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I. Comunidad Autónoma

1. Disposiciones Generales

Consejo de Gobierno
4777	 Decreto	n.º	195/2017,	de	28	de	junio,	por	el	que	se	modifica	el	Decreto	
n.º 70/2017, de 17 de mayo, del Consejo de Gobierno, por el que se establecen 
los órganos directivos de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca. 20200

2. Autoridades y Personal

Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas
4778 Orden de 21 de junio de 2017, de la Consejería de Hacienda y 
Administraciones Públicas, por la que se nombra a las personas miembros del 
tribunal, se aprueba la relación de aspirantes admitidos y excluidos y se indican los 
y las aspirantes que han solicitado formar parte de la lista de espera de las pruebas 
selectivas para cubrir 1 plaza del Cuerpo Superior Facultativo, opción Geografía de 
la Administración Pública Regional, mediante el proceso de consolidación de empleo 
temporal, convocadas por Orden de 20 de diciembre de 2016, de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública. (Código AFX11C-8). 20204

4779 Orden de 21 de junio de 2017, de la Consejería de Hacienda y 
Administraciones Públicas, por la que se nombra a las personas miembros del 
tribunal, se aprueba la relación de aspirantes admitidos y excluidos y se indican los 
y las aspirantes que han solicitado formar parte de la lista de espera de las pruebas 
selectivas para cubrir 1 plaza del Cuerpo Superior Facultativo, opción Pedagogía de 
la Administración Pública Regional, mediante el proceso de consolidación de empleo 
temporal, convocadas por Orden de 10 de noviembre de 2016, de la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública. (Código AFX15C-2). 20207

4780 Orden de 21 de junio de 2017, de la Consejería de Hacienda y 
Administraciones Públicas, por la que se nombra a las personas miembros del 
tribunal, se aprueba la relación de aspirantes admitidos y excluidos y se indican 
los y las aspirantes que han solicitado formar parte de la lista de espera de las 
pruebas selectivas para cubrir 1 plaza del Cuerpo Técnico, opción Trabajo Social de 
la Administración Pública Regional, mediante el proceso de consolidación de empleo 
temporal, convocadas por orden de 7 de noviembre de 2016, de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública. (Código BFX02C-9). 20210

4781 Orden de 21 de junio de 2017, de la Consejería de Hacienda y 
Administraciones Públicas, por la que se nombra a las personas miembros del 
Tribunal, se aprueba la relación de aspirantes admitidos y excluidos y se indican 
los y las aspirantes que han solicitado formar parte de la lista de espera de las 
pruebas selectivas para cubrir 1 plaza del Cuerpo de Técnicos Especialistas, opción 
Artes	Gráficas	 de	 la	 Administración	 Pública	 Regional,	mediante	 el	 proceso	 de	
Consolidación de Empleo Temporal, convocadas por Orden de 7 de noviembre de 2016, 
de la Consejería de Hacienda y Administración Pública. (Código CFX27C-7). 20213
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Consejería de Educación, Juventud y Deportes
4782 Orden de 29 de junio de 2017, de la Consejería de Educación, Juventud y 
Deportes, por la que se nombran con carácter extraordinario directores en centros 
docentes públicos del ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 20216

4783 Orden de 29 de junio de 2017, de la Consejería de Educación, Juventud y 
Deportes, por la que se establecen procedimientos en materia de recursos humanos 
para el curso 2017-2018. 20220

3. Otras disposiciones

Consejería de Presidencia y Fomento
4784 Resolución de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia y 
Fomento, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre 
la Consejería de Presidencia y Fomento de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y la empresa Transportes de Viajeros de Murcia, S.L.U. para regular la 
concesión	de	una	subvención	nominativa	destinada	a	la	bonificación	de	tarifas	en	
el año 2017.  20306

Consejería de Empleo, Universidades y Empresa
4785 Orden de 28 de junio de 2017 del titular de la Consejería de Empleo, 
Universidades	y	Empresa,	por	la	que	se	modifica	la	Orden	de	2	de	mayo	de	2016	
del titular de la Consejería de Desarrollo Económico, Turismo y Empleo de bases 
reguladoras de subvenciones para programas de fomento de la economía social. 20315

Consejería de Turismo, Cultura y Medio Ambiente
Instituto de Turismo de la Región de Murcia

4786 Contrato programa para el ejercicio 2017 suscrito entre la Consejería de 
Turismo, Cultura y Medio Ambiente y el Instituto de Turismo de la Región de Murcia. 20318

4. Anuncios

Consejería de Presidencia y Fomento
4787	 Anuncio	de	licitación	del	contrato	de	obras	para	reparación	del	firme	en	
la carretera RM-E26 P.K. 2+975 al 4+275. Expte. 36/2017. 20338

Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas
Agencia Tributaria de la Región de Murcia

4788 Anuncio de cobranza del impuesto sobre actividades económicas del 
ejercicio 2017. 20340

4789 Anuncio de cobranza del impuesto sobre actividades económicas del 
ejercicio 2017 de Molina de Segura. 20343

4790 Anuncio de cobranza del impuesto sobre bienes inmuebles de naturaleza urbana, 
rústica y de características especiales del ejercicio 2017. 20345

III. Administración de Justicia

Instrucción número Tres de Cartagena
4791 Juicio inmediato sobre juicios leves 20/2017. 20348

De lo Contencioso-Administrativo número Uno de Cartagena
4792 Procedimiento abreviado 130/2016. 20350
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Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento de Murcia
Primera Instancia número Tres de Murcia

4793 Guarda y custodia 789/2016. 20352

De lo Social número Tres de Alicante
4794 Autos 696/2013. 20354

IV. Administración Local

Lorca
4795 Extracto de las bases reguladoras, aprobadas en Junta de Gobierno local 
de	23	de	 junio	de	2017,	que	tienen	como	finalidad	definir	 las	condiciones	y	el	
procedimiento a seguir para la concesión de subvenciones destinadas a proporcionar 
a las asociaciones y clubes de pensionistas una ayuda económica para sufragar los 
gastos de mantenimiento de los locales sociales y a la ejecución de actividades de 
convivencia, culturales y de ocio organizadas por las mismas. 20355
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I. Comunidad Autónoma

1.	Disposiciones	Generales

Consejo de Gobierno

4777 Decreto n.º 195/2017, de 28 de junio, por el que se modifica el 
Decreto n.º 70/2017, de 17 de mayo, del Consejo de Gobierno, 
por el que se establecen los órganos directivos de la Consejería 
de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca.

El Decreto del Presidente de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
número 3/2017, de 4 de mayo, de reorganización de la Administración Regional, 
ha	modificado	la	denominación	y	las	competencias	de	las	distintas	Consejerías,	
efectuándose una nueva distribución competencial entre los Departamentos de la 
Administración Regional, debiéndose establecer los Órganos Directivos de las nuevas 
Consejerías mediante los correspondientes Decretos del Consejo de Gobierno.

Por	Decreto	n.º	32/2017,	de	16	de	mayo,	se	modifica	el	Decreto	n.º	3/	2017,	
de 4 de mayo.

Por Decreto n.º 70/2017, de 17 de mayo (BORM n.º 18 de mayo de 2017), 
se establecieron los Órganos Directivos de la Consejería de Agua, Agricultura, 
Ganadería	y	Pesca,	siendo	necesario	la	modificación	del	mismo.

Por Decreto n.º 34/2017, de 16 de mayo, se delega en el titular de la 
Consejería de Presidencia y Fomento, la competencia para proponer al Consejo 
de Gobierno la aprobación de los Decretos que establezcan los Órganos Directivos 
de las distintas Consejerías

En	consecuencia,	se	modifica	el	Decreto	n.º	70/2017,	de	17	de	mayo,	por	el	
que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Agua, Agricultura, 
Ganadería y Pesca, con el fin de facilitar el desarrollo de los cometidos y 
competencias que le han sido atribuidas.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 22.16 de la 
Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia, y 14.1 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, 
de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a iniciativa del Consejero de Agua, Agricultura, 
Ganadería y Pesca, a propuesta del Consejero de Presidencia y Fomento, y previa 
deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión del día 28 de Junio de 2017,

Dispongo:

Artículo 1

La Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca es el Departamento 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia encargado de la propuesta, 
desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno en 
materia de agua, agricultura, industria agroalimentaria, desarrollo rural, caza y 
pesca	fluvial,	ganadería,	pesca	en	aguas	interiores	y	acuicultura,	así	como	las	
que la normativa vigente le atribuye como organismo autorizado para el pago 
de los gastos correspondientes a la Política Agraria Común (Organismo Pagador) 
y el desarrollo y ejecución de la Política Común de Pesca y pagos del Fondo 
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Europeo Marítimo y de Pesca (FEMP); las relativas a la investigación y desarrollo 
tecnológico en los sectores agrario y alimentario, la investigación en materia de 
pesca, marisqueo, acuicultura marina, alguicultura y cualquier otra forma de 
cultivo industrial, así como cualesquiera otras que le asigne la legislación vigente.

Artículo 2

1. Para el desempeño de las competencias que le corresponden, la Consejería 
de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, bajo la dirección de su titular, se 
estructura en los siguientes Órganos Directivos:

1.1 Secretaría General.

- Vicesecretaría.

-	Oficina	del	Organismo	Pagador,	con	rango	de	Subdirección	General.

1.2 Dirección General del Agua.

1.3 Dirección General de Fondos Agrarios y Desarrollo Rural.

- Subdirección General de Desarrollo Rural.

1.4 Dirección General de Innovación, Producciones y Mercados Agroalimentarios.

1.5 Dirección General de Agricultura, Ganadería, Pesca y Acuicultura.

- Subdirección General de Ganadería, Pesca y Acuicultura.

2. Quedan adscritos a esta Consejería el Organismo Autónomo Instituto Murciano 
de Investigación y Desarrollo Agrario y Alimentario (IMIDA) y la Entidad de  
Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales de la Región de Murcia (ESAMUR).

3. En caso de vacante, ausencia o enfermedad del titular de algún Órgano Directivo 
u Organismo Público adscrito, el Consejero podrá designar un sustituto de entre 
los restantes.

Artículo 3

La Secretaría General ejercerá las funciones que le atribuye el artículo 17 
de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, así como la 
coordinación	de	las	Oficinas	Comarcales	Agrarias	y	del	Sistema	Integrado	de	Ayudas.	
En relación a las competencias de la Consejería como Organismo Pagador de los 
Fondos Agrícolas Europeos, ejerce las funciones de ejecución de pagos, de relación 
con el organismo de coordinación y de contabilidad. También asume las funciones 
de Auditoría Interna del Organismo Pagador y las encomendadas al Organismo 
Intermedio	de	Certificación	del	Fondo	Europeo	Marítimo	y	de	Pesca	(FEMP).

Artículo 4

La Dirección General del Agua asume las competencias y funciones en 
materia de obras hidráulicas, saneamiento y depuración, recursos hídricos, 
modernización y mejora de regadíos e infraestructuras hidráulicas.

Artículo 5

La Dirección General de Fondos Agrarios y Desarrollo Rural asume las 
competencias y funciones en materia de programas y políticas agrarias de la Unión 
Europea, el fomento de medidas destinadas a la utilización sostenible de las tierras 
agrícolas, las ayudas a las rentas agrarias, la modernización de explotaciones, 
fomento	de	la	creación	de	empresas	por	jóvenes	agricultores,	diversificación	de	
la economía rural, autoridad de gestión del Programa de Desarrollo Rural PDR 
(FEADER),	grupos	operativos	de	la	AEI-AGRI,	caminos	rurales,	caza	y	pesca	fluvial,	
así como la gestión y coordinación de la medida LEADER.

NPE: A-010717-4777
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Artículo 6

La Dirección General de Innovación, Producciones y Mercados 
Agroalimentarios asume las competencias y funciones en materia de industria, 
comercialización y promoción agroalimentarias, ordenación del sector vitivinícola, 
régimen de ayudas a los productores de frutas y hortalizas, asociacionismo 
agrario, estadísticas, seguros agrarios, calidad agroalimentaria, innovación, 
investigación y desarrollo agroalimentario.

Artículo 7

La Dirección General de Agricultura, Ganadería, Pesca y Acuicultura 
asume las competencias y funciones en materia de sanidad vegetal, 
ordenación de la producción agrícola, medios de producción agrícola, control 
de la contaminación producida por nitratos de origen agrario, asesoramiento, 
formación, capacitación y experimentación agrarias, producción, protección y 
sanidad animal, pesca en aguas interiores, acuicultura y marisqueo, desarrollo y 
ejecución de la Política Común de Pesca y Política Marítima Integrada, así como el 
Laboratorio Agroalimentario y de Sanidad Animal.

Artículo 8

La Vicesecretaría y las Subdirecciones Generales ejercerán respectivamente 
las competencias recogidas en los artículos 20 y 21 de la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Disposiciones transitorias

Primera 

Hasta tanto no se apruebe el Decreto por el que se desarrolla la Estructura 
Orgánica de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, los órganos y 
unidades administrativas en la misma continuarán desempeñando las funciones 
que en la actualidad tienen atribuidas por los Decretos correspondientes, en 
cuanto no se opongan a éste.

Segunda 

Continuará sin alteración el régimen orgánico y retributivo del personal que 
presta dichas funciones, hasta que por los procedimientos reglamentarios se 
realicen	las	modificaciones	oportunas,	tanto	de	carácter	presupuestario	como	de	
Relación de Puestos de Trabajo, con independencia del desempeño provisional de 
las funciones que transitoriamente pudieran atribuírsele.

En el plazo de tres meses desde la entrada en vigor del presente Decreto, 
el Consejero de Hacienda y Administraciones Públicas aprobará aquellas 
modificaciones de los puestos de trabajo que sean consecuencia directa de la 
reorganización de la Administración Regional realizada por el Decreto del Presidente 
de la Comunidad Autónoma número 3/2017, de 4 de mayo, y por este Decreto.

Disposiciones derogatorias

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual e inferior rango relativas a 
Órganos Directivos se opongan a lo establecido en este Decreto.

NPE: A-010717-4777
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Disposiciones finales

Primera

Por el Consejo de Gobierno o por la Consejería de Hacienda y Administraciones 
Públicas, según proceda, se dictarán cuantas disposiciones y actuaciones organizativas 
y presupuestarias sean necesarias para el desarrollo y ejecución del presente Decreto.

Segunda

El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el 
Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Murcia, a 28 de junio de 2017.—El Presidente, Fernando López Miras.—El 
Consejero de Presidencia y Fomento, P.D., Decreto del Presidente n.º 34/2017, de 
16 de mayo, BORM. n.º 112, de 17 mayo 2017, Pedro Rivera Barrachina.

NPE: A-010717-4777



Página 20204Número 150 Sábado, 1 de julio de 2017

I. Comunidad Autónoma

2.	Autoridades	y	Personal

Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas

4778 Orden de 21 de junio de 2017, de la Consejería de Hacienda y 
Administraciones Públicas, por la que se nombra a las personas 
miembros del tribunal, se aprueba la relación de aspirantes 
admitidos y excluidos y se indican los y las aspirantes que han 
solicitado formar parte de la lista de espera de las pruebas 
selectivas para cubrir 1 plaza del Cuerpo Superior Facultativo, 
opción Geografía de la Administración Pública Regional, mediante 
el proceso de consolidación de empleo temporal, convocadas por 
Orden de 20 de diciembre de 2016, de la Consejería de Hacienda 
y Administración Pública. (Código AFX11C-8).

De conformidad con lo establecido en las bases generales tercera, cuarta y 
quinta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, por la 
que se aprueban las bases generales que regirán las convocatorias de pruebas 
selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración Regional 
(BORM n.º 146, de 26 de junio de 2004),

Dispongo:

Primero.- Nombrar a las personas miembros del Tribunal encargado de la 
selección en las presentes pruebas selectivas:

Presidente

Titular: Don Mariano Vicente Albaladejo

Suplente: Doña Yolanda Álvarez Rogel

Secretario

Titular: Don Pedro Ginés Ruiz Durán

Suplente: Doña Sofía Drieguez Moreno

Vocal Primero.

Titular: Doña M. Josefa Vicente Jiménez

Suplente: Don Francisco de Paula Juanes Prats

Vocal Segundo

Titular: Don Francisco Belmonte Serrato

Suplente: Doña Francisca Navarro Hervás

Vocal Tercero

Titular: Don Antonio Martínez Palomo

Suplente: Don Andrés Muñoz Corbalán

La constitución del Tribunal tendrá lugar dentro de los quince días naturales 
siguientes a la publicación de la presente Orden. A partir de la constitución de 
dicho Tribunal y como máximo dentro del plazo anteriormente establecido, el 
Tribunal deberá fijar el lugar, fecha y hora de celebración del ejercicio único 
comunicándolo a la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los 
Servicios para que proceda a dictar la Orden que indique dichas circunstancias.
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El Tribunal se regirá por lo previsto en el Decreto 6/2006, de 10 de febrero, 
por el que se regula la composición, designación y funcionamiento de los 
tribunales	calificadores	de	las	pruebas	selectivas	para	acceso	a	la	Función	Pública	
Regional (BORM n.º 35, de 11 de febrero de 2006) y en la base general quinta de 
la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

Respecto a las indemnizaciones a percibir por las personas miembro 
del Tribunal de Selección, se estará a lo dispuesto en la disposición adicional 
decimoquinta de la Ley 1/2017, de 9 de enero, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2017.

La categoría correspondiente al Tribunal de las presentes pruebas selectivas 
es la primera.

Segundo.- Aprobar la lista de aspirantes admitidos y excluidos, Anexos I 
y II, para participar en las pruebas selectivas para acceso al Cuerpo Superior 
Facultativo, Opción Geografía de la Administración Pública Regional, mediante el 
proceso de consolidación de empleo temporal, convocadas por Orden de 20 de 
diciembre de 2016, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública (BORM 
n.º 6, de 10 de enero de 2017) con indicación de los y las aspirantes que han 
solicitado formar parte de la Lista de Espera y con expresión de las causas de 
exclusión, en su caso.

Tercero.- Abrir un plazo de 10 días hábiles, contados a partir del siguiente 
al	de	la	publicación	de	esta	Orden	en	el	“Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia”,	
para que tanto los y las aspirantes excluidos y excluidas como los omitidos y 
omitidas puedan subsanar, en su caso, el defecto que haya motivado su exclusión 
u omisión, mediante escrito dirigido al Excmo. Sr. Consejero de Hacienda 
y Administraciones Públicas debiendo acompañar al mismo fotocopia de la 
instancia.

Los y las aspirantes que resulten excluidos y excluidas en la presente Orden 
por	la	causa	“abono	de	tasas	incorrecto”,	podrán	llevar	a	cabo	la	subsanación.

Cuarto.- Los y las aspirantes podrán, en el plazo anteriormente previsto 
de	10	días	de	subsanación,	solicitar	por	primera	vez	o	modificar	su	petición	de	
formar parte o no de la Lista de Espera.

Quinto.- Los Anexos I y II, que no son objeto de publicación en el Boletín 
Oficial	de	la	Región	de	Murcia,	serán	expuestos	en	el	Tablón	de	Anuncios	del	
Registro	General	de	la	CARM,	situado	en	la	Oficina	Corporativa	de	Atención	al	
Ciudadano de carácter general (Avda. Infante D. Juan Manuel, n.º 14, 30011 de 
Murcia), así como esta Orden.

Con objeto de facilitar la información, la presente Orden y sus Anexos se 
encuentran a disposición de los ciudadanos y ciudadanas en internet en la página 
web con la siguiente dirección: http://www.carm.es/rrhh/ofertaempleo/

Sexto.- Sin perjuicio de la admisión de los y las aspirantes, si en cualquier 
momento del proceso selectivo se tuviere conocimiento de que alguno de ellos o 
ellas no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por la convocatoria, previa 
audiencia de la persona interesada, se le excluirá del proceso selectivo.

Asimismo, si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación 
necesaria para tener derecho a la exención o reducción de la tasa, los y las 
aspirantes serán excluidos del proceso selectivo.
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Séptimo.- Contra	la	presente	Orden,	que	pone	fin	a	la	vía	administrativa,	
cabe interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Excmo. 
Sr. Consejero de Hacienda y Administraciones Públicas en el plazo de un mes a 
contar	desde	el	día	siguiente	a	su	publicación	en	el	“Boletín	Oficial	de	la	Región	
de	Murcia”	o	bien	 recurso	contencioso-administrativo,	ante	 la	 Jurisdicción	
Contencioso-administrativa en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente	a	su	publicación	en	el	“Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia”.

Murcia, 21 de junio de 2017.—El Consejero de Hacienda y Administraciones Públicas, 
Andrés Carrillo González.
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I. Comunidad Autónoma

2.	Autoridades	y	Personal

Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas

4779 Orden de 21 de junio de 2017, de la Consejería de Hacienda y 
Administraciones Públicas, por la que se nombra a las personas 
miembros del tribunal, se aprueba la relación de aspirantes 
admitidos y excluidos y se indican los y las aspirantes que han 
solicitado formar parte de la lista de espera de las pruebas 
selectivas para cubrir 1 plaza del Cuerpo Superior Facultativo, 
opción Pedagogía de la Administración Pública Regional, mediante 
el proceso de consolidación de empleo temporal, convocadas por 
Orden de 10 de noviembre de 2016, de la Consejería de Hacienda 
y Administración Pública. (Código AFX15C-2).

De conformidad con lo establecido en las bases generales tercera, cuarta y 
quinta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, por la 
que se aprueban las bases generales que regirán las convocatorias de pruebas 
selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración Regional 
(BORM n.º 146, de 26 de junio de 2004),

Dispongo:

Primero.- Nombrar a las personas miembros del Tribunal encargado de la 
selección en las presentes pruebas selectivas:

Presidente

Titular: Don Francisco Martínez Martínez

Suplente: Doña Adoración Sánchez Cañizares

Secretario

Titular: Doña Cristina Rubio Peiró

Suplente: Doña María de Castillo-Elejabeitía Gómez

Vocal Primero.

Titular: Doña María Teresa Herrero Madrazo

Suplente: Don Enrique López Martín

Vocal Segundo

Titular: Don Antonio Portela Pruano

Suplente: Don Mónica Vallejo Ruiz

Vocal Tercero

Titular: Don Antonio Mario Marco Marco

Suplente: Doña Carmen Martínez Díez de Revenga

La constitución del Tribunal tendrá lugar dentro de los quince días naturales 
siguientes a la publicación de la presente Orden. A partir de la constitución de 
dicho Tribunal y como máximo dentro del plazo anteriormente establecido, el 
Tribunal deberá fijar el lugar, fecha y hora de celebración del ejercicio único 
comunicándolo a la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los 
Servicios para que proceda a dictar la Orden que indique dichas circunstancias.
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El Tribunal se regirá por lo previsto en el Decreto 6/2006, de 10 de febrero, 
por el que se regula la composición, designación y funcionamiento de los 
tribunales	calificadores	de	las	pruebas	selectivas	para	acceso	a	la	Función	Pública	
Regional (BORM n.º 35, de 11 de febrero de 2006) y en la base general quinta de 
la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

Respecto a las indemnizaciones a percibir por las personas miembro 
del Tribunal de Selección, se estará a lo dispuesto en la disposición adicional 
decimoquinta de la Ley 1/2017, de 9 de enero, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2017.

La categoría correspondiente al Tribunal de las presentes pruebas selectivas 
es la primera.

Segundo.- Aprobar la lista de aspirantes admitidos y excluidos, Anexos I 
y II, para participar en las pruebas selectivas para acceso al Cuerpo Superior 
Facultativo, Opción Pedagogía de la Administración Pública Regional, mediante el 
proceso de consolidación de empleo temporal, convocadas por Orden de 10 de 
noviembre de 2016, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública (BORM 
n.º 278, de 30 de noviembre de 2016) con indicación de los y las aspirantes que 
han solicitado formar parte de la Lista de Espera y con expresión de las causas de 
exclusión, en su caso.

Tercero.- Abrir un plazo de 10 días hábiles, contados a partir del siguiente 
al	de	la	publicación	de	esta	Orden	en	el	“Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia”,	
para que tanto los y las aspirantes excluidos y excluidas como los omitidos y 
omitidas puedan subsanar, en su caso, el defecto que haya motivado su exclusión 
u omisión, mediante escrito dirigido al Excmo. Sr. Consejero de Hacienda 
y Administraciones Públicas debiendo acompañar al mismo fotocopia de la 
instancia.

Los y las aspirantes que resulten excluidos y excluidas en la presente Orden 
por	la	causa	“abono	de	tasas	incorrecto”,	podrán	llevar	a	cabo	la	subsanación.

Cuarto.- Los y las aspirantes podrán, en el plazo anteriormente previsto 
de	10	días	de	subsanación,	solicitar	por	primera	vez	o	modificar	su	petición	de	
formar parte o no de la Lista de Espera.

Quinto.- Los Anexos I y II, que no son objeto de publicación en el Boletín 
Oficial	de	la	Región	de	Murcia,	serán	expuestos	en	el	Tablón	de	Anuncios	del	
Registro	General	de	la	CARM,	situado	en	la	Oficina	Corporativa	de	Atención	al	
Ciudadano de carácter general (Avda. Infante D. Juan Manuel, n.º 14, 30011 de Murcia), 
así como esta Orden.

Con objeto de facilitar la información, la presente Orden y sus Anexos se 
encuentran a disposición de los ciudadanos y ciudadanas en internet en la página web 
con la siguiente dirección: http://www.carm.es/rrhh/ofertaempleo/

Sexto.- Sin perjuicio de la admisión de los y las aspirantes, si en cualquier 
momento del proceso selectivo se tuviere conocimiento de que alguno de ellos o 
ellas no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por la convocatoria, previa 
audiencia de la persona interesada, se le excluirá del proceso selectivo.

Asimismo, si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación 
necesaria para tener derecho a la exención o reducción de la tasa, los y las 
aspirantes serán excluidos del proceso selectivo.
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Séptimo.-	Contra	la	presente	Orden,	que	pone	fin	a	la	vía	administrativa,	
cabe interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Excmo. 
Sr. Consejero de Hacienda y Administraciones Públicas en el plazo de un mes a 
contar	desde	el	día	siguiente	a	su	publicación	en	el	“Boletín	Oficial	de	la	Región	
de	Murcia”	o	bien	 recurso	contencioso-administrativo,	ante	 la	 Jurisdicción	
Contencioso-administrativa en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente	a	su	publicación	en	el	“Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia”.

Murcia, 21 de junio de 2017.—El Consejero de Hacienda y Administraciones Públicas, 
Andrés Carrillo González.
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I. Comunidad Autónoma

2.	Autoridades	y	Personal

Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas

4780 Orden de 21 de junio de 2017, de la Consejería de Hacienda y 
Administraciones Públicas, por la que se nombra a las personas 
miembros del tribunal, se aprueba la relación de aspirantes 
admitidos y excluidos y se indican los y las aspirantes que han 
solicitado formar parte de la lista de espera de las pruebas 
selectivas para cubrir 1 plaza del Cuerpo Técnico, opción Trabajo 
Social de la Administración Pública Regional, mediante el 
proceso de consolidación de empleo temporal, convocadas por 
orden de 7 de noviembre de 2016, de la Consejería de Hacienda 
y Administración Pública. (Código BFX02C-9).

De conformidad con lo establecido en las bases generales tercera, cuarta y 
quinta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, por la 
que se aprueban las bases generales que regirán las convocatorias de pruebas 
selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración Regional 
(BORM n.º 146, de 26 de junio de 2004),

Dispongo:

Primero.- Nombrar a las personas miembros del Tribunal encargado de la 
selección en las presentes pruebas selectivas:

Presidente

Titular: D.ª Josefa Saura Martínez

Suplente: D.ª María del Carmen Rico Sanchiz

Secretario

Titular: D.ª Alicia Fernández Galindo

Suplente: D. Saturnino Ábalos Ramos

Vocal Primero.

Titular: D.ª María Jesús López Rico

Suplente: D.ª M. José Martín Pérez

Vocal Segundo

Titular: D.ª María Paz García-Longoria Serrano

Suplente: D. Jerónimo Molina Cano

Vocal Tercero

Titular: D. Andrés Campoy García

Suplente: D. Fernando Carreño Bermejo

La constitución del Tribunal tendrá lugar dentro de los quince días naturales 
siguientes a la publicación de la presente Orden. A partir de la constitución de 
dicho Tribunal y como máximo dentro del plazo anteriormente establecido, el 
Tribunal deberá fijar el lugar, fecha y hora de celebración del ejercicio único 
comunicándolo a la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los 
Servicios para que proceda a dictar la Orden que indique dichas circunstancias.
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El Tribunal se regirá por lo previsto en el Decreto 6/2006, de 10 de febrero, 
por el que se regula la composición, designación y funcionamiento de los 
tribunales	calificadores	de	las	pruebas	selectivas	para	acceso	a	la	Función	Pública	
Regional (BORM n.º 35, de 11 de febrero de 2006) y en la base general quinta de 
la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

Respecto a las indemnizaciones a percibir por las personas miembro 
del Tribunal de Selección, se estará a lo dispuesto en la disposición adicional 
decimoquinta de la Ley 1/2017, de 9 de enero, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2017.

La categoría correspondiente al Tribunal de las presentes pruebas selectivas 
es la segunda.

Segundo.- Aprobar la lista de aspirantes admitidos y excluidos, Anexos I 
y II, para participar en las pruebas selectivas para acceso al Cuerpo Técnico, 
Opción Trabajo Social de la Administración Pública Regional, mediante el proceso 
de consolidación de empleo temporal, convocadas por Orden de 7 de noviembre 
de 2016, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública (BORM n.º 264, 
de 14 de noviembre de 2016) con indicación de los y las aspirantes que han 
solicitado formar parte de la Lista de Espera y con expresión de las causas de 
exclusión, en su caso.

Tercero.- Abrir un plazo de 10 días hábiles, contados a partir del siguiente 
al	de	la	publicación	de	esta	Orden	en	el	“Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia”,	
para que tanto los y las aspirantes excluidos y excluidas como los omitidos y 
omitidas puedan subsanar, en su caso, el defecto que haya motivado su exclusión 
u omisión, mediante escrito dirigido al Excmo. Sr. Consejero de Hacienda 
y Administraciones Públicas debiendo acompañar al mismo fotocopia de la 
instancia.

Los y las aspirantes que resulten excluidos y excluidas en la presente Orden 
por	la	causa	“abono	de	tasas	incorrecto”,	podrán	llevar	a	cabo	la	subsanación.

Cuarto.- Los y las aspirantes podrán, en el plazo anteriormente previsto 
de	10	días	de	subsanación,	solicitar	por	primera	vez	o	modificar	su	petición	de	
formar parte o no de la Lista de Espera.

Quinto.- Convocar a quienes deben realizar la prueba de castellano, según 
se detalla en el Anexo III, el día 11 de julio de 2017, a las 12:00 horas, en 
despacho n.º 17 de la planta baja de la Dirección General de la Función Pública 
y Calidad de los Servicios, sita en Avda. Infante Juan Manuel, n.º 14, 30011 de 
Murcia dicha prueba consistirá en la redacción de un tema de carácter general 
propuesto en el acto y posterior diálogo sobre el mismo con una duración máxima 
de una hora para ambas partes.

Sexto.- Los Anexos I y II, que no son objeto de publicación en el Boletín 
Oficial	de	la	Región	de	Murcia,	serán	expuestos	en	el	Tablón	de	Anuncios	del	
Registro	General	de	la	CARM,	situado	en	la	Oficina	Corporativa	de	Atención	al	
Ciudadano de carácter general (Avda. Infante D. Juan Manuel, n.º 14, 30011 de Murcia), 
así como esta Orden.

Con objeto de facilitar la información, la presente Orden y sus Anexos se 
encuentran a disposición de los ciudadanos y ciudadanas en internet en la página web 
con la siguiente dirección: http://www.carm.es/rrhh/ofertaempleo/
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Séptimo.- Sin perjuicio de la admisión de los y las aspirantes, si en cualquier 
momento del proceso selectivo se tuviere conocimiento de que alguno de ellos o 
ellas no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por la convocatoria, previa 
audiencia de la persona interesada, se le excluirá del proceso selectivo.

Asimismo, si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación 
necesaria para tener derecho a la exención o reducción de la tasa, los y las 
aspirantes serán excluidos del proceso selectivo.

Octavo.-	Contra	la	presente	Orden,	que	pone	fin	a	la	vía	administrativa,	
cabe interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Excmo. 
Sr. Consejero de Hacienda y Administraciones Públicas en el plazo de un mes a 
contar	desde	el	día	siguiente	a	su	publicación	en	el	“Boletín	Oficial	de	la	Región	
de	Murcia”	o	bien	 recurso	contencioso-administrativo,	ante	 la	 Jurisdicción	
Contencioso-administrativa en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente	a	su	publicación	en	el	“Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia”.

Murcia, a 21 de junio de 2017.—El Consejero de Hacienda y Administraciones Públicas, 
Andrés Carrillo González.
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I. Comunidad Autónoma

2.	Autoridades	y	Personal

Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas

4781 Orden de 21 de junio de 2017, de la Consejería de Hacienda y 
Administraciones Públicas, por la que se nombra a las personas 
miembros del Tribunal, se aprueba la relación de aspirantes 
admitidos y excluidos y se indican los y las aspirantes que 
han solicitado formar parte de la lista de espera de las pruebas 
selectivas para cubrir 1 plaza del Cuerpo de Técnicos Especialistas, 
opción Artes Gráficas de la Administración Pública Regional, 
mediante el proceso de Consolidación de Empleo Temporal, 
convocadas por Orden de 7 de noviembre de 2016, de la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública. (Código CFX27C-7).

De conformidad con lo establecido en las bases generales tercera, cuarta y 
quinta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, por la 
que se aprueban las bases generales que regirán las convocatorias de pruebas 
selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración Regional 
(BORM n.º 146, de 26 de junio de 2004),

Dispongo:

Primero.- Nombrar a las personas miembros del Tribunal encargado de la 
selección en las presentes pruebas selectivas:

Presidente

Titular: D. José Mateos García

Suplente: D.ª Isabel Ruiz Saura

Secretario

Titular: D. Antonio Ruiz Sánchez

Suplente: D. Francisco Guerrero López

Vocal Primero.

Titular: D. Ángel Ortuño López

Suplente: D. José Ignacio Perales Agüera

Vocal Segundo

Titular: D. Manuel López Rubio

Suplente: D.ª María Dolores Rodríguez Izquierdo

Vocal Tercero

Titular: D. Jesús Pérez Domínguez

Suplente: D. Eduardo Ramos Martínez

La constitución del Tribunal tendrá lugar dentro de los quince días naturales 
siguientes a la publicación de la presente Orden. A partir de la constitución de 
dicho Tribunal y como máximo dentro del plazo anteriormente establecido, el 
Tribunal deberá fijar el lugar, fecha y hora de celebración del ejercicio único 
comunicándolo a la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los 
Servicios para que proceda a dictar la Orden que indique dichas circunstancias.
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El Tribunal se regirá por lo previsto en el Decreto 6/2006, de 10 de febrero, 
por el que se regula la composición, designación y funcionamiento de los 
tribunales	calificadores	de	las	pruebas	selectivas	para	acceso	a	la	Función	Pública	
Regional (BORM n.º 35, de 11 de febrero de 2006) y en la base general quinta de 
la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

Respecto a las indemnizaciones a percibir por las personas miembro 
del Tribunal de Selección, se estará a lo dispuesto en la disposición adicional 
decimoquinta de la Ley 1/2017, de 9 de enero, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2017.

La categoría correspondiente al Tribunal de las presentes pruebas selectivas 
es la tercera.

Segundo.- Aprobar la lista de aspirantes admitidos y excluidos, Anexos I y II, 
para participar en las pruebas selectivas para acceso al Cuerpo de Técnicos 
Especialistas, opción Artes Gráficas de la Administración Pública Regional, 
mediante el proceso de consolidación de empleo temporal, convocadas por Orden 
de 7 de noviembre de 2016, de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública (BORM n.º 264, de 14 de noviembre de 2016) con indicación de los y las 
aspirantes que han solicitado formar parte de la Lista de Espera y con expresión 
de las causas de exclusión, en su caso.

Tercero.- Abrir un plazo de 10 días hábiles, contados a partir del siguiente 
al	de	la	publicación	de	esta	Orden	en	el	“Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia”,	
para que tanto los y las aspirantes excluidos y excluidas como los omitidos y 
omitidas puedan subsanar, en su caso, el defecto que haya motivado su exclusión 
u omisión, mediante escrito dirigido al Excmo. Sr. Consejero de Hacienda 
y Administraciones Públicas debiendo acompañar al mismo fotocopia de la 
instancia.

Los y las aspirantes que resulten excluidos y excluidas en la presente Orden 
por	la	causa	“abono	de	tasas	incorrecto”,	podrán	llevar	a	cabo	la	subsanación.

Cuarto.- Los y las aspirantes podrán, en el plazo anteriormente previsto 
de	10	días	de	subsanación,	solicitar	por	primera	vez	o	modificar	su	petición	de	
formar parte o no de la Lista de Espera.

Quinto.- Los Anexos I y II, que no son objeto de publicación en el Boletín 
Oficial	de	la	Región	de	Murcia,	serán	expuestos	en	el	Tablón	de	Anuncios	del	
Registro	General	de	la	CARM,	situado	en	la	Oficina	Corporativa	de	Atención	al	
Ciudadano de carácter general (Avda. Infante D. Juan Manuel, n.º 14, 30011 de 
Murcia), así como esta Orden.

Con objeto de facilitar la información, la presente Orden y sus Anexos se 
encuentran a disposición de los ciudadanos y ciudadanas en internet en la página 
web con la siguiente dirección: http://www.carm.es/rrhh/ofertaempleo/

Sexto.- Sin perjuicio de la admisión de los y las aspirantes, si en cualquier 
momento del proceso selectivo se tuviere conocimiento de que alguno de ellos o 
ellas no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por la convocatoria, previa 
audiencia de la persona interesada, se le excluirá del proceso selectivo.

Asimismo, si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación 
necesaria para tener derecho a la exención o reducción de la tasa, los y las 
aspirantes serán excluidos del proceso selectivo.
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Séptimo.- Contra	la	presente	Orden,	que	pone	fin	a	la	vía	administrativa,	
cabe interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Excmo. 
Sr. Consejero de Hacienda y Administraciones Públicas en el plazo de un mes a 
contar	desde	el	día	siguiente	a	su	publicación	en	el	“Boletín	Oficial	de	la	Región	
de	Murcia”	o	bien	 recurso	contencioso-administrativo,	ante	 la	 Jurisdicción	
Contencioso-administrativa en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente	a	su	publicación	en	el	“Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia”.

Murcia, a 21 de junio de 2017.—El Consejero de Hacienda y Administraciones Públicas, 
Andrés Carrillo González.

NPE: A-010717-4781



Página 20216Número 150 Sábado, 1 de julio de 2017

I. Comunidad Autónoma

2.	Autoridades	y	Personal

Consejería de Educación, Juventud y Deportes

4782 Orden de 29 de junio de 2017, de la Consejería de Educación, 
Juventud y Deportes, por la que se nombran con carácter 
extraordinario directores en centros docentes públicos del 
ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

La Orden de la Consejería de Educación, Cultura y Universidades, de 19 
de mayo de 2014, modificada por la Orden de la Consejería de Educación y 
Universidades de 22 de marzo de 2017, estableció las bases del procedimiento 
para la selección y nombramiento de directores de centros docentes públicos en 
el ámbito de gestión de esta Comunidad Autónoma.

Por Orden de la Consejería de Educación y Universidades de 23 de marzo 
de 2017 se convocó procedimiento para la renovación del nombramiento de 
directores y concurso de méritos para la selección y nombramiento de directores 
de centros docentes públicos en el ámbito de gestión de esta Comunidad 
Autónoma. Por Orden de 27 de junio de 2017 de la Consejería de Educación, 
Juventud y Deportes se publica la relación de Directores que obtienen renovación 
de su nombramiento, así como la relación de seleccionados en el concurso de 
méritos para la selección y nombramiento de directores. No obstante, en el 
desarrollo de este procedimiento han quedado centros de los convocados en la 
Orden de 23 de marzo de 2017 donde no ha sido posible nombrar director.

La Orden de 19 de mayo de 2014 establece, en su base decimotercera que, 
en ausencia de candidatos, en el caso de nueva creación o cuando la comisión 
correspondiente no haya seleccionado ningún aspirante, el director general 
competente en materia de recursos humanos nombrará director, por delegación 
del consejero competente en materia de educación, por un período de cuatro 
años a un profesor funcionario.

Asimismo, resulta necesario nombrar director en centros donde se producirá 
el cese del director actual por alguno de los supuestos previstos en las letras b), 
c) y d) del punto 1 de la base decimocuarta de la Orden de 19 de enero de 2014. 

En consecuencia, y en su virtud.

Dispongo:

Primero.- Aprobar la relación de profesores de centros docentes públicos 
del ámbito de esta Comunidad Autónoma nombrados directores con carácter 
extraordinario	que	figura	como	Anexo	I	a	la	presente	Orden.	Estos	directores	son	
nombrados por un período de cuatro años con efectos 1 de julio de 2017 y cese 
30 de junio de 2021.

Estos directores deberán presentar, antes del día 15 de julio del año 2018, 
un proyecto de dirección para el resto de su periodo de mandato. Dicho proyecto 
deberá ponerse a disposición de la Comunidad educativa en la primera sesión del 
claustro y consejo escolar del curso 2018/19.
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Segundo.- Aprobar la relación de profesores nombrados directores en los 
centros docentes públicos donde cesará el director actual a fecha 30 de junio 
de 2017 por alguno de los supuestos previstos en las letras b), c) y d) de la 
base decimocuarta de la Orden de 19 de mayo de 2014. Estos directores son 
nombrados con efectos 1 de julio de 2017 y cese 30 de junio de 2018.

Tercero.- Con	la	publicación	de	la	presente	orden	quedan	notificados	todos	los	
interesados los cuales deberán, en el plazo de cinco días hábiles contados a partir 
del	1	de	julio	de	2017,	realizar	ante	la	Dirección	General	de	Planificación	Educativa	
y Recursos Humanos la propuesta de composición de sus equipos directivos.

Contra la presente Orden, dictada en virtud de lo dispuesto en el artículo 
tercero de la Orden de 3 de febrero de 2016 de la Consejería de Educación y 
Universidades, por la que se delegan competencias de la persona titular del 
departamento en quienes ostentan la titularidad de los órganos directivos de la 
Consejería	(BORM	del	13	de	febrero),	que	pone	fin	a	la	vía	administrativa,	cabe	
interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejera de 
Educación, Juventud y Deportes en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a su publicación, o bien recurso contencioso-administrativo, ante la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses contados a partir 
del	día	siguiente	al	de	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Murcia, a 29 de junio de 2017.—La Consejera de Educación, Juventud 
y Deportes, P.D., la Directora General de Planificación Educativa y Recursos 
Humanos (Art. 3.1 de la Orden de 3 de febrero de 2016), Juana Mulero Cánovas.

NPE: A-010717-4782



Página 20218Número 150 Sábado, 1 de julio de 2017

Anexo I

Relación de profesores nombrados directores con carácter extraordinario con 
indicación del puesto de dirección adjudicado

DNI Nombre Centro

029064450 PONCE AMARO, Mª ANGELES 30003706 CE INF-PRI SAN JUAN

MORATA - LORCA

034825605 GARCÍA CÁRCELES, MARÍA VICTORIA 30004218 CE INF-PRI LA PURISIMA

LLANO (EL) - MOLINA DE SEGURA

075229482 MARTÍNEZ GARCÍA, CONSUELO 30011481 CE INF-PRI ANTONIO MACHADO

ALHAMA DE MURCIA - ALHAMA DE MURCIA

048396296 NAVARRO FERNÁNDEZ, FRANCISCO 30006732 CE INF-PRI CRISTO DE LA EXPIRACION

SANTA CRUZ - MURCIA

075257923 NAVARRO LIRIA, MIGUEL 30005171 CE INF-PRI SANTIAGO GARCIA MEDEL

ERA ALTA – MURCIA
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Anexo II

Relación de profesores nombrados directores por cese del director actual, en los 
supuestos previstos en la base decimocuarta de la Orden de 19 de mayo de 2014, con

indicación del puesto de dirección adjudicado.

DNI Nombre Centro

023040162 MADRID CARRIÓN, MIRIAM 30012161 CE INF-PRI AL-KAZAR

ALCAZARES (LOS) - ALCÁZARES (LOS)

048430363 BAEZA HERNÁNDEZ, ALEJANDRO 30011491 CE INF-PRI BASILIO SÁEZ

CARAVACA DE LA CRUZ - CARAVACA DE LA CRUZ

022950324 CRESPO GARCÍA, CRISTÓBAL 30011533 CE INF-PRI LOS PINOS

SAN PEDRO DEL PINATAR - SAN PEDRO DEL PINATAR

048422951 MORENO GÓMEZ, VICTORIA 30005053 CE INF-PRI NTRA. SRA. DE LAS LÁGRIMAS

CABEZO DE TORRES - MURCIA

022926417 SÁNCHEZ RUIZ, MARIANO 30013505 IES LOS MOLINOS

CARTAGENA - CARTAGENA

048497024 CARRILLO PÁRRAGA, NURIA 30005375 CE INF-PRI JUAN CARLOS I

HUERTA DE LLANO DE BRUJAS - MURCIA

005199947 CUESTA COLOMER, FELIPE 30009484 CE INF-PRI LAS HERRATILLAS

YECLA - YECLA

034799003 RUIPÉREZ MELGAREJO, SIGISFREDO 30005442 CE INF-PRI NTRA. SRA. DE LA ANTIGUA

MONTEAGUDO - MURCIA
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I. Comunidad Autónoma

2.	Autoridades	y	Personal

Consejería de Educación, Juventud y Deportes

4783 Orden de 29 de junio de 2017, de la Consejería de Educación, 
Juventud y Deportes, por la que se establecen procedimientos en 
materia de recursos humanos para el curso 2017-2018.

Para garantizar el ejercicio del derecho a la educación se hace necesario, 
entre otras actuaciones, el correcto inicio del curso 2017-2018, lo que requiere 
una	cuidadosa	planificación	por	parte	de	todas	las	unidades	de	esta	Consejería,	
de forma que se garantice el adecuado comienzo de las actividades docentes, 
utilizando los recursos humanos y económicos disponibles de la forma más 
ajustada	y	eficaz	posible.

La presente orden pretende la adopción de medidas que permitan adjudicar, 
de manera ágil y eficaz, a los funcionarios docentes, un puesto de trabajo 
provisional para el curso 2017-2018, posibilitando la continuidad en los centros 
en que el profesorado ha estado desplazado durante el curso 2016-2017, cuando 
exista	horario	suficiente	de	alguna	de	las	especialidades	que	el	funcionario	puede	
desempeñar. Ello permitirá una mejora sustancial de la calidad de la enseñanza 
al disminuir, en la medida de lo posible, los desplazamientos del profesorado, 
favoreciendo la continuidad pedagógica de los equipos educativos.

Asimismo resulta necesario adoptar decisiones para la correcta implantación 
de	las	enseñanzas	modificadas	por	la	Ley	Orgánica	8/2013,	de	9	de	diciembre,	
para la Mejora de la Calidad Educativa (LOMCE). 

Por otra parte, la experiencia positiva de cursos anteriores aconseja que 
la adjudicación de destinos al profesorado, tanto funcionario de carrera como 
interino, se efectúe cuanto antes, en todo caso previo al inicio del periodo 
vacacional, conforme al principio de celeridad que le viene impuesto en su 
actuación por el 71 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas con objeto de que el 
profesorado	conozca	con	suficiente	antelación	el	destino	que	va	a	desempeñar	el	
curso 2017-2018, posibilitando una mejora de la calidad de la enseñanza que se 
imparte en los centros educativos de esta Región.

Entre otros se determinan, en esta orden, los criterios y procedimientos de 
actuación para la adjudicación de destinos provisionales, correspondientes al 
curso 2017-2018, del profesorado de centros públicos de la Región de Murcia, 
donde se imparten las enseñanzas no universitarias recogidas en la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación (en adelante LOE). 

En	su	virtud,	a	propuesta	de	la	Dirección	General	de	Planificación	Educativa	
y	Recursos	Humanos,	y	en	uso	de	la	facultades	que	me	confiere	el	artículo	38	
de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo 
de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con 
el artículo 16 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen 
Jurídicos de la Administración Pública de la Región de Murcia,
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TÍTULO I 

NORMAS COMUNES A TODOS LOS NIVELES DE LAS ENSEÑANZAS NO 
UNIVERSITARIAS REGULADAS POR LA LOE

Artículo 1.- Nuevas dotaciones de profesorado.

Una vez fijadas las dotaciones de profesorado para el próximo curso 
escolar correspondientes a los centros públicos que imparten enseñanzas no 
universitarias dependientes de esta Consejería, los distintos órganos directivos 
habrán de tener en consideración, en materia de personal, los siguientes criterios:

La habilitación de unidades o grupos requerirá la autorización expresa de 
los correspondientes órganos directivos, así como de la Dirección General de 
Planificación	Educativa	y	Recursos	Humanos.

Para destinar profesorado a programas educativos se requerirá el informe favorable 
de	la	correspondiente	Dirección	General,	justificando	el	mismo,	y	la	autorización	expresa	
de	la	Dirección	General	de	Planificación	Educativa	y	Recursos	Humanos.

Artículo 2.- Comisiones de servicio.

Las situaciones y procedimiento para la concesión de comisiones de servicios 
para el curso 2017-2018 son las previstas por la Orden de 8 de marzo de 2017 de 
la Consejería de Educación y Universidades por la que se regula el procedimiento 
de concesión de comisiones de servicio para los funcionarios docentes de carrera 
que imparten las enseñanzas reguladas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación.

En	aquellos	casos	en	los	que	la	Dirección	General	de	Planificación	Educativa	y	
Recursos Humanos informe favorablemente la concesión de comisión de servicios 
por otra Comunidad Autónoma, el funcionario vendrá obligado a ultimar las 
tareas de evaluación de septiembre en su centro de destino.

Artículo 3.- Enseñanzas de religión.

La enseñanza de la religión, según las diversas iglesias y comunidades 
que tienen suscritos acuerdos con el Estado español se ajustará, en cuanto a 
contenidos, horario y profesorado, a las disposiciones vigentes en esta materia 
para cada caso.

3.1. Enseñanza de religión católica.

Las necesidades de profesorado de religión para el curso 2017-2018, tanto en 
centros de educación infantil y primaria como institutos de educación secundaria, 
serán	determinadas	por	la	Dirección	General	de	Planificación	Educativa	y	Recursos	
Humanos a partir de la matrícula en esta materia.

Cuando la materia Religión forme parte de enseñanza primaria, las 
sustituciones se efectuarán entre el profesorado que posea la formación o 
titulación	que	se	especifica	en	el	Decreto	43/2015,	de	27	de	marzo,	por	el	que	se	
establece un sistema de reconocimiento de la competencia en lenguas extranjeras 
en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y se crea la comisión de 
reconocimiento de niveles de competencia en lenguas extranjeras.

Para proceder a la contratación del profesorado necesario se estará a lo 
dispuesto por:

Real Decreto 696/2007, de 1 de junio, por el que se regula la relación laboral 
de los profesores de religión prevista en la disposición adicional tercera de la LOE.
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Orden de 7 de mayo de 2008, de la Consejería de Educación, Ciencia e 
Investigación, por la que se establecen instrucciones relativas a la asignación de 
destinos al profesorado de religión.

Orden de 18 de junio de 2013 por la que se regula la movilidad del 
profesorado de religión en centros públicos. 

Orden de 20 de febrero de 2014, de la Consejería de Educación, 
Universidades y Empleo, por la que se convoca procedimiento de rebaremación 
del Profesorado de Religión en centros públicos.

Al mencionado colectivo le será de aplicación el vigente convenio colectivo 
para el personal laboral al servicio de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

En lo relativo a vacaciones, permisos, licencias, etc., tendrán el mismo 
régimen jurídico que el establecido para el resto del personal docente.

3.2. Enseñanzas de otras religiones.

En aquellos centros donde existan alumnos de confesiones religiosas distintas 
a la católica que tengan formalizado acuerdo con el Estado Español (Federación 
de Entidades Religiosas Evangélicas de España, Federación de Comunidades 
Israelitas de España y Comisión Islámica de España), se estará a los acuerdos del 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte con las diferentes confesiones.

3.3. Jornada.

El régimen y distribución de jornada que corresponde al profesorado de 
religión en educación secundaria es el recogido en el anexo I. En educación 
infantil y primaria es el recogido en el anexo II.

Para el profesorado de religión que imparta docencia en más de un centro 
educativo será de aplicación lo establecido en la Orden de 29 de noviembre 
de 2000, por la que se establecen los criterios y procedimientos de actuación 
para los funcionarios docentes que desarrollan su actividad educativa, de forma 
itinerante, en centros públicos dependientes de esta Comunidad Autónoma 
(BORM de 14 de diciembre). 

Artículo 4.- Protección a la maternidad.

4.1. Permiso por paternidad y maternidad y disfrute de las vacaciones. 

Se actuará conforme a lo dispuesto en la siguiente normativa: 

- Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres 
y hombres (BOE del 23 de marzo de 2007).

- Artículos 49 (a y c), 50 y disposición transitoria sexta del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; 

- Artículo 2 de la Ley 9/2009, de 6 de octubre, de ampliación de la duración 
del permiso de paternidad en los casos de nacimiento, adopción o acogida.

En	todo	caso	los	interesados	deberán	solicitar	el	permiso	con	la	suficiente	
antelación para que los centros puedan prever su organización.

4.2. Profesoras itinerantes en periodo de gestación.

1. En atención al artículo 26 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales, para promover la conciliación de la vida familiar 
y laboral de las personas trabajadoras, aquellas profesoras que se hallen en 
período de gestación podrán dejar de itinerar a partir del inicio del quinto mes 
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siempre y cuando, mediante valoración por el Servicio de Prevención de Riesgos 
Laborales, se emita informe favorable al respecto, pasando a realizar tareas de 
apoyo	y	otras	actividades	en	el	domicilio	oficial	del	centro	o	en	la	unidad	en	la	
que tenga su destino.

2. Los equipos de orientación educativa y psicopedagógica adecuarán los 
horarios de sus componentes para evitar los desplazamientos de las profesoras 
a partir del quinto mes de gestación, siguiendo el mismo procedimiento del 
apartado 1. En el caso de situaciones excepcionales debidamente acreditadas 
dicha pausa en la itinerancia podría ser contemplada antes del quinto mes.

4.3. Profesorado interino.

1. En los casos de maternidad, paternidad, adopción o acogimiento, el 
personal docente interino gozará de los mismos derechos de licencia que los 
establecidos para el personal funcionario de carrera, con los derechos retributivos 
que le correspondan en el régimen de Seguridad Social. 

2. Permiso de maternidad. Si una funcionaria interina en situación de 
baja maternal obtiene un puesto en algún acto de adjudicación y opta por no 
incorporarse, se le reconocerá, a efectos de experiencia docente y a los efectos 
previstos en el último párrafo del artículo 27 de la Ley 1/2017, de 9 de enero, 
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
para el ejercicio 2017, el tiempo que pudiendo haber trabajado no lo hubiera 
hecho por estar en tal situación. Asimismo quien por pasar a la situación de 
maternidad no pueda continuar prestando sus servicios de manera efectiva, se le 
prorrogará el nombramiento mientras que permanezca en dicha situación, con el 
límite del 30 de junio. En el supuesto de que el nombramiento sea de sustitución, 
la prórroga tendrá como límite la incorporación de la titular.

3. En atención al artículo 26 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre de 
Prevención de Riesgos Laborales, para promover la conciliación de la vida familiar 
y laboral de las personas trabajadoras, aquellas profesoras que se hallen en 
período de gestación podrán dejar de itinerar a partir del inicio del quinto mes 
siempre y cuando, mediante valoración por el Servicio de Prevención de Riesgos 
Laborales, se emita informe favorable al respecto, pasando a realizar tareas de 
apoyo	y	otras	en	el	domicilio	oficial	del	centro	o	en	la	unidad	en	la	que	tenga	su	
destino. En el caso de situaciones excepcionales debidamente acreditadas dicha 
pausa en la itinerancia podría ser contemplada antes del quinto mes.

4. Situación asimilada a la excedencia por cuidado de familiares. En 
lo relativo a este apartado se estará a lo dispuesto por el Estatuto Básico del 
Empleado Público para el personal funcionario de carrera y por el periodo de 
nombramiento.

5. Durante el periodo de excedencia el personal docente con nombramiento 
de interino tendrá derecho a la reserva de plaza por la que había estado 
nombrado por el curso escolar. Podrá disfrutar de este derecho todo el personal 
interino (en vacantes o sustituciones), tanto si tienen un nombramiento por todo 
el curso escolar como si lo tienen de duración inferior, teniendo en cuenta que 
el	derecho	a	reserva	de	plaza	finaliza	cuando	concluya	su	nombramiento,	por	
llegar	a	la	fecha	final	especificada	en	el	mismo,	por	incorporación	del	titular	de	
la vacante, o cuando la hija o el hijo que da derecho a la excedencia cumpla tres 
años. En cumplimiento de las normas de Seguridad Social, en el caso que se 
interrumpa la excedencia por incorporación del titular, el sustituto podrá solicitar 
de nuevo otro nombramiento y seguir en excedencia, pero debe incorporarse al 
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centro el primer día para hacer efectivo su nombramiento y seguir en la misma 
situación. El tiempo de excedencia por cuidado de hijo y cuidado de familiar, 
computará a efectos de servicios prestados. 

En todo caso se estará a lo dispuesto por la normativa vigente del Régimen 
de la Seguridad Social en temas de maternidad y riesgo durante el embarazo.

Artículo 5.- Profesorado interino.

A lo largo del curso 2017-2018 se someterá a un examen de salud al 
profesorado	interino,	en	sus	dos	vertientes:	física	y	psicológica,	a	fin	de	constatar	
que no existen problemas de salud que, a juicio de la Inspección Médica de esta 
Consejería, impidan el normal desarrollo de las actividades docentes. Dicho 
examen se realizará comenzando por los que tienen nombramiento de duración 
superior a 8 meses. De igual modo se procederá con los contratados laborales 
con función docente. Quedan exentos de este reconocimiento quienes hayan sido 
objeto del mismo en los últimos 5 años.

5.1. Derechos retributivos.

De acuerdo con lo dispuesto por el Acuerdo de Consejo de Gobierno de 
fecha 24 de febrero de 2012, la duración del nombramiento del personal docente 
interino se ajustará al tiempo que duren las circunstancias que dieron lugar a 
su nombramiento y se mantendrá mientras persistan las razones de urgencia 
o necesidad que lo justificaron, cesando, como máximo el 30 de junio. En 
consecuencia, con fecha 30 de junio de 2017, se extinguirán todos los contratos 
vigentes del personal docente interino.

A partir del 1 de julio de 2017 le será practicada una liquidación en la cual 
se le abonarán las vacaciones no disfrutadas y la parte proporcional de paga 
extra correspondiente a los periodos trabajados, así como cualquier otro derecho 
retributivo que pudiera corresponderle. Los días que le correspondieran como 
vacaciones no disfrutadas se computarán como servicios prestados en su hoja de 
servicios y cotizarán a la Seguridad Social, salvo renuncia expresa.

En los casos en que se haya alternado el nombramiento a tiempo completo 
con nombramiento a tiempo parcial, deberá realizarse la media ponderada entre 
ambas jornadas, teniendo en cuenta que si la media de la jornada supera las 
14 horas lectivas semanales, los nombramientos se realizarán en régimen de 
jornada completa.

No obstante lo anterior, no tendrán derecho a estos nombramientos quienes 
hubieran	posteriormente	renunciado	sin	causa	justificada	a	la	plaza	que	venían	
desempeñando o rechazado un nombramiento no voluntario que se les hubiera 
ofrecido. 

Por otra parte, en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo Tercero.2.b) 
de los Acuerdos del Consejo de Gobierno, de 31 de mayo de 2013, en relación 
con la contratación de personal interino, a este personal le será de aplicación la 
reducción de jornada por guarda legal.

Asimismo, quienes hayan ocupado puestos de trabajo por un tiempo igual o 
superior a 255 días en el curso escolar 2016-2017 percibirán íntegros los ingresos 
correspondientes al período del 1 de julio al 31 de agosto.

5.2. Causas justificadas de renuncia a la oferta de los puestos en 
régimen de interinidad.

El profesorado interino que desee acogerse a cualquiera de las causas 
justificadas que se indican a continuación, para renunciar a la oferta de un 
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puesto de trabajo en régimen de interinidad, no deberán participar en el acto 
de	adjudicación	para	el	cual	desee	plantear	dicha	renuncia	justificada.	En	caso	
de hacerlo no podrá acogerse a este apartado, procediendo entonces a ser 
considerada su solicitud como renuncia al puesto adjudicado, en los supuestos 
establecidos en el apartado 5.3 de esta orden.

Se	entenderán	como	causas	justificadas	para	renunciar	a	la	oferta	de	un	
puesto de trabajo en régimen de interinidad las siguientes:

a. Por enfermedad del interesado, por un período y circunstancias 
equivalentes a las que determine la incapacidad temporal. No obstante no se 
justificará	esta	renuncia	si	la	enfermedad	no	le	incapacita	para	la	petición	y	la	
incorporación	es	posterior	al	fin	del	periodo	de	incapacidad.

b. Las relacionadas con la maternidad, paternidad, adopción o acogimiento, 
durante el tiempo marcado por la Ley para dichos permisos. 

c. Por cuidado de hijo o cuidado de un familiar hasta el segundo grado en 
consanguinidad	o	afinidad,	por	el	tiempo	previsto	en	la	ley	para	la	excedencia	por	
cuidado de familiares. 

d. Por incorporarse a un puesto de trabajo adscrito a un cuerpo de grupo o 
nivel superior en el ámbito de gestión de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia.

e. Por tener contrato laboral en vigor, relación jurídico funcionarial en 
cualquier Administración Pública, organismos o empresas públicas o privadas. 
Por encontrarse trabajando o becado, en el extranjero, en algún programa 
docente convocado por la Administración Pública, por universidades extranjeras 
o instituciones de reconocido prestigio. Los trabajadores autónomos podrán 
solicitar que su situación le sea equiparada a disponer de contrato laboral en 
vigor en empresas privadas. 

f. Por ejercicio de cargo público o representativo que imposibilite la asistencia 
al trabajo. 

g. Cuando el estado de salud del interesado aconseje un centro de trabajo 
determinado, distinto del ofertado. Esta circunstancia requerirá informe positivo 
del Servicio de Prevención de Riesgos Laborales con indicación de los criterios a 
considerar en la elección de centro. 

h. Por encontrarse disfrutando de viaje, como consecuencia de matrimonio o 
situaciones	asimiladas,	previa	justificación	documental	de	la	circunstancia	que	le	
impidió participar. 

i.	Por	otras	causas	debidamente	justificadas	y	apreciadas	por	la	Dirección	
General	de	Planificación	Educativa	y	Recursos	Humanos	de	la	consejería	con	
competencias en Educación. En este apartado se tendrá especial consideración 
hacia las víctimas de violencia de género o víctimas del terrorismo.

j. Renuncias anticipadas. Con objeto de evitar con carácter previo la 
expulsión de las listas se podrá:

1. Renunciar a la participación en los actos de adjudicación correspondientes 
al curso completo, siempre que se solicite antes del 1 de julio. A todos los 
efectos se considerará renuncia justificada irrevocable hasta el 30 de junio 
de 2017. Excepcionalmente, por necesidades del servicio, la Administración 
podrá determinar, oída la Comisión de Seguimiento, que en alguna lista no 
se acepten este tipo de renuncias, o, en su caso, aceptar excepcionalmente 
reincorporaciones.

NPE: A-010717-4783



Página 20230Número 150 Sábado, 1 de julio de 2017

2. Acreditar las causas d, e y f para no ser convocado hasta la fecha que 
reflejen	los	documentos	aportados	como	causa	de	renuncia	justificada.

El	profesorado	convocado	para	la	cobertura	de	plazas	con	perfil	bilingüe	que	
no acepte la oferta de ningún puesto decaerá en su derecho de elegir plazas 
bilingües hasta que no haya trabajado por alguna otra especialidad, incluida la 
asociada a la bilingüe rechazada, por analogía a lo previsto en el apartado III.3 
del Anexo de la Resolución de 8 de julio de 2002 de la Dirección General de 
Personal por la que se dictan instrucciones que regulan los procedimientos de 
adjudicación del profesorado docente interino no universitario. La pérdida de una 
especialidad implicará la no convocatoria en sus plazas bilingües.

Igual consideración se adoptará con los interinos habilitados para la 
impartición de módulos atribuidos a especialista que no acepten la oferta de 
ninguno de dichos puestos habiendo sido convocado para su cobertura.

Asimismo el personal interino integrante de la lista de Piano del Cuerpo de 
Profesores de Música y Artes Escénicas que habiendo superado una de las pruebas 
específicas	que	facultan	para	la	docencia	en	plazas	de	pianista	acompañante	
(enseñanzas de música o arte dramático) rechace alguno de estos puestos, no 
podrá optar a plazas de la enseñanza a la que renunció, hasta que trabaje por 
alguna otra de las precitadas enseñanzas o por otra especialidad. 

Las circunstancias previstas en los apartados a) y b), deberán acreditarse 
mediante certificado médico expedido por el facultativo de medicina general 
de la Seguridad Social que corresponda al interesado y, en caso de que 
éste no se encuentre acogido a ningún régimen de Seguridad Social, se 
expedirá por los servicios correspondientes de la Consejería de Sanidad de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, u órgano competente del 
resto de Administraciones Públicas. En los casos de adopción y acogimiento 
dicha certificación la deberá realizar la administración competente. El resto 
de circunstancias deberán acreditarse por cualquiera de los medios de prueba 
admitidos en derecho.

El	plazo	para	la	entrega	de	la	documentación	médica	justificativa	será	de	
cinco días, de acuerdo con el apartado III.5 de la Resolución, de 8 de julio de 
2002, de la Dirección General de Personal, por la que se dictan instrucciones y 
regulan los procedimientos de adjudicación de profesorado docente interino no 
universitario. En lo relativo a las restantes causas de renuncia, la documentación 
acreditativa de la circunstancia alegada deberá ser presentada en el plazo de un 
mes a partir de la publicación periódica de cada una de las listas de excluidos por 
no participar en algún acto de adjudicación. Cuando se trate del último acto de 
adjudicación del curso el plazo será de 15 días.

El interesado deberá aportar, con la solicitud de renuncia justificada, la 
documentación	acreditativa	de	que	reúne	los	requisitos	de	titulación	para	figurar	
en la lista como aspirante en régimen de interinidad de las especialidades en las 
que se encuentre. Este requisito sólo será aplicable a los interinos que, por no 
haber trabajado en la especialidad a que se renuncia, no hayan aportado dichos 
documentos en ningún otro acto de adjudicación. 

Una vez aceptada por la Dirección General de Planificación Educativa y 
Recursos Humanos la renuncia justificada y comunicada al interesado en su 
perfil	de	Educarm,	para	volver	a	estar	en	condiciones	de	solicitar	una	plaza,	
y al objeto de poder efectuar adecuadamente la convocatoria, los interesados 
deberán manifestar su disponibilidad, en cuanto desaparezcan las causas que 
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justificaban	la	renuncia,	con	una	antelación	mínima	de	48	horas	al	primer	acto	de	
adjudicación en el que desean poder participar.

En cualquier caso la disponibilidad para las renuncias aceptadas, para todo el 
curso escolar, se entenderá desde el día 1 de julio de 2018.

La aceptación para desempeñar las vacantes a tiempo parcial o vacantes 
con carácter itinerante o compartido que puedan adjudicarse al personal interino 
será voluntaria, así como la provisión de plazas previstas en el apartado séptimo 
del epígrafe IV (Incidencias de la adjudicación) de la Resolución de 8 de julio de 
2002 (BORM del 19), de la Dirección General de Personal por la que se dictan 
instrucciones que regulan los procedimientos de adjudicación del profesorado 
docente interino no universitario. 

La cobertura de puestos es obligatoria, salvo los puestos correspondientes a:

1. Para todos los cuerpos docentes: itinerantes, aulas hospitalarias, tiempos 
parciales, aulas ocupacionales, centros de educación especial, aulas penitenciarias 
y centros de menores.

2. Para la lista de maestros: compensatoria, aulas de acogida y centros de 
adultos.

3. Para asegurar la prestación del servicio y con acuerdo de la Comisión 
de Seguimiento, podrán adoptarse decisiones relativas a la obligatoriedad de 
desempeñar puestos concretos de difícil cobertura.

Cuando	como	consecuencia	de	desajustes	en	la	planificación	educativa	se	
produjera la supresión de alguna plaza inicialmente ofertada como vacante de 
plantilla o de sustitución y deba ejercerse el derecho a obtener otra de similares 
características, el docente interino afectado podrá participar en los actos 
que a continuación se le convoque con preferencia respecto de los que no se 
encuentran en esa situación, tanto por la especialidad por la que obtuvo la plaza 
anulada como por aquellas en las que hubiera podido alcanzar vacante en aquel 
acto. Sin perjuicio de esta prioridad, a partir del segundo acto de adjudicación 
la percepción de retribuciones estará condicionada al desempeño efectivo de 
un puesto. Si así no obtuviera una vacante de similares características podrá, a 
petición del interesado y por una única vez, cesar en cualquier puesto obtenido 
para ocuparla en caso de que surgiera. 

5.3. Causas justificadas de renuncia del puesto adjudicado o 
desempeñado en régimen de interinidad.

El candidato que habiéndose incorporado a un puesto de interinidad renuncie 
a él o, habiendo sido nombrado, no se incorpore, será eliminado de la lista de la 
especialidad en que se haya producido la renuncia o la no incorporación, salvo 
que	acredite	alguna	de	las	siguientes	causas	excepcionales	justificativas	de	la	
renuncia:

a) Por cuidado de hijo o cuidado de un familiar hasta el segundo grado de 
consanguinidad	o	afinidad,	por	el	tiempo	previsto	en	la	ley	para	la	excedencia	por	
cuidado de familiares.

b) Por incorporarse a un puesto de trabajo adscrito a un cuerpo de grupo o 
nivel superior en el ámbito de gestión de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia.

c) Por pasar de un nombramiento de jornada completa a jornada parcial, de 
la misma naturaleza y duración. En este caso no podrá ampliarse la jornada a 
quienes pasen de tiempo completo a tiempo parcial. A los efectos de lo dispuesto 
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en la presente letra no se entienden de distinta naturaleza los nombramientos en 
distinta especialidad. Este tipo de renuncias no podrán solicitarse pasado el 1 de 
marzo.

d) Por obtener un puesto de trabajo o beca, en el extranjero, en algún 
programa docente convocado por la Administración Pública, por universidades 
extranjeras o instituciones de reconocido prestigio.

e) Cuando el estado de salud del interesado aconseje un centro de trabajo 
determinado, distinto del ofertado. Esta circunstancia requerirá informe positivo 
del Servicio de Prevención de Riesgos Laborales con indicación de los criterios a 
considerar en la elección de centro.

f) Otras causas de fuerza mayor a valorar por la Dirección General de 
Planificación	Educativa	y	Recursos	Humanos,	dándose	cuenta	a	las	organizaciones	
sindicales representadas en la Mesa Sectorial de Educación. En este apartado se 
tendrá especial consideración hacia las víctimas de violencia de género o víctimas 
del terrorismo.

En todo caso, el solicitante deberá permanecer en su puesto de trabajo hasta 
que se emita la correspondiente resolución. De no hacerlo, resultará excluido 
definitivamente	de	la	lista	de	interinos.	

El profesorado interino que se acoja a la situación asimilada a la excedencia 
por cuidado de familiares, regulada en el artículo 59 del texto refundido de la Ley 
de la Función Pública de la Región de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo 
1/2001, de 26 de enero, podrá disfrutar de este permiso en la medida en que lo 
permita la naturaleza de su relación y, en todo caso, con el límite de la duración 
del nombramiento a que renuncia. Según dispone el artículo 89.4 del Estatuto 
Básico del Empleado Público, el tiempo de permanencia en esta situación 
computará a efectos de trienios y derechos en el régimen de la Seguridad Social 
que sea de aplicación. Dicho periodo será único por cada sujeto causante. 

El profesorado interino que cesa en periodo no lectivo podrá continuar (de 
manera voluntaria) en las plazas que venía ocupando, en el caso de que el 
titular de la plaza vuelva a causar baja antes del comienzo del siguiente periodo 
lectivo, siempre que exista informe positivo del centro correspondiente, sin que 
ello suponga la adquisición de ningún derecho retributivo sobre el periodo no 
trabajado. 

5.4. Listas de aspirantes a plazas de interinidad.

5.4.1 Elaboración de listas.

A.- Cuerpo de Maestros.

Las listas de aspirantes a cubrir puestos en régimen de interinidad del curso 
2017-2018 para las especialidades de este cuerpo son las mismas del curso 
anterior actualizadas con las incidencias que se hayan producido.

B.- Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores 
Técnicos de Formación Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de 
Idiomas, Profesores de Música y Artes Escénicas, Profesores y Maestros 
de Taller de Artes Plásticas y Diseño.

Las listas de aspirantes a cubrir puestos en régimen de interinidad del curso 2017-2018, 
para las especialidades de estos cuerpos, son las mismas del curso anterior, 
actualizadas con las incidencias que se hayan producido. 
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En el anexo III se enumeran las especialidades no convocadas en el 
procedimiento selectivo realizado por Orden de 13 de marzo de 2015 (BORM del 23).

C.- Cuerpo de Catedráticos de Música y Artes Escénicas.

Las listas de aspirantes a cubrir puestos en régimen de interinidad del curso 2017-2018, 
para las especialidades de estos cuerpos, son las mismas del curso anterior, 
actualizadas con las incidencias que se hayan producido. 

Asimismo, en cuanto a especialidades y competencia docente se estará a lo 
dispuesto por el Real Decreto 427/2013, de 14 de junio, por el que se establecen 
las especialidades docentes del Cuerpo de Catedráticos de Música y Artes 
Escénicas vinculadas a las enseñanzas superiores de Música y de Danza.

En aquellas especialidades que determine la Dirección General competente 
en materia de enseñanzas de régimen especial, y al objeto de asegurar la debida 
competencia profesional de los integrantes de las listas de aspirantes a plazas 
de interinidad en el Cuerpo de Catedráticos de Música y Artes Escénicas, se 
podrán realizar pruebas de aptitud. En la convocatoria que regule la elaboración 
de estas listas de interinos, se podrá establecer la exención de la realización de 
esa prueba siempre que el aspirante hubiera superado una prueba de similares 
características para la misma especialidad y cuerpo docente de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

D.- Plazas de Piano Acompañante.

Aquellos profesores interinos de la especialidad de Piano del Cuerpo de Profesores 
de Música y Artes Escénicas que deseen ocupar una plaza de pianista acompañante 
en una determinada enseñanza de música y artes escénicas (música y arte dramático) 
deberán	haber	superado	previamente	una	prueba	específica	para	esa	enseñanza.	La	
realización	de	la	prueba	específica	se	regulará	mediante	convocatoria	previa	que	se	
celebrará anualmente o, en su caso, cuando las necesidades de profesorado así lo 
requieran, y sus efectos se mantendrán en tanto no cambie el marco normativo. En 
la citada convocatoria se establecerá la composición de la comisión. Anualmente el 
Servicio	de	Planificación	y	Provisión	de	Efectivos	publicará	una	lista	actualizada	con	el	
personal	que	tuviere	superada	una	prueba	de	aptitud	específica	para	cada	enseñanza.	
La superación de la prueba de aptitud del Conservatorio Superior de Música convocada 
mediante la Resolución de 18 de marzo de 2014 y siguientes, supondrán también la 
superación de la del Conservatorio de Música.

E.- Común a todos los cuerpos docentes que imparten las enseñanzas 
contempladas en el artículo 3.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación.

La Dirección General de Planificación Educativa y Recursos Humanos 
publicará	las	listas	a	que	se	refieren	las	letras	A,	B	y	C	de	este	apartado	antes	del	
30 de junio de 2017, estableciendo un plazo no inferior a cinco días hábiles para 
la subsanación de errores. 

Los aspirantes incluidos en las listas que no hayan demostrado anteriormente 
los requisitos de titulación, deberán presentarlos inexcusablemente en el momento 
de formalizar el nombramiento. En el caso de que se aleguen titulaciones de 
grado con denominaciones específicas no idénticas a las relacionadas en el 
anexo XII de la Orden de 13 de marzo de 2015, deberán ser valoradas por una 
comisión en la que intervengan al menos representantes de la Dirección General 
de	Universidades,	de	la	Dirección	General	de	Planificación	Educativa	y	Recursos	
Humanos y de la Inspección de Educación. Quienes no aporten los requisitos de 
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titulación o bien de la revisión de los mismos se deduzca la carencia de algunos 
requisitos, se les declarará nula la adjudicación de plaza y no le será expedido 
nombramiento alguno, sin que pueda invocarse posteriormente ningún tipo de 
reconocimiento económico o administrativo.

En todo caso, el requisito de formación pedagógica y didáctica deberá 
acreditarse inexcusablemente en el momento de su nombramiento, si tal 
acreditación no se ha producido en un momento anterior. 

La Dirección General de Planificación Educativa y Recursos Humanos 
publicará la relación de aspirantes excluidos definitivamente de las listas de 
interinos, en las distintas especialidades y cuerpos, con indicación del motivo de 
exclusión, según las siguientes claves:

1.- La no aceptación de la oferta de trabajo docente para el curso escolar 2016-2017. 

2.-	La	renuncia	injustificada	con	abandono	del	puesto	de	trabajo	adjudicado.

3.- Relación de excluidos por no reunir los requisitos de titulación exigidos 
para el desempeño del puesto en régimen de interinidad.

4.- La extinción del nombramiento como funcionario interino, como 
consecuencia de la resolución de expediente administrativo abierto al profesor 
según el procedimiento regulado en el apartado 5.10 de esta orden.

Dichos listados estarán a disposición de los interesados en el tablón de 
anuncios de esta Consejería de Educación, Juventud y Deportes, así como en 
su página web, pudiendo efectuar las oportunas reclamaciones respecto a su 
exclusión. En relación con el orden solo se tendrán en cuenta las reclamaciones 
por posibles errores materiales.

De acuerdo con el apartado octavo del Acuerdo de Personal Docente Interino, 
publicado por Resolución de 11 de marzo de 2016, en caso de que se prevea que se 
vaya a agotar una lista podrán constituirse listas extraordinarias que permanecerán 
vigentes hasta la celebración del siguiente procedimiento selectivo. Figurarán en 
primer lugar todos los que presenten la titulación idónea y a continuación aquellos 
que cuenten con una titulación equivalente a efectos de docencia, ordenados en 
ambos casos por la media que conste en el expediente académico del título alegado. 
En caso de que la convocatoria incluya prueba, serán ordenados por el resultado de 
la misma, con independencia del carácter del título alegado. En tanto se constituyen 
estas listas podrá recurrirse a los procedimientos de urgencia establecidos en las 
normas que regulan la cobertura de puestos en cada curso académico.

Los aspirantes que se presenten a estas convocatorias deberán reunir 
los mismos requisitos que los exigidos para participar en los procedimientos 
selectivos, así como la titulación adecuada para el desempeño de puestos en 
régimen de interinidad. 

Las áreas, materias, asignaturas o módulos de enseñanzas de formación 
profesional, enseñanzas artísticas profesionales y superiores cuya impartición 
esté	atribuida	a	alguna	de	las	especialidades	de	profesorado	a	las	que	se	refiere	
este apartado, cuando no existan aspirantes en régimen de interinidad con la 
debida	cualificación,	podrán	ser	objeto	de	provisión	mediante	la	contratación	de	
profesores especialistas. 

5.4.2 Concurrencia de listas. 

Cuando por necesidades del servicio sea necesario recurrir a la participación 
voluntaria de integrantes de distintas listas para la cobertura de un mismo puesto 
se atenderá a los siguientes criterios: 
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1. Si el procedimiento incluye una prueba de aptitud se ordenarán por la 
nota obtenida en la misma. 

2. Si el procedimiento no incluye prueba: 

2.1. Si se comparan listas posteriores al año 2013 se ordenarán por la mejor 
nota	de	oposición	con	la	que	figura	en	su	lista	de	procedencia.	

2.2. Si se comparan listas anteriores se ordenarán de acuerdo a los criterios 
del pacto publicado por Resolución de 6 de mayo de 2004 (BORM del 22), del 
mismo modo que en su día se actuó con las listas correspondientes a los ámbitos. 

2.3. Si se comparan listas correspondientes a distintos periodos se dará 
prioridad a las constituidas a partir de 2013 antes de aplicar los criterios 
anteriores.

5.4.3 Procedimientos de urgencia.

Por razones de urgencia y en atención a garantizar el derecho a la educación 
que asiste al alumnado, hasta que no se realice convocatoria específica, en 
aquellas especialidades que resulte insuficiente el número de aspirantes 
a desempeñar puestos en régimen de interinidad, la Dirección General de 
Planificación Educativa y Recursos Humanos podrá actuar conforme a los 
siguientes criterios en orden de prelación:

I. Convocar a aspirantes de otras especialidades incluidos en las listas 
resultantes de los procesos descritos en el apartado 5.4.1, siempre y cuando 
posean algunas de las titulaciones requeridas para desempeñar puestos de esas 
especialidades y que aparecen detalladas en los correspondientes anexos de las 
órdenes respectivas.

II. Convocar a una prueba de aptitud a aspirantes de otras especialidades 
incluidos en las listas resultantes de los procesos descritos en el apartado 5.4.1, 
siempre y cuando posean los requisitos de titulación para ingresar en el cuerpo al 
que corresponde la especialidad.

Cada uno de los colectivos I y II anteriormente citados se ordenarán de 
acuerdo con los criterios de concurrencia de listas expresados en el apartado 
5.4.2.

III. Solicitar del Servicio de Empleo y Formación relación de personas inscritas 
con los requisitos de titulación necesarios para desempeñar el puesto objeto de 
provisión urgente. Para la ordenación de estas listas extraordinarias se tendrá 
en cuenta el expediente académico de los aspirantes. Aquellos que concurran 
con titulaciones declaradas equivalentes a efectos de docencia se ordenarán a 
continuación de los anteriores, asimismo por la nota de su expediente. En caso de 
igualdad en la puntuación, para dilucidar el orden de prelación en este colectivo, 
se utilizará como criterio de desempate la letra del apellido resultante del último 
sorteo realizado por el órgano competente de la Administración Regional para 
la determinación del orden de actuación de los participantes en procedimientos 
selectivos.

En el caso de interinos que desempeñan funciones en el cuerpo de 
catedráticos de música y artes escénicas, por razones de urgencia y en atención 
a garantizar el derecho a la educación que asiste al alumnado, hasta que no se 
realice	convocatoria	específica,	en	aquellas	especialidades	que	resulte	insuficiente	
el número de aspirantes a desempeñar puestos en régimen de interinidad, la 
Dirección	General	de	Planificación	Educativa	y	Recursos	Humanos	podrá	convocar	
preferentemente a los aspirantes de las listas de interinos del cuerpo de 
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profesores de música y artes escénicas, siempre y cuando posean los requisitos 
exigidos para ingreso en el cuerpo de catedráticos, así como la titulación 
adecuada para el desempeño de puestos en régimen de interinidad. 

Igualmente se procederá con los integrantes de listas del cuerpo de 
catedráticos de música y artes escénicas respecto al cuerpo de profesores de 
música y artes escénicas.

Agotada esta posibilidad podrá convocar a integrantes de cualquier otra lista 
que cumplan los mismos requisitos. 

5.4.4 Nombramientos provisionales por urgencia en la contratación.

En caso de urgencia en la contratación por estar el servicio educativo sin 
atender, se podrá efectuar un nombramiento hasta la resolución definitiva 
del procedimiento al primero o primeros de la lista provisional, elevándose 
a definitivo en el caso de que la lista no se alterase o efectuando un nuevo 
nombramiento	a	favor	de	la	persona	que	resultase	en	la	resolución	definitiva	con	
un mejor derecho, sin dar lugar a indemnización por tal causa. En la credencial de 
adjudicación se expresará la provisionalidad del acto y el deber del adjudicatario 
de presentarse de nuevo al acto de adjudicación de plazas tras la resolución 
definitiva	del	procedimiento.	

Si la adjudicación es por lista provisional, una vez resueltas las convocatorias 
específicas	y	publicada	la	resolución	definitiva	de	seleccionados,	cesarán	en	el	
puesto los interinos así nombrados.

5.4.5 Orden de prelación en los procedimientos de urgencia para la 
incorporación a las listas.

El personal procedente de otras listas que sea convocado por razones de 
urgencia	para	trabajar	en	otras	especialidades,	figurará	a	continuación	de	los	
integrantes de la lista de la especialidad agotada según el orden establecido en el 
apartado 5.4.2. Las listas resultantes de un procedimiento de urgencia concreto 
podrán utilizarse para cubrir nuevas necesidades del servicio mientras persista 
dicha situación.

En el caso de funcionarios interinos del cuerpo de catedráticos de 
música y artes escénicas, será requisito indispensable realizar una prueba 
de aptitud o haber trabajado en esta Comunidad Autónoma durante un 
periodo temporal igual o superior a 5 meses y medio con informe favorable 
de la Inspección de Educación.

5.4.6. Cultura Clásica.

En el caso de que se agote la lista de Cultura Clásica se nombrará personal 
interino de las listas de las especialidades de Latín y Griego.

Para la adjudicación de estas plazas, en su caso, a las especialidades de 
Latín y Griego se tendrá en cuenta la ordenación prevista en el apartado 5.4.2. 
No obstante, en tanto no se celebren oposiciones de dichas especialidades, por 
la coincidencia del criterio de ordenación seguirá vigente la prioridad derivada 
del listado único publicado por el Servicio de Personal Docente donde se incluyó 
a todos los posibles adjudicatarios de plazas de Cultura Clásica para facilitar 
la participación de los usuarios. El desempeño de una de estas plazas no dará 
derecho de inclusión en ninguna lista diferente de la especialidad de origen.

Una vez convocadas oposiciones de Latín y Griego y reordenadas tales listas 
quedará sin efecto la lista de Cultura Clásica.
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5.4.7 Programas de mejora del aprendizaje y el rendimiento (PMAR) 
y Programas de Aprendizaje Integral (PAI).

Los ámbitos de PMAR y de PAI serán impartidos preferentemente por 
profesorado	de	enseñanza	secundaria	que	hubiera	obtenido	destino	definitivo	en	
el centro por concurso de traslados por alguno de los ámbitos de los extintos 
programas	de	diversificación.	Asimismo,	se	estará	a	lo	dispuesto	por	el	Real	
Decreto	1834/2008,	de	8	de	noviembre,	por	el	que	se	definen	las	condiciones	de	
formación para el ejercicio de la docencia en la educación secundaria obligatoria, 
el bachillerato, la formación profesional y las enseñanzas de régimen especial y se 
establecen las especialidades de los cuerpos docentes de enseñanza secundaria, 
modificado	por	el	Real	Decreto	665/2015,	de	17	de	julio.	

De ser necesario personal interino se convocará entre las listas 
correspondientes a algunas de las especialidades que integran el ámbito.

5.4.8 Docencia en las Aulas Ocupacionales.

La Consejería de Educación, Juventud y Deportes podrá decidir, curso a 
curso, la continuidad del profesorado interino que haya impartido docencia en 
aquellas	aulas	donde	se	haya	puesto	de	manifiesto	una	especial	dificultad	en	su	
desempeño, siempre que no suponga un incremento de recursos de personal. 
Asimismo,	las	plazas	podrán	ser	adjudicadas	en	actos	específicos	o	integrarse	en	
las convocatorias anuales de comisiones de servicio de programas educativos. 

5.5. Habilitación del profesorado interino para la impartición de 
determinados módulos atribuidos a especialistas de los ciclos formativos 
y de las enseñanzas deportivas.

El profesorado que integre las listas de interinos de especialidades de los 
cuerpos de profesores de enseñanza secundaria y profesores técnicos de 
formación profesional, para impartir módulos de ciclos formativos de formación 
profesional específica y de las enseñanzas deportivas que exigen gran 
especialización técnica, deberá contar con la habilitación correspondiente, para 
lo cual deberá acreditar estar en posesión de la adecuada competencia técnica y 
profesional. En el anexo IV a la presente orden se relacionan las especialidades 
del profesorado y los módulos profesionales para los que se exige habilitación, 
así	como	la	formación,	titulación,	experiencia	laboral	o	aptitud	científica	que	la	
acredita. 

El profesorado integrante de las listas de interinos de las especialidades 
y	cuerpos	que	figuran	en	el	anexo	IV	a	la	presente	orden,	que	a	lo	largo	del	
curso esté en condiciones de ser habilitados por poseer la formación, titulación 
o experiencia laboral exigida, podrán solicitar durante el curso, la oportuna 
habilitación ante la Dirección General de Planificación Educativa y Recursos 
Humanos,	presentando	la	correspondiente	documentación	justificativa	junto	a	la	
documentación que acredite los requisitos de titulación y, en su caso, formación 
pedagógica para la pertenencia a las listas.

La Dirección General de Planificación Educativa y Recursos Humanos, 
a los efectos de adjudicación de plazas de esa especialidad que comporten la 
impartición de los módulos profesionales en los ciclos formativos previstos, 
procederá a la inclusión de esa habilitación, manteniéndose la misma mientras 
permanezcan en la lista de interinos. Los habilitados se ordenarán de acuerdo 
con	la	puntuación	en	la	que	figuren	en	la	lista	de	interinos	de	la	especialidad	de	
correspondencia.
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En las situaciones que el servicio lo requiera podrán ser habilitados asimismo 
los funcionarios de carrera por el mismo procedimiento y requisitos.

5.6. Habilitación del profesorado interino para el desempeño de 
puestos dentro del sistema de enseñanza en lenguas extranjeras.

En centros acogidos al sistema de enseñanza en lenguas extranjeras, los 
integrantes de las listas de espera que deseen optar al desempeño de puestos 
de régimen de interinidad en una determinada especialidad y centro deberán 
poseer	la	formación	o	titulación	que	se	especifica	en	el	Decreto	43/2015,	de	27	de	
marzo, por el que se establece un sistema de reconocimiento de la competencia en 
lenguas extranjeras en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y se crea 
la comisión de reconocimiento de niveles de competencia en lenguas extranjeras.

Las especialidades que podrán ser objeto de habilitación son Educación 
Infantil, Educación Primaria, Educación Física y Música en el Cuerpo de Maestros, 
así como las contempladas en los anexos I y II del Real Decreto 1834/2008, 
de	8	de	noviembre,	por	el	que	se	definen	las	condiciones	de	formación	para	el	
ejercicio de la docencia en la educación secundaria obligatoria, el bachillerato, la 
formación profesional y las enseñanzas de régimen especial y se establecen las 
especialidades de los cuerpos docentes de enseñanza secundaria, excluidas las 
de latín, griego, lengua castellana y literatura e idiomas modernos. No obstante 
los integrantes de las listas de maestros habilitados por una especialidad se 
considerarán también habilitados por el resto de especialidades que posean sin 
formular nueva solicitud.

Asimismo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1 de la Orden de 
3 de junio de 2016, de la Consejería de Educación y Universidades, por la que 
se regula el sistema de enseñanza en lenguas extranjeras en la Comunidad 
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	podrá	solicitarse	una	habilitación	específica	
para la impartición del Bachillerato acreditando el nivel C1 del Marco Común 
Europeo de Referencia para las Lenguas.

El profesorado integrante de las listas de interinos de las distintas 
especialidades objeto del sistema de enseñanza en lenguas extranjeras que a lo 
largo	del	curso	esté	en	condiciones	de	ser	habilitado	por	poseer	la	certificación	o	
titulación exigida, podrá solicitar la oportuna habilitación ante la Dirección General 
de	Planificación	Educativa	y	Recursos	Humanos,	presentando	la	correspondiente	
documentación	justificativa	junto	a	la	documentación	que	acredite	los	requisitos	
de titulación y, en su caso, formación pedagógica para la pertenencia a las listas.

Estudiadas las solicitudes presentadas hasta el último miércoles de cada mes 
natural,	la	Dirección	General	de	Planificación	Educativa	y	Recursos	Humanos,	
hará pública, en el tablón de anuncios de la Consejería de Educación, Juventud y 
Deportes y en su página web www.carm.es educación, resolución por la que se 
acuerde estimar o, en su caso, desestimar, las habilitaciones solicitadas durante 
el referido periodo.

La Dirección General de Planificación Educativa y Recursos procederá a 
incluir esa habilitación, a los efectos de adjudicación de plazas que comporten 
la impartición de las áreas, materias o módulos de la especialidad en el 
correspondiente idioma, inglés, francés o alemán, manteniéndose la misma 
mientras permanezcan en la lista de interinos. Los habilitados se ordenarán 
de	acuerdo	con	la	puntuación	en	la	que	figuren	en	la	lista	de	interinos	de	la	
especialidad de origen.
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El reconocimiento de la habilitación será efectivo a partir del día siguiente 
a la fecha de publicación de dicha resolución, siempre que, cuando así les sea 
requerido, los interesados acrediten estar en posesión del resto de los requisitos 
que la normativa aplicable en cada momento establezca para el desempeño de 
puestos en la función pública docente, en el cuerpo o nivel educativo que se trate 
en cada caso.

5.7 Docencia en otras enseñanzas.

Excepcionalmente, el profesorado integrante de las listas de interinos de 
enseñanza	secundaria	de	las	especialidades	“Francés”,	“Inglés”	y	“Alemán”	podrá	
ser destinado a puestos correspondientes a educación primaria del mismo idioma 
en las siguientes condiciones:

1.-	Que	exista	dificultad	para	la	cobertura	del	puesto	por	el	personal	interino	
de educación primaria. 

2.- Que lo acepte voluntariamente.

3.- Con el compromiso de permanecer en la plaza hasta que hayan 
desaparecido	las	dificultades	que	originaron	su	nombramiento,	momento	a	partir	
del cual podrá renunciar voluntariamente a la misma sin exclusión de la lista de 
interinos.

4.- Obteniendo los mismos derechos de preferencia en listas que si ocupara 
una plaza de educación secundaria.

5.- En todo caso se acudirá a este procedimiento una vez agotado el 
procedimiento de urgencia descrito en el apartado 5.4.2

Asimismo, en el caso de los integrantes de las listas del cuerpo de 
catedráticos de música podrán acceder a puestos del cuerpo de profesores de la 
especialidad correspondiente.

5.8 Habilitación del profesorado para la impartición de materias 
dentro del proyecto ABC o similares 

El profesorado de cualquier lista o especialidad (primaria o secundaria) que 
desee participar en el programa ABC u otros similares que pudieran implantarse 
podrá solicitar la oportuna habilitación por poseer la formación o titulación que 
se especifica en el anexo V. Dicha solicitud se formulará mediante instancia 
ordinaria,	acompañando	la	documentación	justificativa	de	la	titulación	que	se	
posee	ante	la	Dirección	General	de	Planificación	Educativa	y	Recursos	Humanos	
que procederá, en su caso, a incluir esta habilitación a los efectos de adjudicación 
de plazas que comporten la impartición de las áreas o materias de la especialidad en 
el proyecto ABC u otros similares que pudieran implantarse. Los así habilitados se 
ordenarán	de	acuerdo	con	la	puntuación	en	la	que	figuren	en	la	lista	de	interinos	
de la especialidad de origen, manteniéndose la habilitación mientras permanezcan 
en la lista de interinos, considerándose como ya habilitados el profesorado que 
ha impartido, en los cursos anteriores, el mencionado programa y ya presentó la 
documentación acreditativa.

5.9. Jornadas inferiores a la ordinaria. 

Según lo dispuesto en el apartado undécimo del Acuerdo de Personal 
Docente Interino, los nombramientos a tiempo parcial a los funcionarios interinos 
no podrán extenderse por un número superior al de catorce horas lectivas 
semanales, ni inferior a siete, a excepción de los nombramientos correspondientes 
a especialidades de enseñanzas artísticas en los que el límite inferior será de 6 
horas lectivas. 
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Siempre que las reducciones horarias por itinerancias no impidan la adecuada 
prestación del servicio educativo se procurará agrupar los tiempos parciales de 
una localidad o de localidades limítrofes. A estos efectos serán de aplicación los 
siguientes criterios:

Primaria

Se aceptarán como mínimo las siguientes itinerancias a efectos de computar 
como jornada completa:

Horas lectivas Horas itinerancia N.º total horas

21 2 23

20 3 23

19 4 23

20 Mismo centro

Otras enseñanzas

Se aceptarán las siguientes itinerancias a efectos de computar como jornada 
completa: 

Horas lectivas Horas itinerancia N.º total horas
18 2 20

19 2 21

18 Maestro mismo IES

5.10. Extinción del nombramiento para el desempeño de puestos en 
régimen de interinidad.

De conformidad con lo establecido en el apartado 3.d. del artículo 7 del 
texto refundido aprobado por Decreto Legislativo 1/2001, de 26 de enero, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de la Región 
de Murcia, podrá extinguirse el nombramiento del profesorado interino, como 
consecuencia de una falta de capacidad para su desempeño, manifestado por 
rendimiento	insuficiente	y	que	impida	realizar	con	eficacia	las	funciones	atribuidas	
al puesto, mediante expediente administrativo previa audiencia al interesado y 
oída la Junta de Personal correspondiente. A estos efectos, podrá considerarse 
como	rendimiento	insuficiente	la	suspensión	de	funciones	por	un	periodo	igual	
o superior a seis meses o cuando la acumulación de suspensiones a lo largo 
de un curso académico alcance dicha duración. La competencia para iniciar este 
procedimiento	corresponderá	al	titular	de	la	Dirección	General	de	Planificación	
Educativa	y	Recursos	Humanos	y	finalizará	por	orden	de	la	Consejera.

La extinción del nombramiento comportará su exclusión de la lista de 
la correspondiente especialidad, o de todas ellas si fuera por acumulación de 
sanciones disciplinarias, con efectos administrativos desde el día de la extinción 
del nombramiento y sólo podrá volver a formar parte de la lista de interinos 
de esa especialidad, siguiendo el procedimiento selectivo de ingreso en el 
correspondiente cuerpo y especialidad, perdiendo, en todo caso, sus anteriores 
derechos de pertenencia a la lista preferente o a las listas extraordinarias que 
pudieran convocarse en los tres años siguientes. El plazo máximo para resolver 
este procedimiento será de tres meses.

5.11. Habilitación del profesorado interino que integra las listas del 
cuerpo de maestros.

Los integrantes de la lista de espera del cuerpo de maestros que, a lo 
largo del curso 2017-2018, reúnan condiciones idénticas, salvo la condición de 
funcionario de carrera, a las descritas en el Real Decreto 1594/2011, de 4 de 
noviembre, por el que se establecen las especialidades docentes del cuerpo de 
maestros que desempeñen sus funciones en las etapas de Educación infantil y 
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de Educación primaria regulados en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación podrán solicitar el reconocimiento de la correspondiente habilitación. 
Para ello deberán presentar solicitud en el modelo normalizado que se facilitará 
en	la	oficina	de	información	de	la	Consejería	de	Educación,	Juventud	y	Deportes,	
acompañando fotocopia compulsada de la documentación alegada para el 
reconocimiento de cada habilitación solicitada. Lo anterior se entenderá sin 
perjuicio de lo previsto por la transitoria segunda de la misma norma. 

Las solicitudes dirigidas al Director General de Planificación Educativa y 
Recursos	Humanos	se	presentarán,	preferentemente,	en	la	Oficina	Corporativa	de	
Atención al Ciudadano sita en la Consejería de Educación, Juventud y Deportes. 
Igualmente, podrá presentarse en cualquiera de las dependencias a las que 
alude el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y la Orden de 14 de 
septiembre de 2015 de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, 
por	la	que	se	hace	pública	la	relación	de	Oficinas	de	Atención	al	Ciudadano	de	
la Administración Pública de la Región de Murcia, se establece la localización y 
horario de apertura de cada una de ellas y se determina la plataforma de registro 
en la Administración Regional.

El requerimiento para subsanar defectos se realizará conforme a lo previsto 
en el artículo 68 de la citada ley. 

La inclusión de la nueva especialidad será efectiva desde el momento de su 
reconocimiento por parte de esta Consejería.

Artículo 6.- Profesorado especialista.

Las listas de profesorado especialistas para el curso 2017-2018 son las 
actualmente vigentes, resultantes de los procesos selectivos convocados por esta 
Consejería, actualizadas conforme a su normativa reguladora y a las incidencias 
que se hayan producido.

El profesorado especialista podrá impartir únicamente aquellas áreas, 
materias o módulos que para cada curso escolar determine la consejería 
competente en Educación. Dentro de su horario complementario podrá realizar 
funciones de asesoramiento y colaboración con el profesorado del centro 
encargado de la impartición de otras áreas, materias, módulos o proyectos.

De acuerdo con las posibilidades organizativas de los centros y siempre con 
sujeción a los criterios pedagógicos establecidos por los centros para la confección 
del horario del alumnado se procurará agrupar el horario de este profesorado en 
el menor número posible de días. 

Dada la singularidad de estos nombramientos y la compatibilidad de su vida 
profesional con las tareas educativas, el profesorado especialistas no tendrá 
derecho a la percepción de trienios.

La dirección general competente en materia de recursos humanos propondrá 
la contratación de los especialistas con arreglo a los siguientes criterios:

1.- En caso de que el especialista haya prestado servicios previos en alguno 
de los centros educativos de la Región de Murcia, será necesario el informe 
favorable de la Inspección de Educación, conforme al modelo que se incluye como 
anexo VI.

2.- Anualmente se habilitará un procedimiento de prórrogas para aquellos 
profesores	especialistas	que	deseen	confirmar	su	voluntad	de	continuar	en	el	
mismo puesto el siguiente curso.
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3.- Las horas y períodos de los contratos así prorrogados podrán adaptarse 
a los cambios que puedan surgir en las necesidades del centro y enseñanza para 
los que ha sido seleccionado el profesor especialista. 

4.-	Por	razones	de	planificación	educativa,	la	dirección	general	competente	
en materia de recursos humanos podrá ofertar puestos diferentes al profesorado 
especialistas que, tras recibir informe favorable, haya sido prorrogados en su 
centro siempre y cuando dichos puestos hayan quedado vacantes por cese. En 
dicha oferta se observará siempre el orden de prioridad de las listas vigentes del 
profesorado especialista.

5.- El profesorado especialistas que no solicite prórroga no podrá desempeñar 
puestos durante un periodo de dos cursos académicos, salvo que por necesidades 
del servicio resulte imprescindible.

6.- Al término de cada curso académico la Inspección de Educación emitirá 
un informe del trabajo desempeñado de cada especialista conforme al modelo 
que se incluye como anexo VI, cuyos efectos serán los siguientes:

- El informe favorable permitirá la contratación posterior en los términos de 
la presente orden.

- El informe desfavorable supondrá la no contratación del profesor 
especialista durante un periodo de tres cursos académicos, sin perjuicio de su 
derecho de permanencia en lista.

- El informe desfavorable de la Inspección de Educación podrá comportar 
la exclusión de la correspondiente lista mediante resolución de la dirección 
general competente en materia de recursos humanos, previos los informes 
complementarios que estime oportunos y oído el Comité de Empresa. 

- No podrán incorporarse a las listas de especialistas aquel profesorado que 
hubiera sido objeto de un informe desfavorable de la Inspección de Educación en 
alguno de los tres cursos anteriores. 

7.- Las nuevas necesidades de contratación de profesorado especialista se 
atendrán a lo dispuesto en la Orden de 16 de mayo de 2001, de la Consejería de 
Educación y Universidades por la que se regula el procedimiento de contratación 
de	profesores	especialistas,	a	que	se	refiere	el	artículo	33.2	de	la	Ley	Orgánica	
1/1990, de Ordenación General del Sistema Educativo, incorporándose los 
candidatos	seleccionados	al	final	de	las	listas	existentes,	en	su	caso.	

8.- En el caso de las enseñanzas artísticas superiores se tendrá en cuenta 
lo que señala el punto 5 del apartado tercero de la Orden de la Consejería de 
Educación y Universidades de 16 de mayo de 2001.

9.- En lo relativo a renuncias a los puestos ofertados o al puesto que 
desempeñan estos profesionales se actuará conforme a lo dispuesto para el 
personal interino en la misma situación. Dada la naturaleza modular de esta 
contratación todas las plazas tendrán la consideración de obligatorias. 

Artículo 7.- Plazas ofertadas.

Las vacantes ofertadas para su cobertura a través de los procedimientos 
recogidos en la presente orden serán las que al efecto se publiquen en los 
tablones de anuncios de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes y en su 
página web, a las que se añadirán las que resulten de los propios procedimientos, 
conforme a las dotaciones previstas para el curso 2017-2018, para cada centro.
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Si como consecuencia de desajustes en la planificación educativa o de 
incidencias en las situaciones administrativas de los funcionarios surgieran, con 
posterioridad a las adjudicaciones, otras plazas vacantes o de sustitución, ello 
no	supondrá	alteración	alguna	del	resultado	de	la	adjudicación	definitiva	que	se	
haya hecho pública, proveyéndose las nuevas plazas por los colectivos que en ese 
momento correspondan conforme a lo establecido en la presente orden.

Igualmente, si por los mismos motivos expresados en el párrafo anterior, 
se produjera la supresión de alguna plaza inicialmente ofertada como vacante 
o sustitución, ello tampoco supondrá alteración alguna del resultado de la 
adjudicación	definitiva	que	se	haya	hecho	pública,	ofreciéndose	a	los	afectados,	
en su caso, la posibilidad de optar entre las plazas, de similares características, 
respetándose, en todo caso, el tipo de nombramiento obtenido. 

Cuando como consecuencia de una mala adjudicación el docente afectado obtenga 
una plaza de similares características, no será necesario que se ofrezca en el siguiente 
acto. En caso de que la plaza no sea de similares características podrá ejercer el derecho 
recogido en el apartado 5.2, último párrafo, del Título I de la presente orden y su plaza 
será ofertada en el mismo acto de adjudicación o en el más breve plazo posible. La nueva 
plaza será similar a la obtenida o a la que le hubiera correspondido por su orden de lista.

Artículo 8.- Desplazamiento de profesorado de su centro por falta de 
horario lectivo.

Los	criterios	a	que	se	refiere	el	presente	apartado	deben	aplicarse	cada	año,	
sin que forzosamente suponga que el mismo profesor que resultó desplazado el 
curso anterior lo tenga que ser en el curso objeto de estas instrucciones. Con 
carácter general, no será desplazado ningún profesor que tenga catorce horas 
de docencia directa como mínimo, siempre que acepte completar su horario con 
otras materias, módulos, asignaturas o ámbitos tanto de educación secundaria 
para personas adultas como de educación secundaria para personas adultas a 
distancia (en adelante ESPA/ESPAD) que pueda impartir tanto en su centro como 
en centros del mismo municipio o municipios limítrofes. En este caso le serán 
atribuidas	de	oficio	salvo	acuerdo	expreso	del	departamento.

No se destinará profesorado para impartir apoyo a compensatoria cuando 
exista	profesorado	definitivo	del	centro	que	asuma	voluntariamente	estas	tareas.

No	se	admitirán	desplazamientos	de	profesorado	definitivo	de	un	centro	si	
existe en el mismo un programa de refuerzo curricular con horario sin cubrir que 
pueda ser impartido por el mismo por tener atribución docente.

8.1. Concurrencia de cuerpos docentes en la Educación secundaria obligatoria.

a) En el supuesto en que deba determinarse, entre varios profesores 
pertenecientes a los cuerpos de profesores de enseñanza secundaria y profesores 
especiales de institutos técnicos de enseñanza media (ITEM) que ocupan puestos 
de la misma especialidad en el mismo nivel educativo, quién es el afectado por una 
circunstancia	que	implique	el	desplazamiento	provisional	del	destino	definitivo,	si	
ninguno de ellos opta voluntariamente por el desplazamiento, permanecerá en el 
centro el profesor perteneciente al cuerpo de profesores de enseñanza secundaria.

b) En los supuestos en que deba determinarse entre varios profesores pertenecientes 
a los cuerpos de maestros y profesores de enseñanza secundaria que ocupan puestos 
de la misma especialidad en el mismo nivel educativo, quién es el afectado por una 
circunstancia	que	implique	el	desplazamiento	provisional	del	destino	definitivo,	si	ninguno	
de ellos opta voluntariamente por el desplazamiento, se aplicarán los siguientes criterios:
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- Si la falta de horas lectivas que da lugar al desplazamiento se produce, 
exclusivamente, en el primer y segundo curso de la educación secundaria 
obligatoria, resultará desplazado el funcionario del cuerpo de maestros que 
corresponda aplicando los criterios establecidos en el apartado 8.2.

- Si la falta de horas lectivas que da lugar al desplazamiento se produce, 
exclusivamente, en el tercer y cuarto curso de la educación secundaria obligatoria 
y/o en el bachillerato, resultará desplazado el funcionario del cuerpo de profesores 
de enseñanza secundaria que corresponda aplicando los criterios establecidos en 
el apartado 8.2.

- Si la falta de horas lectivas que da lugar al desplazamiento se produce 
conjuntamente en la educación secundaria obligatoria y/o en el bachillerato, 
resultará desplazado en todo caso el funcionario del cuerpo de maestros siempre 
que el número de horas de 1.º y 2.º curso sea menor de 14, aplicándose los 
criterios establecidos en el apartado 8.2.

8.2. Criterios para el desplazamiento del profesorado.

En los supuestos en que deba determinarse entre varios profesores 
pertenecientes a un mismo cuerpo docente que ocupan puestos de la misma 
especialidad quién es el afectado por una circunstancia que implique el 
desplazamiento provisional del destino definitivo, si ninguno de ellos opta 
voluntariamente, y de conformidad con lo establecido en la disposición adicional 
segunda del R.D. 1364/2010, de 29 de octubre por el que se regula el concurso 
de traslados de ámbito estatal entre personal funcionario de los cuerpos docentes 
contemplados en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación y otros 
procedimientos de provisión de plazas a cubrir por los mismos, se aplicarán 
sucesivamente los siguientes criterios en cada uno de los cuerpos docentes:

8.2.1. Cuerpo de maestros.

a)	Menor	antigüedad	ininterrumpida	con	destino	definitivo	en	el	centro.

b) Menor tiempo de servicios efectivos como funcionario de carrera del 
Cuerpo de Maestros. 

c) Año más reciente de ingreso en el cuerpo.

d) Menor puntuación obtenida en el procedimiento selectivo a través del que 
se ingresó en el cuerpo.

En los supuestos en que el número de solicitudes de desplazamiento en una 
especialidad fuese mayor que el de maestros afectados, los criterios de prioridad 
serán	la	mayor	antigüedad	con	destino	definitivo	ininterrumpido	en	el	centro,	
en caso de igualdad, el mayor tiempo de servicio efectivo como funcionario de 
carrera en el cuerpo de maestros y, en último término, el año más antiguo de 
ingreso y, dentro de éste, la mayor puntuación obtenida en el procedimiento 
selectivo a través del que se ingresó en el cuerpo.

Los	maestros	que	tengan	destino	definitivo	en	un	centro	como	consecuencia	
de desglose, desdoblamiento, mal adscripción o transformación total o parcial de 
otro u otros centros, contarán a afectos de antigüedad en ese centro la generada 
en su centro de origen. 

En caso de concurrencia con otros cuerpos no docentes, en los Centros de 
Educación de Personas Adultas se estará a lo dispuesto en la Resolución de 6 de 
mayo de 2013 de la Secretaría General de la Consejería de Economía y Hacienda 
(BORM del 18 de mayo).
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8.2.2. Resto de cuerpos docentes.

Para el resto de los cuerpos docentes que imparten docencia, en los 
supuestos en que deba determinarse entre varios profesores que ocupan plazas 
del mismo tipo quién es el afectado por una circunstancia que implica la pérdida 
provisional	o	definitiva	del	destino	que	venían	desempeñando,	si	ninguno	de	
ellos opta voluntariamente por el cese, se aplicarán sucesivamente los siguientes 
criterios:

a) Menor tiempo de servicios efectivos como funcionario de carrera del 
cuerpo al que pertenezca cada funcionario.

b)	Menor	antigüedad	ininterrumpida,	con	destino	definitivo,	en	las	plazas.

c) Año más reciente de ingreso en el cuerpo.

d) No pertenencia, en su caso, al correspondiente cuerpo de catedráticos.

e) Menor puntuación obtenida en el procedimiento selectivo a través del que 
se ingresó en el cuerpo.

En el caso en que el número de los que soliciten desplazamiento fuese 
mayor que el de aquellos que deban hacerlo, los criterios de prioridad serán 
sucesivamente: el mayor numero de años de servicios efectivos como funcionario 
de carrera en el cuerpo correspondiente; en caso de igualdad, la mayor 
antigüedad	con	destino	definitivo	ininterrumpido	en	la	plaza;	de	mantenerse	
la igualdad, se atenderá al año más antiguo de ingreso en el cuerpo, a la 
pertenencia al correspondiente cuerpo de catedráticos y, en último término, a la 
mayor puntuación obtenida en el procedimiento selectivo de ingreso en el cuerpo.

Al personal funcionario de carrera de los cuerpos de catedráticos de 
Enseñanza Secundaria y de Escuelas Oficiales de Idiomas, a efectos de 
antigüedad tanto en el centro como en el cuerpo, se les valorarán los servicios 
prestados como personal funcionario de carrera de los correspondientes cuerpos 
de profesores, así como los prestados como personal funcionario de carrera 
de	los	antiguos	cuerpos	de	Catedráticos	de	Bachillerato	y	de	Escuelas	Oficiales	
de Idiomas. Todo ello sin perjuicio de los derechos que correspondan a los 
funcionarios integrados en los cuerpos de catedráticos creados en la disposición 
adicional novena de la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de 
la Educación, en el supuesto de que hubieran accedido a la plaza con anterioridad 
a la entrada en vigor de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

En el caso de que uno de los profesores afectados por el desplazamiento 
ostente un cargo directivo, y siempre que el nombramiento sea anterior al 1 
de julio de 2017, tendrá preferencia para permanecer en el centro sobre otro 
que no lo sea, independientemente de la antigüedad, ya que el horario para 
realizar las competencias como cargo directivo tiene la consideración de lectivo 
y sus funciones, como cargos unipersonales, no pueden ser asumidas por otros 
profesores, salvo por nombramiento reglamentario, según lo dispuesto en los 
artículos 26 y 32 del Real Decreto 83/1996, de 26 de enero. A estos efectos solo 
se tendrá en cuenta el cargo de director, jefe de estudios o secretario, pero no 
otros como jefe de estudios adjunto, etc.

Cuando el profesor afectado por el desplazamiento sea uno de los que 
imparten disciplinas no lingüísticas en el sistema de enseñanza en lenguas 
extranjeras, siempre que se hubiese incorporado al programa con antelación al 
inicio del curso 2017-2018, y esté en posesión de una titulación que acredite al 
menos el nivel B2 del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas, 
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conforme al Decreto 43/2015, de 27 de marzo, tendrá preferencia sobre otro 
que no imparta el programa, con excepción de lo previsto en el párrafo anterior, 
independientemente de la antigüedad.

Los profesores pertenecientes a los cuerpos de profesores de enseñanza 
secundaria, catedráticos de enseñanza secundaria y profesores técnicos 
de formación profesional que tengan destino definitivo en un centro como 
consecuencia de desglose, desdoblamiento o transformación total o parcial de 
otro u otros centros contarán, a efectos de antigüedad en ese centro, la generada 
en su centro de origen.

Artículo 9.- Mejora de las condiciones de trabajo del profesorado y 
coordinaciones.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación establece una serie 
de medidas encaminadas a promover la mejora de la calidad del sistema 
educativo. Uno de los ejes sobre los que se articula esta ley es el profesorado, 
considerándolo	como	factor	clave	para	lograr	la	eficacia	y	la	eficiencia	de	los	
sistemas de educación y de formación. Consciente de ello esta Administración 
educativa, además de las actuaciones emprendidas para elevar la consideración 
social del profesorado, entiende como crucial el prestar una atención prioritaria 
a la mejora de las condiciones en que se realiza su trabajo y al estímulo de una 
creciente consideración y reconocimiento social de la función docente.

9.1. Prevención de riesgos laborales.

La política de prevención de la Unión Europea, traducida en la aprobación de 
directivas comunitarias, que deben ser traspuestas al Derecho interno español 
(Directiva 89/391/CEE; Directiva 91/383/CEE; Directiva 92/85/CEE y Directiva 
94/33/CEE entre otras) obliga a las Administraciones públicas a desarrollar un 
conjunto de actuaciones coordinadas que tengan como objetivo primordial la 
prevención de los riesgos laborales y en tal sentido se contemplan las siguientes 
figuras	y	actuaciones	para	el	curso	2017-2018.

a) Vigilancia de la salud: reconocimientos médicos de funcionarios docentes.

En aplicación de la normativa vigente sobre prevención de riesgos laborales 
esta Consejería viene garantizando a sus trabajadores la vigilancia periódica de 
su estado de salud en función de los riesgos inherentes al trabajo, considerándola 
como un componente esencial de la prevención y como elemento para la 
promoción de la salud de los mismos. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de prevención de riesgos laborales, la vigilancia de la salud se basará 
en los principios de no obligatoriedad, la no discriminación laboral, el respeto 
a	la	intimidad	y	confidencialidad	de	la	información,	así	como	la	independencia	
profesional y el abarcar tanto lo individual como lo colectivo.

El ámbito de aplicación de los exámenes de salud se llevará a cabo sobre 
todos los empleados públicos docentes y no docentes, incluido el profesorado de 
religión y laboral de educación de adultos. Los exámenes de salud se ofertarán con 
una periodicidad aproximada de tres años y la posibilidad de elección en aquellos 
centros médicos concertados por esta Consejería. Se realizarán exámenes de salud 
general (exploración clínica, pruebas de salud y cuestionarios) y exámenes de salud 
médicos diagnósticos (especialidades médicas) cuando corresponda, y siempre 
según los protocolos establecidos para cada puesto de trabajo. Las conclusiones 
diagnósticos	y	pronósticos	se	comunicarán	confidencialmente	a	los	interesados.
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b) Evaluaciones iniciales de riesgos y sus revisiones.

Siguiendo el Plan de actuación acordado por el Comité de Seguridad y Salud 
de Educación, la Consejería de Educación, Juventud y Deportes acometerá, por 
medio del Servicio de Prevención de Riesgos Laborales, las Evaluaciones Iniciales 
de Riesgos de los nuevos centros educativos. Dichas evaluaciones, según la Ley 
31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales, son el proceso dirigido a estimar la 
magnitud de aquellos riesgos que inicialmente no han podido evitarse, aportando 
la información necesaria para que los centros, o la Consejería de Educación, 
Juventud y Deportes, en su caso, puedan adoptar las medidas preventivas 
adecuadas para su reducción o eliminación. 

Cuando las evaluaciones pongan de manifiesto situaciones de riesgo, el 
Servicio de Prevención de Riesgos Laborales colaborará con los organismos 
competentes	en	la	planificación	de	la	actividad	preventiva	que	proceda	mediante	
los	Planes	de	Actuaciones	Preventivas,	con	la	finalidad	de	eliminar	o	controlar	y	
reducir	dichos	riesgos	conforme	a	un	orden	de	prioridades.	En	esta	planificación	
se	tendrá	en	cuenta	las	disposiciones	legales	relativas	a	riesgos	específicos,	así	
como los principios de la acción preventiva señalados en el artículo 15 de la Ley 
de Prevención de Riesgos Laborales. 

Una	vez	finalizadas,	con	carácter	general,	las	evaluaciones	iniciales	de	riesgos	
de los centros educativos se mantendrán convenientemente actualizadas según 
un calendario acorde con las fechas de realización de las citadas evaluaciones 
iniciales de riesgos.

En cumplimiento de la Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de reforma del marco 
normativo de la prevención de riesgos laborales, además de los planes de actuación 
preventivos para cada centro de trabajo, la Consejería de Educación, Juventud y 
Deportes, junto con los sindicatos presentes en el Comité de Seguridad y Salud 
Laboral de Educación, elaborarán un Plan de Prevención de Riesgos Laborales. Este 
plan deberá incluir la estructura organizativa, las responsabilidades, los procesos y 
los recursos necesarios para realizar la acción de prevención de riesgos. Para ello 
este	plan	será	objeto	de	una	dotación	presupuestaria	anual	específica	gestionada	
en el Comité de Seguridad y Salud de Educación. 

c) Coordinador de prevención de riesgos laborales de los centros.

En el curso 2017-2018 todos los centros de educación secundaria, centros 
de educación infantil y básica, centros de educación de personas adultas, 
enseñanzas artísticas e idiomas, así como los colegios de educación infantil y 
primaria, escuelas infantiles de tres a seis años y centros de educación especial, 
dispondrán del coordinador de prevención de riesgos laborales, preferentemente 
un funcionario de carrera docente con destino definitivo en el centro. Si 
es de nueve o más unidades, se le computarán, en los centros de educación 
de personas adultas y enseñanzas de régimen especial, hasta tres horas 
complementarias de su horario, y hasta tres horas semanales de su horario en 
educación infantil y primaria y educación especial. En este último caso será el 
director del centro, en función de su autonomía y recursos el que decidirá si 
son lectivas o complementarias. En los centros de educación secundaria decidirá 
también su número. Estas horas se dedicarán al ejercicio de las siguientes 
funciones: 

- Coordinación en la elaboración del plan de autoprotección del centro. Se 
encargará asimismo, junto con el equipo directivo, de su puesta en marcha y 
desarrollo.
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- Colaboración con el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales de la 
Consejería de Educación, Juventud y Deportes, en todas las actuaciones que se 
realicen en el centro, incluidas las relativas a la formación básica obligatoria en 
prevención de riesgos laborales.

- Promover las tareas preventivas básicas, la correcta utilización de los 
equipos de trabajo y de protección, y fomentar el interés y cooperación del 
profesorado	en	la	acción	preventiva.	Para	este	fin	podrán	desarrollar	campañas	
informativas en el centro u otras acciones que el centro estime convenientes.

- Elaborar una programación de actividades que quedará incluida en la 
Programación	General	Anual	y,	a	final	de	curso,	una	memoria	que	se	incluirá	en	la	
Memoria Final de curso.

Para el desarrollo de estas funciones se elaborará un plan específico de 
formación	que	les	cualifique	para	el	ejercicio	de	sus	funciones.	

Los centros integrados de formación profesional se regirán por su normativa 
propia, en lo relativo a prevención de riesgos laborales, sin menoscabo de las 
competencias en prevención de riesgos laborales propias de todo centro de 
educación secundaria.

d) Autoprotección escolar.

Todos los centros públicos educativos dispondrán del correspondiente Plan 
de Autoprotección del Centro, con las medidas de emergencia que establece 
el Art. 20 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 
Laborales, el Art. 6 de la Ley 2/1985, de 21 de enero, sobre Protección Civil y el 
Real Decreto 393/2007, de 23 de marzo, por el que se aprueba la Norma Básica 
de Autoprotección de los centros, establecimientos y dependencias dedicadas a 
actividades que pueden dar origen a situaciones de emergencia. Su elaboración, 
puesta en práctica y comprobación periódica de su correcto funcionamiento 
mediante los preceptivos simulacros de evacuación, compete a los equipos 
directivos de los centros, en colaboración con los coordinadores de prevención de 
riesgos	laborales,	en	los	centros	donde	exista	esta	figura.	

El	Plan	de	autoprotección	tiene	la	finalidad	de	proteger	a	las	personas	y	a	las	
instalaciones y, para ello, deberá analizar las posibles situaciones de emergencia 
y adoptar las medidas necesarias en materia de primeros auxilios, lucha contra 
incendios y evacuación de todos los ocupantes de las distintas dependencias.

La Orden de 13 de noviembre de 1984, del Ministerio de Educación y Ciencia, 
sobre evacuación de centros docentes de educación general básica, bachillerato 
y formación profesional, establece que durante el primer trimestre del curso 
escolar, con carácter periódico y habitual, se realizarán ejercicios prácticos de 
evacuación	de	emergencia.	Estos	simulacros	se	planificarán	con	la	finalidad	de	
que los empleados, alumnos y padres se mentalicen de la importancia de los 
problemas relacionados con la seguridad y emergencia en los centros docentes, 
y que tanto docentes como personal de administración y servicios y alumnado 
conozcan	las	condiciones	de	los	edificios	y	aprendan	a	conducirse	adecuadamente	
en situaciones de emergencia. 

Una vez realizado el preceptivo simulacro de evacuación, los centros 
enviarán el informe de comunicación del simulacro de evacuación, antes del 
31	de	diciembre	de	2017,	de	acuerdo	con	el	modelo	número	1	que	figura	en	
el Anexo de la citada Orden de 13 de noviembre de 1984, del Ministerio de 
Educación y Ciencia, al Servicio de Prevención de Riesgos Laborales. Del Plan 
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de autoprotección del centro se elaborarán tres ejemplares, de los cuales uno 
se enviará al Servicio de Prevención de Riesgos Laborales, un segundo ejemplar 
se remitirá a la Dirección General Seguridad Ciudadana y Emergencias para 
informar a los servicios de emergencia, y el tercero quedará a disposición de 
los responsables del centro. La remisión al Servicio de Prevención de Riesgos 
Laborales se efectuará en soporte digital o telemático, preferentemente mediante 
comunicación interior.

Los centros educativos podrán recabar del Servicio de Prevención de Riesgos 
Laborales la ayuda o colaboración necesarias para la elaboración y puesta en 
marcha del Plan de autoprotección escolar del centro.

e) Coordinador de educación para la salud.

El Programa de educación para la salud en la escuela de la Región de Murcia 
para	el	curso	2017-2018	tiene	como	una	de	sus	finalidades	contribuir	al	desarrollo	
de una educación en conocimientos, destrezas y valores de los alumnos en 
todos los ámbitos de la vida personal, familiar, social y profesional, que facilite 
su desarrollo integral y la adquisición de estilos de vida saludables. Para hacer 
efectivo lo anterior se requiere poner a disposición de los centros los recursos 
didácticos necesarios y adoptar medidas de organización en los centros docentes. 

Para ello, en el curso 2017-2018 todos los centros de educación infantil y 
básica, centros de educación especial, centros de educación de personas adultas, 
así como los colegios de educación infantil y primaria de 9 o más unidades, 
dispondrán del coordinador de educación para la salud, preferentemente un 
funcionario	de	carrera	docente	con	destino	definitivo	en	el	centro.	En	función	
de las posibilidades organizativas del centro, en educación de personas adultas 
este coordinador dedicará hasta dos periodos complementarios de su horario 
y en educación infantil y primaria y educación especial será el director del 
centro, en función de su autonomía y recursos, el que decidirá si son lectivas o 
complementarias.

Estas horas se dedicarán al ejercicio de las siguientes funciones:

- Coordinar, junto con el equipo directivo, la puesta en marcha y desarrollo 
del Plan de educación para la salud en el centro.

- Colaborar con el Servicio de Programas Educativos de la Consejería de 
Educación, Juventud y Deportes, en todas las actuaciones de esta materia que se 
realicen en el centro.

- Actuar como interlocutor de la escuela para temas relativos a la educación 
para la salud.

- Coordinar en la comunidad educativa las actuaciones de educación para la 
salud programadas.

- Establecer relaciones de coordinación con la asesoría correspondiente 
del Centro de profesores y recursos designada como responsable de educación 
para la salud, así como con el responsable del Equipo de atención primaria, del 
ayuntamiento y de otras estructuras de referencia.

- Fomentar la participación y formación del profesorado y de las familias.

- Gestionar y coordinar los recursos para facilitar su optimización.

- Valorar, junto con el equipo de coordinación del centro, la idoneidad de 
las propuestas de actividades que se ofertan a los centros educativos desde 
instituciones ajenas.
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En	aquellos	casos	que	no	coincida	la	figura	del	coordinador	de	educación	para	
la salud con el de prevención de riesgos laborales se establecerán las oportunas 
medidas de coordinación. 

9.2. Reducción de jornada.

Las reducciones previstas en este apartado no serán acumulables entre sí.

9.2.1. Mayores de 55 años.

En cumplimiento del Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 24 de febrero 
de 2012, los docentes que soliciten la reducción de dos horas de la jornada lectiva 
por ser mayores de 55 años tendrán una reducción de retribuciones equivalente a 
dos horas de la jornada semanal.

También podrán solicitar la reducción de jornada en la mitad o en un tercio 
de su jornada laboral, con la reducción proporcional de todas sus retribuciones, 
conservando su situación administrativa y realizándose su sustitución en caso de 
ser necesaria.

9.2.2. Motivos de salud.

La concesión de la reducción de jornada será incompatible con cualquier otra 
actividad remunerada durante el horario objeto de la reducción.

La concesión de reducción de jornada por motivos de salud, tras ser solicitada 
por el interesado, será analizada en sus aspectos técnicos por miembros de la 
inspección médica dependiente del Servicio de Prevención de Riesgos Laborales, 
que emitirán un informe preceptivo al respecto.

9.2.3. Reducción voluntaria.

La concesión de la reducción voluntaria de un tercio de la jornada lectiva 
para el profesorado que la solicite se llevará a cabo en los términos que establece 
el artículo 6.1 de la Ley 5/2012, de 29 de junio, de ajuste presupuestario y de 
medidas en materia de Función Pública, con la correspondiente reducción 
proporcional de haberes. La reducción podrá ser inferior a un tercio siempre que no 
impida la correcta distribución del horario de los grupos y sea posible la cobertura 
del servicio con una sustitución similar en horas a la reducción solicitada. En este 
último	caso	se	adjuntará	un	certificado	de	la	dirección	del	centro	que	acredite	la	
viabilidad de la reducción. Asimismo el solicitante indicará en su solicitud el tipo de 
jornada	a	la	que	opta	según	las	filas	contenidas	en	las	tablas	del	anexo	VII.	

9.2.4. Periodos de concesión.

a) Reducción de 2 horas lectivas para mayores de 55 años: del 1 de 
septiembre al 30 de junio con reducción retributiva de 2 horas de jornada 
semanal.	Plazo	de	solicitud	según	convocatoria	específica.

b) Reducción de un medio o un tercio a mayores de 55 años: del 1 de 
septiembre al 31 de agosto con reducción retributiva porcentual respecto al total 
de la jornada. Plazo de solicitud hasta el 15 de julio de 2017.

c) Reducción de un medio o un tercio por motivos de salud: por el periodo 
solicitado con reducción retributiva mejorada.

d) Reducción voluntaria de hasta un tercio según Ley 5/2012: del 1 de 
septiembre al 31 de agosto con reducción retributiva porcentual respecto al total 
de la jornada. Plazo de solicitud hasta el 15 de julio de 2017.

9.2.5. Aplicación de la reducción horaria.

En Educación Secundaria las reducciones de jornada se aplicarán usando las 
tablas del anexo VII a esta orden. Siempre que la organización del centro lo 
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permita, el funcionario podrá optar entre los tipos E y F para la reducción de un 
medio, y los tipos H e I para la reducción de un tercio. 

Asimismo, en el caso de Educación Primaria, se utilizarán las tablas del 
anexo VIII. Siempre que la organización del centro lo permita, el funcionario 
podrá optar entre los tipos G y H para la reducción de un medio, y los tipos K y L 
para la reducción de un tercio. Adoptada esta decisión se percibirá el porcentaje 
correspondiente	que	figura	en	la	última	columna	de	la	misma	tabla.

Siempre que la dirección del centro considere que no se perjudica ni a la 
organización del centro ni al servicio educativo, podrá decidir, a petición del 
interesado, que la reducción horaria se concentre en uno o varios días de la semana.

9.3. Coordinadores del sistema de enseñanza en lenguas extranjeras.

Los coordinadores del sistema de enseñanza en lenguas extranjeras 
correspondientes a educación primaria dispondrán de un periodo lectivo semanal 
para cumplir las funciones propias de este cargo. 

En cada Escuela Oficial de Idiomas podrá haber un coordinador para los 
centros del sistema de enseñanza en lenguas extranjeras para el desempeño de 
las siguientes funciones:

1.-	Coordinar	las	pruebas	de	certificación	con	los	responsables	del	sistema	de	
enseñanza	en	lenguas	extranjeras	de	los	centros	adscritos	a	su	escuela	oficial	de	
idiomas.

2.-	Asesorar	sobre	las	pruebas	de	certificación	a	los	coordinadores	de	los	
centros que imparten el sistema de enseñanza en lenguas extranjeras.

3.- Orientar sobre los contenidos y el nivel lingüístico de dichas pruebas.

4.- Coordinar la administración de los ejercicios, los plazos de matrícula y 
la	información	relativa	a	las	pruebas	de	certificación	que	se	proporciona	a	las	
familias.

La Escuela Oficial de Idiomas de Murcia podrá nombrar hasta dos 
coordinadores.

9.4. Responsable de Calidad de centros pertenecientes a la Red de 
Centros de Excelencia de la Región de Murcia. 

La implantación de un sistema de gestión de calidad siguiendo el modelo CAF 
Educación es un eje prioritario de actuación para la Consejería de Educación, 
Juventud y Deportes en su apuesta por mejorar la calidad de los servicios 
prestados por los centros educativos y por avanzar hacia la excelencia educativa. 
Los centros que participan en este proyecto están incluidos en la Red de Centros 
de	Excelencia	de	la	Región	de	Murcia	y	la	figura	básica	para	implantar,	mantener	
e impulsar este modelo es la del Responsable de Calidad.

Esta	figura	será	elegida	por	el	director	del	centro	educativo	y	seleccionado	
en base a su conocimiento de la organización, su formación en gestión de calidad 
y sus habilidades personales. Preferentemente será un docente con destino 
definitivo en el centro y quedará recogido en las Normas de organización y 
funcionamiento que formará parte de la Comisión de Coordinación Pedagógica, 
como miembro de pleno derecho con voz y voto.

El Responsable de Calidad desarrollará las siguientes funciones:

- Velar por el adecuado desarrollo del proyecto, junto con el director, en 
todas las fases que detalla el modelo CAF Educación.

-	Organizar,	planificar	y	dinamizar	las	reuniones	de	la	Comisión	de	Calidad.
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- Coordinar la distribución de tareas, impulsar la toma de decisiones en el seno 
de la Comisión, realizar el seguimiento de todos aquellos procedimientos de trabajo 
puestos	en	marcha,	así	como	ser	la	persona	que	mantenga	contacto	continuo	y	fluido	
con el Servicio de Evaluación y Calidad Educativa o la persona que lo represente.

- Levantar acta de las reuniones del equipo haciendo constar los asistentes, 
el lugar, la fecha, la hora, los temas a tratar, los acuerdos adoptados, así como 
cualquier otra información relevante que considere oportuna.

- Gestionar el control de documentación y realizar la labor de informar 
en Claustros, CCP,… de todas las novedades que se vayan implementando 
relacionadas con el sistema de gestión de calidad.

- Todas aquellas que la Consejería de Educación, Juventud y Deportes estime 
convenientes.

No obstante lo anterior, los Centros Integrados de Formación Profesional se 
regirán por su normativa propia en lo relativo a gestión de calidad.

9.5 Coordinadores de los centros preferentes de altas capacidades.

En función de los recursos disponibles, los centros preferentes de altas 
capacidades, podrán contemplar una reducción horaria para el coordinador.

9.6 Coordinadores de convivencia.

Al amparo de lo establecido en el artículo 12.1 del Decreto 16/2016, de 9 de 
marzo, por el que se establecen las normas de convivencia en los centros docentes 
no universitarios sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia que hayan instituido Consejo Escolar, cuando no se constituya 
una Comisión de Convivencia en el seno del mismo, el director designará un 
Coordinador de Convivencia para el ejercicio de las funciones previstas en el 
apartado tercero del citado artículo. En función de los recursos disponibles, el 
director del centro podrá contemplar una reducción horaria para este coordinador.

9.7. Coordinadores de prevención del abandono escolar temprano.

En el curso 2017-2018 los centros de educación de personas adultas 
adscritos al Plan para la prevención del abandono escolar temprano dispondrán 
de un coordinador de seguimiento del abandono escolar, que será un funcionario 
de carrera de Educación Permanente de Personas Adultas perteneciente al Cuerpo 
Técnico. Las funciones de este coordinador serán las siguientes:

a) Coordinar actuaciones que permitan la recopilación de la información 
inicial	de	los	alumnos	acerca	de	su	situación	personal,	social	y	laboral	con	el	fin	
de	detectar	posibles	perfiles	de	abandono.

b) Analizar la información obtenida con objeto de detectar los alumnos 
en riesgo de abandono escolar, en colaboración con los tutores y, en su caso, 
orientador del centro. 

c) Hacer un seguimiento individualizado de los alumnos en riesgo de abandono 
escolar, en colaboración con los tutores y, en su caso, orientador del centro.

d) Coordinarse con los orientadores de los institutos de educación 
secundaria, así como con los orientadores del Servicio de Empleo y Formación, 
para intercambiar información sobre la oferta educativa y acerca de los alumnos 
en riesgo de abandono escolar.

e) Coordinar actuaciones con otras instituciones relacionadas con la 
formación.
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f) Organizar actividades relacionadas con la orientación académica y 
profesional, técnicas de estudio, emprendimiento, etc.

Para la realización de estas funciones, el coordinador podrá disponer en su 
horario de un máximo de 5 periodos lectivos. En casos excepcionales, previa 
autorización de la Dirección General de Planificación Educativa y Recursos 
Humanos, se podrá superar este límite. Un mismo técnico podrá atender estas 
tareas en varios centros distintos y, de resultar necesario, desarrollar su horario 
exclusivamente en las mismas.

TÍTULO II

ADJUDICACIÓN DE DESTINOS PROVISIONALES

La antigüedad en el centro del profesorado que obtenga un destino 
provisional conforme a lo establecido en el presente título será con fecha de 1 de 
septiembre de 2017 tanto a los efectos administrativos como a los de orden de 
prelación de horarios y asignación de grupos. La adjudicación de destinos podrá 
hacerse de forma telemática para aquellos colectivos y especialidades que así se 
determine según el desarrollo del software necesario, siguiendo el modelo de las 
adjudicaciones semanales en cuanto al respeto de los derechos de prioridad y 
participación de todos los adjudicatarios. 

La participación en dicho proceso se hará a través de la zona privada del 
portal educativo www.educarm.es, mediante la misma contraseña que se utiliza 
para el correo electrónico de Educarm, siguiendo las instrucciones del manual 
publicado en dicho portal educativo (Menú Principal, Servicio de Personal 
Docente). También puede accederse a la zona privada del portal educativo www.
educarm.es mediante la tarjeta electrónica, o la contraseña de acceso a Educarm. 
Aquellos que no dispongan de tarjeta electrónica o contraseña pueden solicitarlas 
en la sección de Información y Registro del Servicio de Personal Docente. 

Artículo 10.- Cuerpo de maestros.

Los maestros en puestos provisionales durante el curso escolar 2016-2017 que 
han obtenido destino en cualquiera de los concursos y procesos de adjudicación 
convocados en el presente curso, se incorporarán al nuevo puesto de trabajo 
el 1 de septiembre de 2017. Los que no alcanzaron destino cesarán en el que 
han venido desempeñando el 31 de agosto del presente año, y obtendrán nuevo 
destino provisional conforme a lo que se dispone a continuación, salvo los que 
se	confirmen	en	el	puesto	que	venían	ocupando	con	destino	provisional	en	el	
curso 2016-2017, conforme al procedimiento que se establece en la Orden de 9 
de mayo de 2017 de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes por la que 
se	resuelve,	con	carácter	definitivo,	el	concurso	de	traslados	para	la	provisión	de	
plazas correspondientes al Cuerpo de Maestros, convocado por Orden de 20 de 
octubre de 2016.

De entre los puestos de trabajo docentes que hayan quedado vacantes una 
vez resueltos el concurso de traslados y procesos previos, así como el resto 
de procesos de readscripción o redistribución convocados, la Inspección de 
Educación,	y	la	Dirección	General	de	Planificación	Educativa	y	Recursos	Humanos,	
establecerán,	tras	la	comprobación	definitiva	del	número	de	grupos,	cuáles	de	
ellos resultan estrictamente imprescindibles para la escolarización. De acuerdo 
con esto, se determinarán los puestos que deben ser cubiertos a lo largo del 
curso 2017-2018.

NPE: A-010717-4783

file:///C:/InDesignTemp/www.educarm.es


Página 20254Número 150 Sábado, 1 de julio de 2017

Los puestos que hayan de cubrirse con carácter provisional se adjudicarán 
a los colectivos que se expresan a continuación, con arreglo a los siguientes 
criterios y prioridades, teniendo en cuenta que no se adjudicará ningún puesto a 
maestros que no reúnan los requisitos de especialización que ese puesto requiere.

10.1. Cambios de perfil de las vacantes.

Una	vez	resuelto	el	concurso	de	traslados,	la	Dirección	General	Planificación	
Educativa y Recursos Humanos comunicará a los centros en el plazo de diez días 
la	plantilla	definitiva	para	el	curso	2017-2018	y	efectuados	los	oportunos	procesos	
de readscripción para que aquellos maestros a los que les ha sido suprimido el 
destino puedan readscribirse en su propio centro en virtud de la Orden Ministerial 
de 1 de junio de 1992 del Ministerio de Educación y Ciencia sobre desplazamiento 
de maestros en centros públicos de preescolar, educación general básica, 
educación	especial,	como	consecuencia	de	la	supresión	o	modificación	de	puestos	
de trabajo docentes, los centros educativos, en atención a sus necesidades 
organizativas,	podrán	solicitar	el	cambio	de	perfil	de	los	puestos	vacantes	para	
atender de la mejor manera posible a su alumnado.

Estos cambios serán solicitados por el director del centro mediante informe 
razonado argumentando las circunstancias que concurren en su centro para 
solicitar	el	cambio	de	perfil	en	determinadas	especialidades.	Dicho	informe	se	
ajustará	al	modelo	que	se	remitirá	por	la	Dirección	General	Planificación	Educativa	
y Recursos Humanos, en desarrollo del presente apartado y requerirá la previa 
conformidad	de	la	misma	para	proceder	al	cambio	de	perfil	de	la	especialidad	o	
especialidades solicitadas, pudiéndose recabar el correspondiente informe a la 
Inspección de Educación. 

En aquellos casos en que el centro no disponga de vacantes se podrá proponer 
el	cambio	de	perfil,	previa	conformidad	del	maestro	que	deba	desplazarse.

10.2. Orden de adjudicaciones.

10.2.1. Puestos de infantil, primaria y primer y segundo curso de 
Educación secundaria obligatoria.

Las instrucciones contenidas en este apartado regirán, asimismo, para los 
maestros y puestos de los centros de educación especial y educación de personas 
adultas, en los supuestos en que éstas puedan serles de aplicación.

La adjudicación de destinos en el mismo centro en el que el profesorado 
presta	servicios	con	carácter	definitivo,	o	el	que,	procedente	de	otro	centro,	ha	
prestado servicios durante el presente curso en ese centro, vendrá dada por el 
siguiente orden de prioridad:

Primero.- Tendrán preferencia para obtener destino en el mismo centro 
en	el	que	prestan	servicios	con	carácter	definitivo,	en	otros	puestos	para	los	
que se encuentren habilitados, los maestros que se encuentren en alguna de las 
siguientes circunstancias:

a) Maestros con adaptación del puesto de trabajo en el mismo centro.

b) Aquellos que no sean necesarios para el funcionamiento del centro por no 
haberse cubierto las expectativas de matrícula de alumnos en el mismo.

c)	Los	afectados	por	un	cambio	de	perfil.

d) Los funcionarios del cuerpo de maestros de la especialidad de educación 
infantil y los de la especialidad de educación física que, por incapacidad permanente 
o transitoria (superior a 5 meses), no puedan desarrollar estas enseñanzas.

NPE: A-010717-4783



Página 20255Número 150 Sábado, 1 de julio de 2017

Cuando concurran varias solicitudes, se utilizará como criterio de prioridad 
en la adjudicación la mayor antigüedad como funcionario de carrera con destino 
definitivo	en	el	centro	de	que	se	trate.	En	caso	de	empate	en	la	antigüedad	se	
acudirá al mayor tiempo de servicios efectivos como funcionario de carrera en 
el cuerpo de maestros. Si fuera preciso, la mayor antigüedad de la promoción 
a que pertenece y, dentro de ésta, el mejor número de promoción o la mayor 
puntuación obtenida en el procedimiento selectivo a través del que se ingresó en 
el cuerpo.

Segundo.- Una vez llevada a cabo la reasignación anterior, la adjudicación 
de destinos se hará conforme a las siguientes prioridades:

1.º-	Los	maestros	con	destino	definitivo,	que	durante	el	curso	2016-2017	
han sido desplazados por falta de horario u otras circunstancias, y continúen en 
dicha situación durante el curso 2017-2018, permanecerán en el mismo centro 
de	destino	donde	tenían	su	destino	definitivo	inmediatamente	anterior	de	haber	
horario	suficiente	de	una	especialidad	que	puedan	desempeñar,	salvo	que	por	
escrito hayan solicitado lo contrario de acuerdo con las instrucciones remitidas a 
los centros.

Dentro del presente apartado, cuando concurran varias solicitudes, el orden 
de adjudicación de este profesorado vendrá determinado por el mayor tiempo 
de servicios efectivos como funcionario de carrera del cuerpo de maestros y, si 
fuera preciso, la mayor antigüedad de la promoción a que pertenece y, dentro 
de ésta, el mejor número de promoción y a la mayor puntuación obtenida en el 
procedimiento selectivo a través del que se ingresó en el cuerpo.

2.º- Los maestros que, teniendo destino en un instituto de educación 
secundaria, por cualquiera de las circunstancias contempladas en los apartados 
anteriores estén desplazados de su centro, tendrán preferencia sobre el resto de 
los colectivos para que se les adjudique, de forma provisional para el curso 2017-2018, 
un puesto en primer y segundo curso de educación secundaria obligatoria en 
institutos de educación secundaria. 

La Dirección General de Planificación Educativa y Recursos Humanos 
comunicará a los maestros afectados su situación para que efectúen la 
correspondiente opción, conservando el complemento de maestros en institutos 
de educación secundaria.

Tercero.- Tras el proceso de reasignación anterior, la adjudicación de 
destinos se hará conforme a las siguientes prioridades:

1.º- Los maestros provisionales como consecuencia de haber perdido el 
destino	del	que	eran	definitivos	por	supresión	del	mismo,	clausura	del	centro,	en	
cumplimiento de sentencia o resolución de recurso, procedentes de educación 
en el exterior, o provenientes de la situación de excedencia por cuidado de hijo 
menor de tres años y no contaran con reserva de puesto o causas análogas.

Para la adjudicación de destino a los maestros que se encuentran en esta 
situación se tendrá en cuenta lo siguiente:

a) Preferencia para obtener destino en el último centro en el que prestaron 
servicios	con	carácter	definitivo.

Cuando concurran varias solicitudes se utilizará como criterio de prioridad 
en	la	adjudicación	la	mayor	antigüedad	como	definitivo	en	el	centro	de	que	se	
trate. Los empates se dirimirán acudiendo al mayor tiempo de servicios efectivos 
como funcionario de carrera del cuerpo de maestros. Si fuera preciso, la mayor 
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antigüedad de la promoción a que pertenece y, dentro de ésta, el mejor número 
de promoción o a la mayor puntuación obtenida en el procedimiento selectivo a 
través del que se ingresó en el cuerpo.

b) Preferencia para obtener destino en el mismo centro en el que prestaron 
servicios con carácter provisional durante el curso 2016-2017 siempre que así 
lo hayan solicitado y cuenten con informe favorable del director de dicho centro, 
conforme a lo que se establece en la Orden de 9 de mayo de 2017 por la que se 
resuelve,	con	carácter	definitivo,	el	concurso	de	traslados.

Tendrán preferencia aquellos maestros que no hubiesen obtenido destino 
definitivo	en	la	resolución	definitiva	del	concurso	de	traslados	y	procesos	previos	
del curso 2016-2017, caso de que los puestos que vinieran desempeñando 
hubieran	quedado	vacantes	tras	aquella	resolución	definitiva,	y	sin	perjuicio	de	
lo que resulte de la resolución de los procesos de readscripción previstos en 
la anteriormente mencionada Orden de 1 de junio de 1992 del Ministerio de 
Educación y Ciencia, siempre que lo hubiesen solicitado y cuenten con el informe 
favorable del director del centro.

El informe favorable para la permanencia de maestros en destinos 
provisionales será global. En aquellos casos en que el director desee manifestar su 
disconformidad con la continuidad del maestro en el centro, esta disconformidad 
deberá expresarse mediante informe individualizado y motivado, del que dará 
traslado al interesado, para que en el plazo de diez días realice las alegaciones 
que estime oportunas. La solicitud y el informe motivado se remitirán a la 
Dirección	General	de	Planificación	Educativa	y	Recursos	Humanos.	

c) Si utilizados los criterios de preferencia mencionados quedaran maestros 
de este grupo sin destinar, la ordenación de los mismos se hará de acuerdo con 
el mayor tiempo de servicios efectivos como funcionario de carrera del cuerpo 
de maestros y, si fuera preciso, la mayor antigüedad de la promoción a que 
pertenece y, por último, a la mayor puntuación obtenida en el procedimiento 
selectivo a través del que se ingresó en el cuerpo.

2.º- Maestros que ejerzan como cargos electivos de corporaciones locales. 

El orden de estos maestros vendrá determinado por el mayor número de 
años de servicios efectivos prestados en el cuerpo.

3.º-	Maestros	definitivos	que	no	sean	necesarios	para	el	funcionamiento	del	
centro, por no haberse cubierto las expectativas de matrícula de alumnos en el 
mismo	o	por	estar	afectados	por	un	cambio	de	perfil.

En caso de no poder permanecer en el mismo centro, el desplazamiento será 
forzoso dentro de la misma localidad o zona y voluntariamente a otras localidades 
según su preferencia.

El orden de preferencia de este profesorado vendrá determinado por el mayor 
tiempo de servicios efectivos como funcionario de carrera del cuerpo de maestros 
y, si fuera preciso, la mayor antigüedad de la promoción a que pertenece y, 
dentro de ésta, el mejor número de promoción o a la mayor puntuación obtenida 
en el procedimiento selectivo a través del que se ingresó en el cuerpo.

Estos maestros podrán completar horario en otro u otros centros si ello fuera 
necesario y, previa conformidad de los interesados.

4.º- Maestros que, por incapacidad permanente o temporal (superior a 5 
meses), no puedan desarrollar las enseñanzas de las que son especialistas.
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El desplazamiento podrá realizarse en el ámbito de la localidad o zona y, 
previa conformidad de los interesados, a otras localidades de la Región de Murcia.

El orden de este profesorado se determinará de la misma manera que los del 
número anterior.

Estos maestros podrán completar horario en otro u otros centros si ello fuera 
necesario, previa conformidad de los interesados.

5.º- Maestros con destino definitivo que sean objeto de adaptación del 
puesto de trabajo.

6.º- Comisiones de servicio docentes (Resolución de 30 de mayo de 2017).

7.º- Propietarios provisionales del curso 2017-2018, no incluidos en el 
número 1. 

Aquellos maestros provisionales que no hubiesen obtenido destino en 
la resolución definitiva del último concurso de traslados y procesos previos, 
podrán solicitar permanecer en el mismo centro de destino durante el curso 
2017-2018 alegando todas las especialidades que posean, en el supuesto 
de que exista vacante tras los procesos referidos, incluidas las especialidades 
provisionales otorgadas por Resolución de 26 de mayo de 2017 de la Dirección 
General	de	Planificación	Educativa	y	Recursos	Humanos,	por	la	que	se	establece	
el procedimiento para reconocer especialidades diferentes a la de ingreso, a 
aquellos funcionarios en prácticas del Cuerpo de Maestros que no han obtenido 
destino definitivo en el concurso de traslados convocado por Orden de esta 
consejería de 20 de octubre de 2016.

Deberán contar con el informe favorable del director del centro, debiendo 
estar, respecto a la tramitación de dicho informe, a lo señalado en el apartado 
Tercero.1.b).

La concurrencia de más de un solicitante para una plaza se dirimirá 
atendiendo a la mayor puntuación asignada en el concurso general de traslados.

8.º- Reingresados, siempre que se haya concedido el reingreso con 
anterioridad a la adjudicación de plazas y no tuvieran destino en el curso anterior.

El orden de estos maestros vendrá determinado por el mayor número de 
años de servicios efectivos prestados en el cuerpo.

9.º- Comisiones de servicio por motivos de salud y causas sociales de 
profesorado destinado en esta Comunidad Autónoma.

El orden de elección de estos maestros se efectuará de acuerdo con la 
prelación efectuada por la comisión de selección prevista en la Orden reguladora 
vigente de 28 de febrero de 2013, de la Consejería de Educación, Formación y 
Empleo por la que se regula el procedimiento para la concesión de comisiones de 
servicio para los funcionarios docentes de carrera que imparten las enseñanzas 
reguladas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo durante el curso 2013-2014 
(BORM del 4 de marzo), prorrogada para el curso 2017-2018 por Orden de 8 de 
marzo de 2017, estando condicionada la misma a la existencia de vacante en la 
localidad o localidades solicitadas.

10.º- Profesorado que, habiendo superado los procedimientos selectivos 
convocados por Orden de 11 de abril de 2016, solicitó el aplazamiento de la 
realización de la fase de prácticas. Este profesorado se ordenará, si fuera 
necesario, según el orden de aparición en la lista de seleccionados del 
procedimiento selectivo. 
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11.º- Comisiones de servicio por motivos de salud y causas sociales de 
profesorado destinado fuera de esta Comunidad Autónoma.

El orden de elección de estos maestros se efectuará de acuerdo con lo 
previsto en la orden que esté vigente en el momento de la adjudicación, estando 
condicionada la misma a la existencia de vacante en la localidad o localidades 
solicitadas.

12.º- Aspirantes a cubrir puestos en régimen de interinidad.

Las vacantes que no puedan cubrirse con los colectivos anteriores, serán 
atendidas por funcionarios interinos.

10.2.2. Confirmaciones.

La	Dirección	General	de	Planificación	Educativa	y	Recursos	Humanos,	una	
vez asignado destino a los maestros referidos en los seis primeros grupos del 
apartado 10.2.1.Tercero, dictará resolución indicando las confirmaciones y 
las denegaciones de los propietarios provisionales, motivando estas últimas 
(inexistencia de vacantes para las especialidades alegadas o informe desfavorable 
de la dirección del centro).

Aquellos que no sean confirmados quedarán ordenados atendiendo a la 
mayor puntuación asignada en el concurso general de traslados.

10.2.3. Adjudicación de destinos del profesorado que participa en 
programas específicos en régimen de comisión de servicios.

La adjudicación de destinos para el profesorado que haya de participar en 
programas	específicos	(Orden	de	8	de	mayo	de	2017)	se	hará	de	acuerdo	con	las	
normas	que,	a	tal	fin,	dicten	las	Direcciones	Generales	responsables	de	dichos	
programas y con cargo al cupo asignado a tales objetivos.

Todas	aquellas	plazas	no	cubiertas	por	las	convocatorias	específicas	serán	
cubiertas según el orden establecido en las instrucciones contempladas en la 
presente orden. 

Si una vez adjudicada una determinada plaza a un funcionario no entrase 
en	funcionamiento	el	programa,	al	inicio	del	curso	2017-2018,	por	insuficiente	
número	de	alumnos	o,	habiéndose	iniciado,	hubiera	suficiente	profesorado	con	
destino definitivo en el centro, no procederá la concesión de la comisión de 
servicios. 

10.2.4. Puestos en los dos primeros cursos de educación secundaria 
obligatoria en los institutos de educación secundaria.

De conformidad con lo establecido en la disposición transitoria primera de la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, los puestos de plantilla orgánica de los dos 
primeros cursos de educación secundaria obligatoria en institutos de educación 
secundaria y que por diversas razones no se encuentren ocupados en el curso 
2016-2017 por funcionarios de carrera del cuerpo de maestros, solo podrán 
adjudicarse de modo provisional a funcionarios del referido cuerpo adscritos con 
carácter	definitivo	a	dichos	puestos,	en	aplicación	de	la	disposición	transitoria	
cuarta de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del 
Sistema Educativo y que asimismo, acrediten la habilitación correspondiente 
de acuerdo con las equivalencias que se señalan en la disposición novena de la 
Orden de 20 de octubre de 2016, de la Consejería de Educación y Universidades, 
por la que se convoca concurso de traslados para la provisión de plazas 
correspondientes a los Cuerpos de Catedráticos y Profesores de Enseñanza 
Secundaria, Catedráticos y Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, 
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Catedráticos y Profesores de Música y Artes Escénicas, Catedráticos y Profesores 
de Artes Plásticas y Diseño, Profesores Técnicos de Formación Profesional, 
Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño, y de Maestros. Esta limitación no 
afectará a los puestos de apoyo a la educación especial en centros de secundaria: 
especialidades de pedagogía terapéutica y audición y lenguaje. 

10.3. Calendario a seguir.

La Dirección General de Planificación Educativa y Recursos Humanos 
confeccionará las correspondientes listas de maestros pendientes de destino, 
separados estos en los grupos a que se ha hecho referencia en esta orden, dando 
suficiente	publicidad	de	ello	a	través	de	todos	los	medios	que	se	consideren	más	
eficaces,	pudiendo	solicitar	cualquier	destino	para	el	que	se	encuentren	habilitados	
de los centros públicos y programas educativos de la Región de Murcia. 

Para la adjudicación de puestos se ofertarán todas las vacantes dotadas 
presupuestariamente	existentes	a	la	fecha	de	la	resolución	definitiva.

Artículo 11.- Enseñanza secundaria, formación profesional, artísticas 
e idiomas.

Para la ocupación de un puesto docente será requisito ser titular de la 
correspondiente especialidad, de conformidad con lo dispuesto en los reales 
decretos:

-	R.D.	1834/2008,	de	8	de	noviembre,	por	el	que	se	definen	las	condiciones	
de formación para el ejercicio de la docencia en la educación secundaria 
obligatoria, el bachillerato, la formación profesional y las enseñanzas de régimen 
especial y se establecen las especialidades de los cuerpos docentes de enseñanza 
secundaria.

- R.D. 1635/1995, de 6 de octubre, por el que se adscribe el profesorado 
de los cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria y Profesores Técnicos de 
Formación Profesional a las especialidades propias de la Formación Profesional 
Específica.

- R.D. 777/1998, de 30 de abril, por el que se desarrollan determinados 
aspectos de la ordenación de la formación profesional en el ámbito del sistema 
educativo.

- R.D. 427/2013, de 14 de junio, por el que se establecen las especialidades 
docentes del Cuerpo de Catedráticos de Música y Artes Escénicas vinculadas a las 
enseñanzas superiores de Música y de Danza.

- R.D. 428/2013, de 14 de junio, por el que se establecen las especialidades 
docentes del Cuerpo de Profesores de Música y Artes Escénicas vinculadas a las 
enseñanzas de Música y de Danza.

- R.D. 1284/2002, de 5 de diciembre, por el que se establecen las 
especialidades de los Cuerpos de Profesores de Artes Plásticas y Diseño y 
Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño, se adscriben a ellas los profesores 
de dichos Cuerpos y se determinan los módulos, asignaturas y materias que 
deberán impartir para la elección de puestos de trabajo.

- R.D. 336/2010, de 19 de marzo, por el que se establecen las especialidades 
de	los	Cuerpos	de	Catedráticos	y	de	Profesores	de	Escuelas	Oficiales	de	Idiomas	a	
los	que	se	refiere	la	Ley	Orgánica	2/2006,	de	3	de	mayo,	de	Educación.

Los funcionarios de carrera docentes de los cuerpos de profesores de enseñanza 
secundaria y de profesores técnicos de formación profesional procedentes de las 
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extinguidas especialidades de la formación profesional podrán solicitar plazas de las 
nuevas especialidades según las correspondencias establecidas, para los respectivos 
cuerpos, en los anexos II) d y IV) c del Real Decreto 1635/1995, de 6 de octubre, y 
VIII del Real Decreto 777/1998, de 30 de abril.

Sin perjuicio de lo anterior, los funcionarios de carrera de los cuerpos 
docentes que imparten enseñanzas no universitarias del sistema educativo 
podrán optar a las plazas que se indican a continuación, siempre que estén en 
posesión o sean titulares de alguna de las titulaciones o especialidades que se 
indican para cada una de las plazas:

a) Especialidades de las que no se posee la titularidad.

Los funcionarios de carrera docentes desplazados y en expectativa de destino 
de los cuerpos de profesores de enseñanza secundaria y profesores técnicos de 
formación profesional podrán optar voluntariamente a las plazas que se indican 
a continuación, siempre que, aún no siendo titulares de la misma, reúnan los 
siguientes requisitos:

I. Estén en posesión de alguna de las titulaciones académicas o titulares de 
las especialidades que para cada una de ellas se indica más abajo.

II. No haya plazas de su especialidad.

Tendrán preferencia para la elección de estos puestos los funcionarios de 
carrera del correspondiente cuerpo y especialidad.

a.1 Plazas de tecnología.

Poseer alguno de los títulos académicos de ingeniero, arquitecto, doctor o 
licenciado en ciencias físicas, o en ciencias químicas, o en ciencias, ingeniero 
técnico, arquitecto técnico, diplomado en navegación marítima, diplomado en 
radioelectrónica naval o diplomado en máquinas navales. 

Asimismo, y de conformidad con la Orden de 21 de junio de 2002 por la 
que se regula la impartición de tecnología y materias optativas de la educación 
secundaria obligatoria por profesorado perteneciente al cuerpo de profesores 
técnicos de formación profesional, los funcionarios docentes del cuerpo de 
profesores técnicos de formación profesional titulares de las especialidades que 
se relacionan en el anexo I de la referida Orden de 21 de junio de 2002 podrán 
impartir, en su centro, siempre y cuando cumplan alguno de los requisitos que 
se indican en el anexo II de dicha orden, el área de Tecnología en la educación 
secundaria obligatoria, sin perjuicio de la prioridad y obligación que para impartir 
la misma tienen los funcionarios pertenecientes al cuerpo de profesores de 
enseñanza secundaria titulares de la especialidad.

a.2 Plazas de economía.

Poseer el título de licenciado en ciencias empresariales, en ciencias actuariales 
y	financieras,	en	economía,	en	investigación	y	técnicas	de	mercado,	diplomado	en	
ciencias empresariales o diplomado en gestión y administración pública.

a.3 Plazas de Latín, Griego y Cultura Clásica.

Ser titular de la especialidad de Latín o Griego.

a.4 Especialidades de formación profesional. 

Reunir los requisitos de titulación establecidos en el anexo XI del Real Decreto 
777/1998, de 30 de abril, por el que se desarrollan determinados aspectos de la 
ordenación de la formación profesional en el ámbito del sistema educativo, o en 
los anexos V y VI del Reglamento aprobado por Real Decreto 276/2007, de 23 de 
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febrero, por el que se aprueba el Reglamento de ingreso, accesos y adquisición de 
nuevas	especialidades	en	los	cuerpos	docentes	a	que	se	refiere	la	Ley	Orgánica	
2/2006, de 3 de mayo, de Educación y se regula el régimen transitorio de ingreso 
a	que	se	refiere	la	disposición	transitoria	decimoséptima	de	la	citada	ley.

O bien:

Acreditar una experiencia docente de al menos dos años en centros públicos 
dependientes de esta Comunidad Autónoma antes del 31 de agosto de 2007 y 
poseer el título de técnico especialista o técnico superior en una especialidad de 
formación profesional que pertenezca a la familia profesional correspondiente.

b) Especialidades del cuerpo de profesores de música y artes escénicas.

Para la adjudicación de plazas a este profesorado se estará a lo dispuesto 
en el Real Decreto 428/2013, de 14 de junio, por el que se establecen las 
especialidades docentes del Cuerpo de Profesores de Música y Artes Escénicas 
vinculadas a las enseñanzas de Música y de Danza. Asimismo podrán solicitar 
plazas correspondientes a otras especialidades de las que sean titulares.

c) Especialidades de los cuerpos de profesores y maestros de taller 
de artes plásticas y diseño.

De conformidad con lo establecido en los artículos 1 y 2 del Real Decreto 
1284/2002, de 5 de diciembre, por el que se establecen las especialidades de 
los cuerpos de profesores de artes plásticas y diseño y maestros de taller de 
artes plásticas y diseño, se adscriben a ellas los profesores de dicho cuerpo y 
se determinan los módulos, asignaturas y las materias que deberán impartir, los 
funcionarios de carrera desplazados y en expectativa de destino de los cuerpos 
de profesores de artes plásticas y diseño y maestros de taller de artes plásticas 
y diseño procedentes de las extinguidas especialidades de los referidos cuerpos 
podrán solicitar plazas correspondientes a otras especialidades de los respectivos 
cuerpos de las que sean titulares. 

d) Profesorado de cuerpos declarados a extinguir.

De acuerdo con lo establecido en la disposición adicional segunda del 
Real Decreto 1834/2008, de 8 de noviembre, este profesorado podrá seguir 
impartiendo las mismas asignaturas, áreas, materias y módulos de la educación 
secundaria	obligatoria,	el	bachillerato	y	la	formación	profesional	específica	que	
venía	impartiendo.	Asimismo,	en	función	de	su	cualificación	y	especialización,	
podrán impartir materias optativas de la educación secundaria obligatoria y 
el bachillerato, sin perjuicio de la prioridad y obligación que para impartir las 
mismas tienen los funcionarios pertenecientes a los cuerpos de profesores de 
enseñanza secundaria y profesores técnicos de formación profesional, titulares de 
la especialidad correspondiente.

Se	entenderá	por	poseer	la	suficiente	cualificación	y	especialización	para	la	
impartición de la correspondiente asignatura, materia, o módulo el acreditar una 
mínimo	de	100	horas	de	formación	específica	relacionada	con	la	materia	a	impartir	o	
bien el haber impartido durante dos o más cursos académicos contenidos curriculares 
correspondientes a las materias a impartir o relacionadas con las mismas.

11.1. Prioridades y calendario de adjudicaciones de destinos provisionales.

Las vacantes existentes en los centros dependientes de la Consejería de, 
Juventud y Deportes se adjudicarán por el orden de prioridad que a continuación 
se expresa, teniendo siempre preferencia para la elección de estos puestos los 
funcionarios de carrera del correspondiente cuerpo y especialidad
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1.º- Profesorado provisional como consecuencia de haber perdido el destino 
del que eran definitivos por supresión del mismo o clausura del centro, en 
cumplimiento de sentencia o resolución de recurso.

La Directora General de Planificación Educativa y Recursos Humanos 
adscribirá para el curso 2017-2018 a un centro de la misma localidad a estos 
profesores. Si ello no fuera posible, serán adscritos a centros de la Región de 
Murcia, en el siguiente orden: a) del mismo municipio; b) municipios limítrofes; c) 
cualquier centro de la Región de Murcia. A tal efecto, estos profesores podrán ser 
adscritos a plazas vacantes a las que puedan optar en virtud de la especialidad o 
especialidades de las que sean titulares o de su titulación académica, previa su 
conformidad.

Para la prelación en la asignación de destino al profesorado de este colectivo 
se atenderá al mayor número de años de servicios efectivos prestados en el 
cuerpo.

2.º- Profesorado que ejerza como cargo electo de corporaciones locales.

El orden de prelación en la adjudicación de vacantes a estos funcionarios 
vendrá determinado por el mayor número de años de servicios efectivos 
prestados en el cuerpo.

3.º-	Profesorado	con	destino	definitivo	que	deba	ser	desplazado.

La	Directora	General	de	Planificación	Educativa	y	Recursos	Humanos	podrá	
adscribir para el curso 2017-2018 a estos profesores a su mismo centro, a 
otro centro del mismo municipio o municipios limítrofes, cuando no dispongan 
en	su	centro	de	horario	lectivo	suficiente.	A	tal	efecto,	estos	profesores	podrán	
solicitar las plazas vacantes a las que puedan optar en virtud de la especialidad o 
especialidades de las que sean titulares o de su titulación académica en defecto 
de vacantes de su especialidad.

Igualmente y en las mismas circunstancias, los profesores, previa su 
conformidad, podrán prestar servicios docentes en otros centros de la Región de 
Murcia, sin derecho a indemnización, dietas o gastos de traslado, para impartir 
materias en función de las especialidades de las que sea titular o de su titulación 
académica en defecto de vacantes de su especialidad.

La adjudicación de vacantes a este colectivo se realizará durante el mes 
de julio, de acuerdo con el procedimiento que a tal efecto se establezca. Habrá 
una	fase	previa	de	solicitud	de	confirmación	de	este	profesorado	en	los	destinos	
desempeñados durante el curso anterior, siempre y cuando exista una vacante 
disponible de la especialidad o especialidades a que pueda optar en función de las 
especialidades de que sea titular o de su titulación académica. 

La petición en este sentido se formulará en el centro en el que han prestado 
servicios. El director del centro remitirá las solicitudes a la Dirección General 
Planificación Educativa y Recursos Humanos con informe global favorable, 
excepto en aquellos casos en que desee manifestar su disconformidad. Esta 
disconformidad deberá expresarse mediante informe individualizado y motivado 
del que dará traslado al interesado para que en el plazo de 10 días realice las 
alegaciones que estime oportunas. La solicitud y el informe motivado se remitirán 
a	la	Dirección	General	Planificación	Educativa	y	Recursos	Humanos	acompañados,	
en su caso, del escrito de alegaciones presentado por el interesado. 

Tendrán	derecho	preferente	a	ser	confirmados	aquellos	profesores	que	hayan	
prestado servicios, en calidad de desplazados durante el presente curso 2016-2017, 
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en	centros	del	mismo	municipio	en	que	radique	su	destino	definitivo.	Asimismo,	
dentro del colectivo de profesorado de un mismo municipio, tendrá preferencia el 
profesor titular de la especialidad sobre los que ostenten otras titulaciones.

La solicitud y el correspondiente informe favorable de la dirección del centro 
no generarán derecho alguno a favor de los solicitantes.

4.º- Los profesores que tuvieran derecho a la localidad por finalizar la 
prestación de servicios en educación en el exterior, o por provenir de la situación 
de excedencia por cuidado de hijo menor de tres años, y hayan solicitado el 
reingreso y no contaran con reserva de puesto, o que hayan perdido su centro de 
destino	definitivo	como	consecuencia	de	cumplimiento	de	sentencia	o	resolución	
de recurso y no hayan podido participar en el concurso de traslados convocado 
por Orden de 20 de octubre de 2016.

La	Directora	General	Planificación	Educativa	y	Recursos	Humanos	adscribirá	
para el curso 2017-2018 a un centro de la misma localidad a estos profesores. 
Si ello no fuera posible, serán adscritos a centros de la Región de Murcia, en el 
siguiente orden: a) del mismo municipio; b) municipios limítrofes; c) cualquier 
centro de la Región de Murcia. A tal efecto, estos profesores podrán ser 
adscritos a plazas vacantes a las que puedan optar en virtud de la especialidad o 
especialidades de las que sean titulares o de su titulación académica, previa su 
conformidad. 

Para la prelación en la asignación de destinos a este profesorado se atenderá 
al mayor número de años de servicios efectivos prestados en el cuerpo.

5.º- Comisiones de servicio docentes (Resolución de 30 de mayo de 2017).

6.º-	Profesorado	sin	destino	definitivo	adscrito	a	esta	Comunidad	Autónoma	
de acuerdo con los resultados del concurso de traslados celebrado durante el 
curso 2016-2017.

El	profesorado	que,	tras	la	resolución	definitiva	del	concurso	de	traslados,	
quede en situación de destino provisional, puede solicitar permanecer en el 
mismo centro en el que prestó servicios durante el curso 2016-2017, mediante 
el procedimiento telemático que a tal efecto se establezca, sin perjuicio de la 
presentación de la petición ordinaria de centros a la que estén sujetos todos los 
provisionales.

Concluido el plazo establecido, el director del centro remitirá las solicitudes 
a la Dirección General de Planificación Educativa y Recursos Humanos con 
informe global favorable, excepto en aquellos casos en que desee manifestar 
disconformidad. Esta disconformidad deberá expresarse mediante informe 
individualizado y motivado del que dará traslado al interesado para que en el 
plazo de diez días realice las alegaciones que estime oportunas. La solicitud y 
el	informe	motivado	se	remitirán	a	la	Dirección	General	Planificación	Educativa	
y Recursos Humanos acompañados, en su caso, del escrito de alegaciones 
presentado por el interesado.

La solicitud y el correspondiente informe favorable de la dirección del centro 
no generarán derecho alguno a favor de los solicitantes.

La	solicitud	de	confirmación	podrá	concederse	únicamente	cuando	esta	vacante	
no	haya	sido	solicitada	por	el	profesorado	a	que	se	refieren	los	grupos	1.º,	2.º,	3.º,	
4.º y 5.º que tendrán preferencia para la adjudicación de destinos provisionales para 
el curso 2017-2018, sobre el profesorado a que se alude en este apartado.
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La	Dirección	General	de	Planificación	Educativa	y	Recursos	Humanos,	una	
vez conocidas las vacantes que van a existir y antes de proceder a la adjudicación 
ordinaria	de	provisionales	a	que	se	refiere	el	presente	apartado,	dictará	resolución	
indicando las confirmaciones y las denegaciones, motivando estas últimas 
(inexistencia de vacante o informe desfavorable de la dirección del centro).

La posible concurrencia de más de una solicitud para una plaza se dirimirá de 
acuerdo con los siguientes criterios:

1.- Puntuación asignada en el concurso general de traslados.

2.- Antigüedad en el cuerpo.

3.- Menor número de oposición.

La	Dirección	General	Planificación	Educativa	y	Recursos	Humanos	procederá	
a	las	adjudicaciones	a	que	se	refiere	este	apartado	durante	el	mes	de	julio.	La	
resolución	definitiva	de	adjudicación	no	podrá	ser	modificada	por	nuevas	plazas	
cuya necesidad se establezca en fecha posterior a dicha resolución.

Para el resto del profesorado de este colectivo, así como para el que 
no hubiera resultado confirmado en el mismo centro, el procedimiento de 
adjudicación de vacantes se realizará teniendo en cuenta las necesidades 
docentes, las especialidades de las que sean titulares y las peticiones de centros 
que oportunamente realizarán los interesados, así como las puntuaciones 
obtenidas en la orden por la que se resuelve el concurso general de traslados. El 
colectivo de funcionarios en prácticas se ordenará según el orden de aparición en 
la lista de seleccionados del correspondiente procedimiento selectivo.

7.º- Reingresados, siempre que se haya concedido el reingreso con 
anterioridad a la adjudicación de plazas.

En el caso de que sobre una misma vacante se produjera la concurrencia de 
dos o más reingresados prevalecerá el derecho del funcionario con mayor número 
de años de servicios efectivos prestados en el cuerpo.

8.º- Comisiones de servicio por motivos de salud y causas sociales de 
profesorado destinado en esta Comunidad Autónoma.

El orden de elección de este profesorado se efectuará de acuerdo con la 
prelación efectuada por la comisión de selección prevista en la orden vigente 
que las regule, estando condicionada la concesión de la misma a la existencia de 
vacante en la localidad o localidades solicitadas.

Estos puestos no se otorgarán a los profesores pendientes de cumplimiento de 
sanción	firme.	Este	profesorado	no	podrá	participar	en	los	actos	de	adjudicación.	

9.º- Profesorado que, habiendo superado los procesos selectivos convocados 
por Orden de 13 de marzo de 2015, solicitó el aplazamiento de la realización de 
la fase de prácticas. Este profesorado se ordenará, si fuera necesario, según el 
orden de aparición en la lista de seleccionados del procedimiento selectivo.

10.º- Comisiones de servicio por motivos de salud y causas sociales de 
profesorado destinado fuera de esta Comunidad Autónoma.

El orden de elección de este profesorado se efectuará de acuerdo con lo 
previsto en la orden vigente en su momento, estando condicionada la misma a la 
existencia de vacante en la localidad o localidades solicitadas.

Por	la	dificultad	que	entrañaría	su	resolución,	estos	puestos	no	se	otorgarán	
a los funcionarios incursos en un expediente disciplinario. Asimismo tampoco se 
otorgarán	a	los	que	estén	pendientes	de	cumplimiento	de	sanción	firme.	Este	
profesorado no podrá participar en los actos de adjudicación. 
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11.º- Aspirantes a cubrir puestos en régimen de interinidad.

Las necesidades docentes que no puedan cubrirse por los colectivos que se 
indican en los apartados anteriores podrán ser atendidas por funcionarios interinos.

11.2 Centros de enseñanzas artísticas superiores.

a) La provisión de las plazas en el Conservatorio Superior de Música y en la 
Escuela Superior de Arte Dramático y la Escuela Superior de Diseño que, habiendo 
estado vacantes el curso académico 2016-2017, continúen en esta situación durante 
el curso 2017-2018 se realizará con los funcionarios docentes de carrera de los 
cuerpos de Catedráticos y Profesores de Música y Artes Escénicas así como de 
Catedráticos y Profesores de Artes Plásticas y Diseño que ocuparon dichas plazas 
en comisión de servicios durante el primero de los cursos citados. A estos aspirantes 
se les renovarán los nombramientos que tenían el curso anterior, salvo que exista 
informe desfavorable de la Dirección General competente en estas enseñanzas.

b) Las plazas que no se ocupen de la forma indicada en el párrafo anterior 
serán provistas, en régimen de comisión de servicios y mediante convocatoria 
pública, por funcionarios de carrera de los cuerpos de catedráticos y de profesores 
de música y artes escénicas. 

c) Si, tras efectuar los procesos anteriores, todavía quedasen vacantes, 
se ofrecerán para su cobertura a los integrantes de las listas de aspirantes al 
desempeño de puestos en régimen de interinidad en el cuerpo de catedráticos de 
música y artes escénicas.

d) La provisión de las necesidades que aparezcan en las asignaturas 
vinculadas a los idiomas alemán, inglés, francés, italiano y latín y fonética 
aplicada al canto, así como en aquellas otras que por su naturaleza resulte 
oportuno, podrá ser realizada mediante docentes de los cuerpos de Catedráticos 
y Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas con arreglo al procedimiento 
establecido para este tipo de profesorado.

Artículo 12.- Normas generales de incorporación, jornada y horario 
del profesorado.

12.1 Fecha de incorporación del profesorado.

El profesorado que ostente la condición de funcionario de carrera con destino 
en la Región de Murcia deberá estar presente en los centros en los que estuvieran 
destinados durante el curso 2016-2017 el día 1 de septiembre de 2017 fecha en 
la	que	estos	inician	su	actividad,	a	fin	de	participar	en	la	evaluación	de	alumnos	
y en las tareas de organización del curso. De haber obtenido otro destino por 
cualquier circunstancia se incorporarán al nuevo inmediatamente después de 
haber concluido las tareas mencionadas en el de origen y en todo caso no más 
tarde del 7 de septiembre de 2017, salvo que exista la necesidad de permanecer 
en el mismo para la resolución de las reclamaciones que pudieran haberse 
presentado, siendo su toma de posesión administrativa en el nuevo centro la 
de	1	de	septiembre	de	2017.	La	ausencia	en	estas	tareas	deberá	ser	reflejada	
en el parte de faltas de los centros donde debió personarse para realizarlas. 
Estos últimos deberán ser convocados inexcusablemente, por los directores de 
los nuevos destinos, a las reuniones de los órganos colegiados de gobierno o de 
coordinación docente que se realicen en el centro, así como al primer claustro del 
curso 2017-2018, relacionado con la distribución del horario del profesorado en el 
que se proceda a la elección de turnos, cursos, grupos y materias. 
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En la primera reunión del claustro, al comenzar el curso, la jefatura de 
estudios presentará, junto con los datos de matrícula y la propuesta de criterios 
pedagógicos para la elaboración de los horarios de los alumnos, la distribución 
de materias de cada uno de los grupos y, en el caso de los Conservatorios de 
música, la organización general de las asignaturas grupales.

El profesorado interino, en virtud de nuevos nombramientos expedidos para 
el curso 2017-2018, se incorporará en la fecha que se determine por la Dirección 
General	Planificación	Educativa	y	Recursos	Humanos,	surtiendo	efectos	económicos	
dicha incorporación desde la fecha de toma de posesión serán convocados 
inexcusablemente, por los directores de los centros, a las reuniones de los órganos 
colegiados de gobierno y de coordinación docente que se realicen en el centro, así 
como al primer claustro del curso 2017-2018 en el que se proceda a la elección 
de turnos, cursos, grupos y materias. Asimismo, deberán concluir, en su caso, las 
tareas de evaluación del alumnado en el centro de destino del curso 2016-2017 incorporándose 
con la mayor brevedad posible al nuevo centro que les ha sido asignado para el 
curso 2017-2018, y en todo caso no más tarde del día 7 de septiembre de 2017, 
salvo que exista la necesidad de permanecer en el mismo para la resolución de 
las reclamaciones que pudieran haberse presentado. El profesorado con destino 
en aulas unitarias dedicará, en caso de cese, un día de la primera semana de 
septiembre a coordinarse con el profesor que le sucede en el puesto, siendo 
igualmente aplicable al profesorado interino que mantenga su nombramiento. La 
ausencia	de	estas	tareas	deberá	ser	reflejada	en	el	parte	de	faltas	de	los	centros	
donde debió personarse para realizarlas.

Con objeto de que el profesorado de esta Comunidad Autónoma pueda 
compaginar las labores de evaluación finales en el centro en que han 
desempeñado sus funciones durante el curso 2016-2017 y puedan asistir al 
primer claustro en su nuevo destino, los centros educativos que no impartan 
educación infantil y primaria deberán realizar preferentemente ese primer 
claustro no antes del día 8 de septiembre de 2017. No obstante, si optan por 
realizarlo antes de tal fecha lo harán el día 5 de septiembre por la tarde, periodo 
en el que ningún centro podrá fijar actividades que exijan la presencia del 
profesorado que ha de acudir a los claustros convocados en sus nuevos destinos. 

No obstante lo anterior, y dada la peculiaridad de las enseñanzas de régimen 
especial, la fecha tope de incorporación del 8 de septiembre, para el profesorado 
que imparte enseñanzas de régimen especial, se podrá retrasar hasta que 
finalicen	las	tareas	de	evaluación	del	alumnado.

En ningún caso se procederá a formalizar la correspondiente toma de 
posesión	hasta	que	no	se	notifique	por	los	directores	de	los	centros	la	personación	
y la efectiva asunción de sus tareas por parte de los interesados. A tal efecto 
los directores de los centros comunicarán con la mayor brevedad, mediante el 
procedimiento	telemático	habilitado	para	ello,	a	la	Dirección	General	Planificación	
Educativa y Recursos Humanos, que el profesor se ha presentado efectivamente 
en el centro. En caso de que algún profesor no concurra en las referidas fechas 
sin	suficiente	justificación,	perderá	el	derecho	a	ejercitar	la	prioridad	que	pueda	
corresponderle en cuanto a la elección de horarios, asignación de funciones, etc., 
sin perjuicio de las responsabilidades en que pueda incurrir.

En aquellos casos en que, tras adjudicar destino al profesorado en los actos 
de adjudicación de julio, no se produzca la incorporación del profesorado al centro 
educativo en el que ha obtenido destino provisional para el curso 2017-2018, por 
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encontrarse en situación de baja por incapacidad temporal, se considera que el 
nombramiento no se ha perfeccionado, si bien se reservará el destino provisional 
adjudicado, el cual tendrá efectividad a partir de la fecha en que se produzca el 
alta correspondiente y la consiguiente integración del profesorado al centro. 

Asimismo, los directores de los centros adoptarán las medidas oportunas 
para que todo el profesorado destinado en el centro pueda asistir a las reuniones 
de los órganos colegiados de gobierno y de coordinación docente.

12.2. Jornada y horario del profesorado.

12.2.1. Adecuación de la jornada de trabajo de los funcionarios docentes. 

De acuerdo con lo previsto por el Real Decreto-Ley 14/2012, de 20 de 
abril, de medidas urgentes de racionalización del gasto público en el ámbito 
educativo, y por las órdenes que lo desarrollan en nuestra Región en lo relativo 
a determinación de necesidades reales de profesorado, la jornada semanal se 
adaptará a lo siguiente:

a) La jornada semanal de los funcionarios docentes que presten servicios en 
los centros que imparten las enseñanzas contempladas en el artículo 3.2 de la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, exceptuando las enseñanzas 
universitarias	que	se	rigen	por	sus	normas	específicas,	dependientes	de	esta	
Consejería de Educación, Juventud y Deportes será la establecida con carácter 
general para los demás funcionarios públicos, con las adecuaciones a que se 
refieren	los	números	siguientes	del	presente	apartado	de	esta	orden.

b) De esta jornada, el horario de dedicación al centro será de treinta 
y una horas semanales, de las que se dedicarán a docencia directa con los 
alumnos (actividades lectivas), veinticinco horas por el profesorado del cuerpo 
de maestros que imparte docencia en centros de educación infantil, infantil y 
primaria, centros de educación especial, centros de educación infantil y básica y 
centros de educación de personas adultas y veinte horas por el profesorado que 
imparte docencia en institutos, centros de educación infantil y básica, escuelas 
oficiales	de	idiomas,	centros	de	enseñanzas	artísticas	y	centros	de	educación	de	
personas adultas. Estos últimos podrán llegar a impartir hasta veintiuna horas, si 
la distribución horaria del centro así lo exigiese.

c) La distribución del horario lectivo de todo el profesorado se realizará de 
lunes a viernes. La Consejería de Educación, Juventud y Deportes podrá autorizar 
para cada curso escolar y con carácter excepcional una distribución horaria 
distinta a la indicada, en función de las características de los centros y de las 
necesidades de la enseñanza. 

d) Las funciones directivas o de coordinación didáctica tendrán la 
consideración de actividades lectivas.

e) El horario de dedicación al centro que no corresponda a tareas lectivas se 
destinará entre otras, a las siguientes actividades relacionadas con la docencia:

- Tutorías no lectivas. 

- Orientación del alumnado.

- Guardias.

- Reuniones de departamento.

- Sesiones de evaluación.

- Participación en reuniones de órganos colegiados.
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- En los centros de enseñanzas artísticas, organización y desarrollo de 
actividades complementarias y de extensión.

- Cuantas otras se establezcan.

Estas actividades y cuantas otras similares se establezcan, serán recogidas 
en el horario individual de cada profesor.

f)	El	horario	semanal	que	excede	del	fijado	para	la	atención	al	centro,	se	
dedicará a la preparación de las actividades docentes, tanto lectivas como no 
lectivas, al perfeccionamiento profesional y, en general, a la atención de los 
deberes inherentes a la función docente.

g) El profesor en cuyo centro no existiera horario lectivo completo de su 
especialidad docente, podrá optar por completar su jornada en otro centro, de 
acuerdo con dicha especialidad, o en el propio centro, impartiendo disciplinas 
para	las	que	tenga	suficiente	competencia	profesional.

En la jornada de trabajo de los funcionarios docentes será de aplicación lo 
establecido por los siguientes Acuerdos del Consejo de Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia:

- Acuerdo de 17 de febrero de 2012 sobre el incremento de la jornada 
de trabajo del personal funcionario, estatutario y laboral, al servicio de la 
administración regional.

- Acuerdo de 24 de febrero de 2012 por el que se establecen medidas en 
materia de Personal Docente en la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

- Acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno de 15 de junio de 2012 por 
el que se establecen los criterios generales para la determinación de necesidades 
reales de profesorado en escuelas de educación infantil, colegios de educación 
infantil y primaria, centros de educación especial y colegios rurales agrupados, 
a partir del curso 2012-2013, en aquellos aspectos en los que, siendo objeto de 
negociación obligatoria, no ha habido acuerdo con las organizaciones sindicales.

- Acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno de 15 de junio de 2012 por 
el que se establecen los criterios generales para la determinación de necesidades 
reales de profesorado en institutos de educación secundaria, institutos de 
educación secundaria obligatoria, centros integrados de formación profesional 
y centros de educación de personas adultas, a partir del curso 2012-2013, en 
aquellos aspectos en los que, siendo objeto de negociación obligatoria, no ha 
habido acuerdo con las organizaciones sindicales.

12.2.2. Distribución del horario del profesorado del cuerpo de maestros que 
imparte docencia en centros de educación infantil, infantil y primaria, centros 
de educación especial, centros de educación de personas adultas y centros de 
educación infantil y básica (docencia en educación infantil y primaria).

a) Los maestros dedicarán al centro treinta y una horas semanales. Estas 
horas tendrán la consideración de lectivas, complementarias de obligada 
permanencia en el centro recogidas en el horario individual, y complementarias 
computadas mensualmente. El resto del horario semanal será de libre 
disposición de los maestros para la preparación de las actividades docentes, 
el perfeccionamiento profesional o cualquier otra actividad pedagógica 
complementaria.

b) Las horas dedicadas a actividades lectivas serán veinticinco por semana. 
A estos efectos se considerarán lectivas tanto la docencia directa de grupos de 
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alumnos como los períodos de recreo de los alumnos. Solo el profesorado que 
haya sido nombrado tutor dispondrá en su horario de una hora lectiva semanal, 
sin docencia directa, para el correcto desarrollo de la función tutorial, de acuerdo 
con el Acuerdo del Consejo de Gobierno con fecha de 12 de junio de 2014.

c) La suma de la duración de los períodos lectivos y las horas complementarias 
de obligada permanencia en el centro recogidas en el horario individual de cada 
profesor, será de veintinueve horas semanales. Aun cuando los períodos lectivos 
tengan una duración inferior a sesenta minutos, no se podrá alterar, en ningún 
caso, el total de horas de dedicación al centro.

d) Las cuatro horas complementarias de obligada permanencia en el centro 
recogidas en el horario individual se realizarán en periodos de una hora de 
duración, serán asignadas por el jefe de estudios y se recogerán en los horarios 
individuales y en el horario general, al igual que los períodos lectivos. Una de 
ellas se dedicará a la función tutorial y el resto se podrán dedicar, entre otras, a 
las siguientes actividades:

1.-	Entrevistas	con	padres.	Se	concretará	para	cada	maestro	una	hora	fija	
semanal, que deberá estar expuesta en el tablón de anuncios.

2.- Asistencia a reuniones de coordinación docente. 

3.- Programación de la actividad del aula y realización de actividades 
extraescolares y complementarias de carácter semanal.

4.- Asistencia a reuniones de tutores y profesores de grupo

5.- Asistencia, en su caso, a reuniones de la comisión de coordinación 
pedagógica y del consejo escolar.

6.- Actividades de perfeccionamiento e investigación educativa.

7.- Cualquier otra, de las establecidas en la programación general anual, que 
el director estime oportuna.

Con objeto de facilitar la coordinación pedagógica, al confeccionar los 
horarios los jefes de estudios deberán prever que, al menos una de las horas 
complementarias del profesorado coincida en la misma sesión horaria, 
asegurándose en todo caso las necesarias para las coordinaciones previstas. 
Cuando esta hora sea la última de la mañana los directores deberán dejar, al 
menos, una hora libre hasta las actividades de la tarde. 

No podrán acumularse todas las horas complementarias el mismo día de la 
semana.

e) Las restantes horas hasta completar las treinta y una de dedicación 
al centro, le serán computadas mensualmente a cada profesor por el jefe de 
estudios y comprenderán las siguientes actividades:

1.- Asistencia a reuniones de claustro.

2.- Asistencia a sesiones de evaluación.

3.- Preparación de actividades complementarias y extraescolares que tengan 
un carácter de periodicidad superior a la semana.

4.- Otras reuniones de coordinación y/o formación o perfeccionamiento.

Dada la desaparición de la estructura de ciclos queda sin efecto la distribución 
de lunes a jueves recogida en el artículo 6.6 de la Orden de 29 de junio de 2004, 
de la Consejería de Educación y Cultura, por la que se regula la jornada escolar 
y	el	procedimiento	para	su	modificación	en	los	centros	docentes	de	educación	
infantil y educación primaria sostenidos con fondos públicos.
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Los directores de los centros, oído el claustro, decidirán los agrupamientos 
que sean necesarios en el horario de tarde de acuerdo con lo previsto en 
la Programación General Anual, asegurando en todo caso la coordinación 
pedagógica, la realización de las actividades extraescolares, la ejecución de los 
proyectos en los que esté implicado el centro, el tratamiento a la diversidad y la 
atención a las familias.

f) Coordinación pedagógica.

Para una correcta coordinación de las enseñanzas correspondientes a la 
educación primaria, los centros nombrarán un coordinador pedagógico para los 
cursos de primero a tercero y otro de cuarto a sexto, con las siguientes funciones:

1.- Asistir a las reuniones de la comisión de coordinación pedagógica, 
trasladando las propuestas de los tutores e informando a los mismos de las 
decisiones colegiadas. 

2.- Coordinar la acción docente de todos los maestros de los cursos que 
corresponda.

3.- Coordinar la elaboración de las programaciones.

4.-Impulsar las acciones necesarias para la mejora, en su caso, de la 
evaluación individualizada correspondiente, así como las decisiones que sea 
necesario adoptar una vez conocidos los resultados de la misma.

5.- Los coordinadores pedagógicos y los coordinadores de ciclo en 
Educación Infantil deberán ser maestros que impartan docencia en el mismo, 
preferentemente con destino definitivo y horario completo en el centro. Los 
funcionarios en prácticas no podrán desempeñar estas coordinaciones.

6.- Cuantas otras les encomienden el director o el jefe de estudios en el 
ámbito de sus competencias.

Para el correcto desarrollo de sus funciones a los coordinadores pedagógicos 
y de ciclo se les computarán las siguientes horas lectivas:

Líneas del centro Horas lectivas computables

1 1

2 Hasta 2

3 2

12.2.3. Distribución del horario del profesorado que imparte docencia 
en institutos de educación secundaria, centros de formación profesional, 
centros de enseñanzas artísticas profesionales, escuelas oficiales de 
idiomas, enseñanzas deportivas y centros de educación de personas 
adultas (maestros que imparten 10 ó más horas en educación secundaria 
obligatoria para personas adultas en la modalidad presencial o a distancia).

a) El profesorado dedicará al centro treinta y una horas semanales. Estas 
horas tendrán la consideración de lectivas, complementarias recogidas en el horario 
individual de obligada permanencia en el centro, y complementarias computadas 
mensualmente. El resto del horario semanal será de libre disposición del 
profesorado para la preparación de las actividades docentes, el perfeccionamiento 
profesional o cualquier otra actividad pedagógica complementaria.

b) La suma de la duración de los períodos lectivos y las horas 
complementarias de obligada permanencia en el centro, recogidas en el horario 
individual de cada profesor, será de veintiséis horas semanales. Aun cuando los 
períodos lectivos tengan una duración inferior a sesenta minutos, no se podrá 
alterar, en ningún caso, el total de horas de dedicación al centro.
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c) Las horas complementarias de obligada permanencia en el centro serán 
asignadas por el jefe de estudios y se recogerán en los horarios individuales y en 
el horario general, al igual que los períodos lectivos. 

d) Las restantes horas hasta completar las treinta y una de dedicación 
al centro, le serán computadas mensualmente a cada profesor por el jefe de 
estudios y comprenderán las siguientes actividades:

1. Asistencia a reuniones de claustro.

2. Asistencia a sesiones de evaluación.

3. Períodos de recreo del alumnado cuando existan en las correspondientes 
enseñanzas.

4. Otras actividades complementarias y extraescolares, así como de 
extensión artística y cultural.

5. Cualquier otra, de las establecidas en la programación general anual, que 
el director estime oportuna.

e) El horario complementario de cómputo semanal, en función de las 
actividades asignadas a cada profesor, podrá contemplar:

1. Hasta tres horas de guardia, en función de las necesidades del centro 
y a juicio del jefe de estudios. Excepcionalmente, podrá asignarse una cuarta, 
previa autorización de la Dirección General de Planificación Educativa y 
Recursos Humanos con informe razonado del director del centro y a la vista del 
correspondiente informe emitido por la Inspección de Educación. El RMI o sus 
colaboradores podrán quedar exentos a criterio del equipo directivo del centro. 

2. Hasta tres horas de atención a la biblioteca, en función de las necesidades 
del centro y a juicio del jefe de estudios. El RMI o sus colaboradores podrán 
quedar exentos a criterio del equipo directivo del centro. 

3. Una hora para las reuniones de departamento. En caso de impartir 
materias atribuidas a varios departamentos, dispondrá de tantas horas como 
departamentos con los que deba reunirse.

4. Horas de despacho y dedicadas a tareas de coordinación para los 
miembros del equipo directivo.

5. Hasta dos horas de tutoría para el profesorado que no sea tutor de un 
grupo de alumnos, dedicándose al menos una de ellas a la atención a los padres 
y madres del alumnado, salvo que el alumnado sea mayor de edad.

6. Los tutores de educación secundaria obligatoria y bachillerato que tengan 
asignado un grupo completo de alumnos dedicarán dos horas a la atención de 
los padres y madres y podrán dedicar otra a la colaboración con la jefatura de 
estudios o el departamento de orientación. La dirección del centro facilitará la 
atención de los padres y madres por parte de los profesores tutores, situando 
en sus horarios personales las horas correspondientes a dicha atención en el 
momento de la jornada más conveniente para ello. Asimismo, podrá autorizar 
modificaciones	puntuales	del	horario	de	un	profesor	tutor	con	la	misma	finalidad.

7. Dos horas para los representantes de los profesores en los consejos 
escolares y en el centro de profesores y de recursos.

8. Horas para la tutoría de profesores en prácticas y de nueva incorporación. 

9. Horas para el trabajo de los equipos docentes de los proyectos 
institucionales en los que participe el centro.
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10. Horas de colaboración con el jefe del departamento de actividades 
complementarias y extraescolares, de extensión académica o en su caso con el 
vicedirector.

11. Horas de preparación de prácticas de laboratorio, prácticas de taller, 
utilización de equipamiento TIC y similares. Horas para la elaboración, revisión, 
actualización y evaluación del material didáctico de los módulos, materias o 
asignaturas de enseñanzas a distancia que imparta el profesor, de manera 
coordinada con el resto del equipo docente que imparta la enseñanza a distancia, 
si fuera posible. En el caso de los conservatorios, horas de preparación de 
material para las actividades de asignaturas de práctica instrumental grupal o de 
actividades complementarias, extraescolares y de extensión artística y cultural.

12. Guardias de recreo: Tres recreos de menos de 15 minutos, dos recreos 
de 15 a 29 minutos o un recreo de 30 minutos, contabilizarán como un periodo 
complementario. El RMI o sus colaboradores podrán quedar exentos a criterio del 
equipo directivo del centro.

13. Horas de preparación de materiales para actividades de mentoría de 
altas capacidades. 

14. Horas para la coordinación docente entre centros que participen en el 
Programa Horarios Integrados.

15. Horas como tutor en el centro receptor de alumnado que realice prácticas 
externas.

16. Cualquier otra, de las establecidas en la programación general anual, 
que el director estime oportuna. En todo caso, se priorizará en los horarios 
individuales del profesorado la existencia de periodos complementarios dedicados 
a reunión de departamento, atención a padres y guardias.

12.2.4. Distribución del horario del profesorado que imparte docencia 
en centros de enseñanzas artísticas superiores.

a) El profesorado dedicará al centro treinta y una horas semanales. Estas 
horas tendrán la consideración de lectivas, complementarias recogidas en el 
horario individual de obligada permanencia en el centro, y complementarias 
computadas mensualmente. El resto, del horario semanal, será de libre 
disposición del profesorado para la preparación de las actividades docentes, 
el perfeccionamiento profesional o cualquier otra actividad pedagógica 
complementaria.

b) La suma de la duración de los períodos lectivos y las horas 
complementarias de obligada permanencia en el centro, recogidas en el horario 
individual de cada profesor, será de veintiséis horas semanales. Aun cuando los 
períodos lectivos tengan una duración inferior a sesenta minutos, no se podrá 
alterar, en ningún caso, el total de horas de dedicación al centro.

c) Las horas complementarias de obligada permanencia en el centro serán 
asignadas por el jefe de estudios y se recogerán en los horarios individuales y en 
el horario general, al igual que los períodos lectivos. 

d) Las restantes horas hasta completar las treinta y una de dedicación 
al centro, le serán computadas mensualmente a cada profesor por el jefe de 
estudios y comprenderán las siguientes actividades:

1. Asistencia a reuniones de claustro.

2. Asistencia a sesiones de evaluación.
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3. Asistencia a reuniones de la comisión de reconocimiento de créditos.

4. Organización y coordinación de actividades complementarias y de 
extensión artística y cultural.

5. Asistencia a reuniones de coordinación.

e) El horario complementario de cómputo semanal, en función de las 
actividades asignadas a cada profesor, podrá contemplar:

1. Entre una y tres horas de atención a la biblioteca, en función de las 
necesidades del centro y a juicio del jefe de estudios.

2. Una hora para las reuniones de departamento.

3. Horas de despacho y dedicadas a tareas de coordinación para los 
miembros del equipo directivo.

4. Dos horas destinadas a la tutoría y orientación del alumnado. 

5. Dos horas para los representantes de los profesores en el Consejo de 
centro y en el centro de profesores y de recursos.

6. Horas para la tutoría de profesores en prácticas y de nueva incorporación. 

7. Horas para el trabajo de los equipos docentes de los proyectos 
institucionales en los que participe el centro.

8. Horas de colaboración con el vicedirector o, en el caso de la Escuela 
Superior de Diseño, el jefe del departamento de desarrollo y promoción artística 
en la organización y realización de actividades complementarias y de extensión y 
promoción artística y cultural.

9. Horas para la coordinación y seguimiento de las prácticas externas del 
alumnado.

10. Labores de investigación en proyectos del propio centro: hasta 3 horas.

11. Cualquier otra, de las establecidas en la programación general anual, que 
el director estime oportuna.

12.2.5. Otros aspectos de la jornada y horario de trabajo de los 
funcionarios docentes.

a) Desde el día 1 de septiembre y hasta el inicio de las actividades lectivas 
con el alumnado en los respectivos niveles y etapas educativas, el profesorado 
realizará en su centro docente la jornada presencial prevista en el apartado 
12.2.1.	del	Título	II	de	la	presente	orden.	A	tal	fin,	los	directores	establecerán	un	
horario de presencia en el centro que comunicarán al profesorado.

b) El régimen y distribución de jornada que corresponde al profesorado, en 
función de su nombramiento y del tipo de centro, es el recogido en los anexos 
VII y VIII. No se podrán ofertar puestos compartidos cuya dedicación horaria, 
computada la reducción por itinerancia, sobrepase el máximo de la jornada 
establecida.

c)	Los	horarios	de	los	docentes	podrán	reflejar	distribuciones	diarias	inferiores	
a los mínimos de permanencia establecidos con carácter general, siempre que se 
respete la carga horaria semanal, en los siguientes casos:

1. Que ejerzan como concejales con responsabilidades de gobierno.

2. Que tengan concedida una jornada reducida por motivos de salud.

d) En los centros de educación infantil, infantil y primaria o educación 
especial, en el caso de que la jornada lectiva del alumnado sea reducida durante 
los meses de septiembre y junio, el profesorado impartirá veinte horas lectivas, 
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completándose con el horario complementario hasta llegar a las treinta y una 
horas semanales. Por tanto la distribución horaria durante estos dos meses será: 
veinte horas lectivas, nueve horas complementarias y dos horas de cómputo mensual.

e) Los maestros que impartan menos de diez periodos de 55 minutos de la 
ESPA desarrollarán su horario según se expresa en el anexo VIII, tabla II.

f) En el anexo IX se detalla el régimen y distribución de jornada del 
profesorado mayor de 55 años acogido a la reducción de dos horas lectivas 
en su horario. En caso de dificultad en la elaboración de los horarios de los 
CEIP esta reducción podrá entenderse referida a periodos lectivos y no a 
horas, compensando este exceso semanal en las horas complementarias de 
obligada permanencia en el centro. La misma consideración podrá aplicarse, 
motivadamente, a las horas que los maestros dedican a la función tutorial para el 
número de ellos que resulte necesario en la elaboración de los horarios.

g) En el caso de que un profesor imparta docencia simultánea en centros 
que impartan diferentes niveles educativos, el régimen de jornada será el 
correspondiente a cada tipo de centro. Los directores de los centros respectivos 
deberán ponerse en contacto para elaborar el horario de este profesorado de 
forma que se asegure la correcta atención educativa al alumnado.

h) El horario complementario del profesorado que imparta docencia 
simultánea en centros que imparten los mismos o diferentes niveles educativos 
se confeccionará de modo proporcional a la dedicación lectiva que tenga en cada 
uno de los centros. Para posibilitar la adecuada coordinación docente y la atención 
a las familias en el caso de colegios con jornada continuada, el profesorado 
asistirá una tarde, con periodicidad quincenal a cada uno de ellos. En caso de 
dificultad	en	la	compatibilización	de	horarios	podrá	extenderse	el	cumplimiento	
del horario con periodicidad quincenal a todos los periodos complementarios del 
profesor compartido, con el acuerdo de ambos directores y oído el interesado. La 
reducción por itinerancia, guardará la debida proporción con las horas lectivas 
que el profesor tiene asignado en cada uno de los centros.

i) El profesorado itinerante a tiempo completo impartirá, al menos, un 
periodo lectivo con grupos de alumnos cada uno de los días de la semana. Por 
los directores de los centros se facilitará la asistencia de este profesorado a los 
claustros de modo que no se convoquen de modo sistemático en un mismo día de 
la semana que impida su participación.

j)	El	profesorado	que	durante	el	período	comprendido	entre	la	finalización	de	
las actividades de evaluación y el inicio de las actividades lectivas con el alumnado 
desee realizar actividades de actualización o perfeccionamiento, organizadas o 
autorizadas por las administraciones educativas, podrá asistir a las mismas con 
la	debida	autorización	de	la	dirección	del	centro	justificándola	ante	la	misma	con	
posterioridad a la realización de la actividad. No obstante, este profesorado habrá 
de asistir a las reuniones de los órganos colegiados de gobierno y de coordinación 
docente	que	se	convoquen	en	el	centro,	salvo	causas	debidamente	justificadas.

k) La jornada semanal de obligada presencia de los profesores técnicos de 
formación	profesional	de	la	especialidad	“Servicios	a	la	comunidad”,	que	atienda	
las necesidades de trabajo socioeducativo en los centros de educación secundaria 
tendrá la siguiente distribución:

1.- Veinte horas de cómputo lectivo dedicadas a trabajo socioeducativo (clave 
HSC)	para	el	desempeño	de	las	funciones	propias	de	su	perfil	profesional.
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2.- Seis horas complementarias, expresadas con sus correspondientes 
claves, entre las que se recogerán la reunión de departamento, la atención a 
padres, las reuniones con tutores y otras recogidas en la programación general 
anual vinculadas a las tareas propias de su puesto.

3.- Cinco horas de cómputo mensual que se dedicarán a las tareas 
expresadas en el apartado 12.2.3.d).

Estas horas podrán ser traducidas a periodos de 55 minutos como el resto de 
los docentes. Este profesorado desarrollará sus funciones en el centro o servicio 
educativo al menos una tarde a la semana, excepcionalmente dos, de acuerdo 
con los criterios establecidos por el claustro de profesores.

l) En los niveles avanzado y C1 de las escuelas de idiomas los cursos 
podrán, experimentalmente, ser impartidos por uno o dos profesores, que se 
responsabilizarán conjuntamente de la evaluación del alumno.

m) Los tutores de los grupos de segundo de Formación Profesional Básica 
dispondrán en su horario de tres periodos lectivos para la organización de la 
formación en centros de trabajo.

n) En función de lo establecido en el Plan de acción tutorial y en el Plan 
de orientación académica y profesional, el profesorado de la especialidad de 
Orientación Educativa podrá participar en el desarrollo de estas medidas, en 
coordinación con el correspondiente tutor del grupo, en aquellas sesiones que, 
por	su	especificidad	o	temática,	requieran	la	presencia	del	mismo.

ñ) El horario de los profesores de la especialidad de Orientación Educativa 
podrá incluir su presencia en el centro durante una tarde a la semana para el 
desempeño de sus funciones.

12.2.6 Prestación por desempleo.

Previa	petición	del	interesado	los	directores	de	los	centros	expedirán	certificación	
según modelos anexos X y XI a efectos de solicitud de prestación por desempleo.

12.2.7 Atribución docente en ESO y Bachillerato. 

1. La asignación de tareas docentes al profesorado se llevará a cabo 
siguiendo lo dispuesto en el Real Decreto 1834/2008, de 8 de noviembre, por el 
que	se	definen	las	condiciones	de	formación	para	el	ejercicio	de	la	docencia	en	
la educación secundaria obligatoria, el bachillerato, la formación profesional y las 
enseñanzas de régimen especial y se establecen las especialidades de los cuerpos 
docentes	de	enseñanza	secundaria,	modificado	por	el	Real	Decreto	665/2015,	de	
17 de julio. Además se tendrán en cuenta las siguientes asignaciones:

ESO
Materia Especialidades
Competencias y aprendizajes funcionales para la vida Maestro con la especialidad de Pedagogía Terapéutica

Comunicación audiovisual Dibujo

Creación y expresión musical Música

Refuerzo de la competencia en comunicación lingüística Alemán

Francés

Griego

Inglés

Latín

Lengua Castellana y Literatura

Robótica Tecnología
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2. La materia Iniciación a la investigación podrá ser impartida por 
funcionarios de cualquier especialidad docente de los cuerpos de Catedráticos 
y Profesores de Enseñanza Secundaria. El director del centro asignará esta 
materia atendiendo a la formación del profesorado o a su experiencia docente en 
programas o enseñanzas relacionadas con la investigación.

3. La materia Lengua de signos española deberá ser impartida por 
Catedráticos y Profesores de Enseñanza Secundaria de cualquier especialidad 
docente, siempre que acrediten al menos un nivel B2 del Marco europeo común 
de referencia de las lenguas en dicha lengua.

4. La Investigación Aplicada y el Proyecto de Investigación podrán ser 
impartidas por funcionarios de cualquier especialidad docente de los cuerpos de 
Catedráticos y Profesores de Enseñanza Secundaria. El director del centro asignará 
estas materias atendiendo a la formación del profesorado o a su experiencia 
docente en programas o enseñanzas relacionadas con la investigación.

12.3. Aprobación de los horarios del profesorado.

1.-	Los	directores	de	los	centros	aprobarán	definitivamente	los	horarios	antes	
del	15	de	octubre	y	los	archivarán	en	formato	papel	con	las	firmas	pertinentes,	
quedando bajo su custodia y a disposición de la Administración Educativa, sin que 
sea necesaria su remisión salvo petición expresa del órgano competente.

2.-	Cualquier	acceso	posterior	a	la	aplicación	Plumier	XXI	para	modificar	los	
horarios así aprobados y archivados deberá ser comunicada a la Inspección de 
Educación e implicará la confección de un nuevo horario para cada uno de los 
profesores afectados que tendrá validez a partir de la fecha que determine el director 
del centro, fecha en la que dejará de tener efecto el horario al que sustituya.

3.- La Inspección de Educación podrá supervisar dichos horarios y emitir el 
correspondiente informe. En caso de que dichos horarios no respeten los criterios 
establecidos en las normas que regulan la organización y el funcionamiento de 
los respectivos centros educativos, centro de profesores y recursos y equipos 
de orientación educativa y psicopedagógica, requerirá a la dirección del centro 
las modificaciones precisas. Si estas no se produjesen propondrá al órgano 
competente la adopción de las medidas relativas a las correcciones de los 
horarios, así como las medidas disciplinarias que procedan.

4.- Cuando los centros adopten medidas como las descritas en el artículo 
120.4 de la LOE que tengan repercusión en el horario general del centro, los 
directores de los mismos podrán adaptar los horarios del profesorado a la nueva 
organización siempre que se respete todo lo previsto en la presente orden y sus 
anexos para la elaboración de los mismos.

TÍTULO III

OTRAS NORMAS DE FUNCIONAMIENTO

Artículo 13.- Atención domiciliaria al alumnado.

Con objeto de poder prestar la correcta atención educativa individualizada a 
los alumnos que no pueden asistir a clase por problemas derivados de enfermedad, 
el profesorado, de forma voluntaria, podrá adecuar su horario para que dentro del 
cómputo de su horario lectivo pueda atenderse al alumno en su domicilio.

Artículo 14.- Educación a distancia.

1. Para un mejor servicio al alumnado a distancia, es fundamental que el 
número de profesores implicados en esta modalidad educativa sea el menor 
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posible, por ello el jefe de estudios responsable de estas enseñanzas en cada uno 
de los centros autorizados a impartirlas, previamente a la elección de materias 
y turnos en los distintos departamentos, y en función del cupo de profesorado 
asignado, elaborará la distribución de las materias y horas en bloques horarios 
cerrados, atendiendo a las necesidades y posibilidades del centro y del 
profesorado interesado en esta modalidad. Dichos bloques horarios serán 
respetados a la hora de la elección, sin que puedan ser repartidos entre dos o 
más profesores, salvo causa de fuerza mayor.

2.	Con	objeto	de	que	el	perfil	del	profesorado	autorizado	a	impartir	esta	
modalidad de enseñanza se adecue a las necesidades de la misma, en la 
elección de turnos y materias, tendrá prioridad para elegir alguno de los bloques 
horarios mencionados en el punto anterior, el profesorado que pertenezca a la 
especialidad correspondiente a las materias a impartir que posea alguno de estos 
dos requisitos:

a) Formación en el uso de plataformas de telecomunicación, avalados por 
certificados	de	formación	homologados,	en	los	que	se	especifique	un	mínimo	de	
4 créditos, y formación sobre educación a distancia en las materias propias de su 
especialidad,	avalada	mediante	certificaciones	de	formación	homologados,	en	los	
que	se	especifique	un	mínimo	de	4	créditos.

b) Experiencia docente de al menos tres años en este tipo de enseñanzas, 
avalado por informe favorable emitido por el equipo directivo del centro donde la 
haya impartido.

Una vez comprobado que los profesores reúnen estos requisitos anteriores, 
se estará a lo establecido de manera general para la elección de horarios para 
cada uno de los cuerpos docentes.

Lo anterior no será de aplicación en el caso de las ofertas de educación 
no	presencial	de	las	escuelas	oficiales	de	idiomas	de	la	Región	de	Murcia.	La	
Consejería de Educación, Juventud y Deportes ofrecerá formación en informática 
y telemática, así como en educación a distancia, para aquellos profesores que, 
teniendo que impartir esta modalidad en ausencia de otros aspirantes, no 
conozcan estas tecnologías y modalidad educativa.

Así mismo, aquellos docentes (interinos en sustitución) que por incorporarse 
a lo largo del año lectivo en esta modalidad educativa no tuvieran acreditados 
los requisitos formativos o de experiencia descritos en los apartados a) y b) de 
este	artículo	y	tampoco	pudieran	recibir	la	formación	específica	ofertada	por	el	
centro de profesores y recursos por haberse pasado los plazos de los cursos 
relativos a la formación indicada anteriormente, podrán recibir del CPR materiales 
formativos y tutoriales al respecto, para adquirir los conocimientos básicos sobre 
la	metodologías	y	técnicas	“e-learning”	asociados	a	esta	modalidad	educativa.	
Ello no les eximirá en años sucesivos de la realización del curso para obtener la 
acreditación descrita en el apartado 2.a).

Artículo 15.- Obligaciones de los órganos directivos de esta Consejería.

Por los centros directivos competentes se comunicará a los directores de los 
centros lo siguiente:

1.º- Una vez realizados por la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, 
a través de los órganos competentes, la determinación de unidades y propuesta 
de	necesidades	de	profesorado,	la	Dirección	General	de	Planificación	Educativa	y	
Recursos Humanos comunicará a los centros el número de efectivos asignados 
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para el curso 2016-2017, con indicación del profesorado del centro que debe 
participar en los actos de adjudicación de destino de comienzo de curso, por las 
diversas causas mencionadas en los epígrafes anteriores.

Los directores de los centros comunicarán, de manera fehaciente, al 
profesorado de sus centros que deba participar en los actos de adjudicación de 
destino de comienzo de curso esta circunstancia, con indicación de la fecha, hora 
y lugar del correspondiente acto de adjudicación. En caso de tener que procederse 
a la determinación del profesorado afectado por una causa de desplazamiento, si 
ello fuera preciso, el director realizará las oportunas consultas para establecer la 
persona afectada por esta circunstancia en aplicación de las normas y criterios de 
preferencia establecidos en la presente orden.

2.º-	La	Dirección	General	la	Dirección	General	de	Planificación	Educativa	y	
Recursos Humanos, antes del día 15 de septiembre de 2017, comunicará a través 
de la página web Educarm a cada uno de los centros públicos que imparten las 
enseñanzas contempladas en el artículo 3.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, la relación de profesorado destinado en el centro indicando, 
en su caso, las especialidades para las que estén habilitados. 

Con el objeto de agilizar las comunicaciones entre los Órganos directivos 
de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes y los centros educativos, 
los Secretarios de los mismos deberán atender diariamente el correo electrónico 
oficial	compuesto	por	el	código	del	centro	y	el	dominio	murciaeduca.es.

PARTE FINAL

Disposición adicional primera.- En el desarrollo de las actividades 
previstas durante el proceso de adjudicación de destinos se contará con la 
participación de las organizaciones sindicales representativas del sector.

Disposición adicional segunda.- Durante el mes de julio, los directores 
de los centros garantizarán de la forma más adecuada la apertura de los 
mismos, permaneciendo el personal directivo y de administración y servicios 
que sea necesario para el normal desarrollo de las actividades de este periodo, 
garantizando, en todo caso, la atención a las posibles reclamaciones de 
calificaciones	y	decisiones	de	promoción,	la	formalización	de	la	matricula,	la	
expedición	de	certificaciones,	la	recepción	y	tramitación	de	solicitudes	de	becas,	
cumplimentación de documentación administrativa del profesorado, etc.

Disposición adicional tercera.- Finalizado el período lectivo y las sesiones 
de evaluación correspondientes al curso 2017-2018, y hasta el 30 de junio, 
los jefes de departamento y de familia profesional de los centros de educación 
secundaria adoptarán las medidas oportunas para la atención educativa del 
alumnado que, habiendo concluido el curso con resultados de evaluación no 
satisfactorios, necesite orientaciones educativas específicas para subsanar 
las	deficiencias	formativas	en	determinadas	materias,	así	como	para	aquellos	
alumnos	que	precisen	orientación	específica	cara	a	las	opciones	que	tengan	que	
efectuar para el siguiente curso. 

Disposición adicional cuarta.- Los directores de los centros cuando, 
a instancia de las asociaciones de padres de alumnos, autoricen la utilización 
de locales por personal ajeno a la plantilla de los centros deberán requerir de 
los representantes de la asociación contrato o documento del que resulte la 
dependencia única y exclusiva de dicho personal de la asociación.
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Disposición adicional quinta.- Al objeto de asegurar la adecuada 
sustitución de los puestos impartidos por profesorado que imparte materias 
dentro del sistema de enseñanza en lenguas extranjeras (de primaria o 
secundaria) o profesorado que además de su especialidad requiere otros 
conocimientos	específicos	(como	por	ejemplo	lenguaje	de	signos,	etc.)	en	caso	
de ausencia o enfermedad, los directores de los centros remitirán antes del 15 de 
septiembre	de	2017	a	la	Dirección	General	de	Planificación	Educativa	y	Recursos	
Humanos, relación de profesorado del centro, por especialidades, con indicación 
del	horario,	materias	que	imparte	y	perfil	de	la	sustitución.	

Igual tratamiento se dará a los puestos de pianista acompañante y a los 
puestos que implican docencia en módulos atribuidos a profesorado especialista 
desempeñados por profesorado habilitado para los mismos.

Disposición adicional sexta.- A la hora de confeccionar los horarios 
la jefatura de estudios asegurará que todos los miembros del departamento 
coincidan en una misma hora complementaria a la semana para dedicarla a 
reuniones de ese órgano de coordinación. Esas reuniones podrán establecerse 
quincenalmente con una duración no inferior a dos horas previa comunicación 
y conocimiento de la Inspección de Educación. Todo profesor deberá pertenecer 
obligatoriamente, al menos, a un departamento.

Disposición adicional séptima.- Hasta que se publiquen los reglamentos 
orgánicos	específicos	para	los	centros	dependientes	de	esta	Consejería,	serán	
de aplicación supletoria en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
los Reales Decretos 82/1996, por el que se aprueba el reglamento orgánico 
de las escuelas de educación infantil y de los colegios de educación primaria 
y 83/1996, por el que se aprueba el reglamento orgánico de los institutos de 
educación secundaria, ambos de 26 de enero, así como las órdenes de desarrollo 
de	los	mismos	y	sus	correspondientes	modificaciones	en	tanto	no	contradigan	lo	
dispuesto en la presente orden. 

En los centros de enseñanzas de régimen especial será de aplicación la 
normativa	específica	vigente	que	a	continuación	se	indica	y,	de	forma	supletoria,	
la normativa relacionada anteriormente. 

- Real Decreto 2732/1986, de 24 de diciembre, sobre órganos de gobierno 
de los centros públicos de enseñanzas artísticas (BOE de 9 de enero).

- Resolución de 27 de noviembre de 2003, de la Secretaría Sectorial de 
Cultura y Enseñanzas de Régimen Especial, por la que se aprueban instrucciones 
provisionales de organización y funcionamiento de la Escuela de Arte y Superior 
de	Diseño	de	Murcia,	modificada	por	Resolución	CEC/DGFP/SER	65/2005,	de	18	
de noviembre.

- Resolución de 19 de noviembre de 2010, de la Dirección General de 
Formación Profesional y Educación de Personas Adultas, por la que se regula 
la	presentación,	Evaluación	y	Calificación	del	Proyecto	Final	de	Carrera	de	los	
Estudios Superiores de Diseño.

- Resolución CEC/SAE/SER-58/2005, de 9 de septiembre de 2005, de la 
Secretaría Autonómica de Educación, por las que se dictan instrucciones sobre 
la organización y funcionamiento de los conservatorios profesionales de música 
y danza de la Región de Murcia, (Parcialmente derogada por la Orden de 24 
de septiembre de 2009, de la Consejería de Educación, Formación y Empleo, 
por la que se regula la aplicación del proceso de evaluación, se establecen los 
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modelos de los documentos de evaluación y su cumplimentación así como el 
procedimiento que garantiza la objetividad de la evaluación del alumnado en las 
enseñanzas elementales de música)

- Circular de la Dirección General de Centros Escolares del MEC de 30 de 
agosto de 1995 sobre funcionamiento de las EE.OO.II. 

- Resolución de la CEC/CEA/SER 38/2002, de 5 de julio, de la Secretaría 
Sectorial	de	Enseñanzas	de	Cultura	y	Enseñanzas	Artística,	por	la	que	se	modifica	
y complementa la circular de 30 de agosto de 1995, de la D.G. de Centros 
Escolares del MEC, por la que se regula el funcionamiento de las EE.OO.II.

- Orden de 21 de junio de 2012, de la Consejería de Educación, Formación y Empleo, 
por la que se establecen los criterios generales para la determinación de necesidades 
reales de profesorado en Escuelas de Educación Infantil, Colegios de educación Infantil y 
Primaria, Centros de Educación Especial y Colegios Rurales Agrupados.

- Orden de 21 de junio de 2012, de la Consejería de Educación, Formación 
y Empleo, por la que se establecen los criterios generales para la determinación 
de necesidades reales de profesorado en Institutos de Educación Secundaria, 
Institutos de Educación Secundaria Obligatoria, Centros Integrados de Formación 
Profesional y Centros de Educación de Personas Adultas.

- Orden de 26 de junio de 2017, de la Consejería de Educación, Juventud y 
Deportes, por la que se establece el procedimiento para la dotación de personal a las 
Escuelas	Oficiales	de	Idiomas	en	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.

- Orden de 12 de julio de 2016, de la Consejería de Educación y 
Universidades, por la que se establece el procedimiento para la dotación de 
personal a los centros públicos que imparten Educación Secundaria y Formación 
Profesional de Grado Superior en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

La elección de horario en educación infantil de los CEIP se hará con 
arreglo a los puntos 73 y siguientes de las instrucciones aprobadas por Orden 
del Ministerio de Educación y Ciencia de 29 de junio de 1994. En caso de empate 
en la antigüedad en el centro se atenderá sucesivamente los siguientes criterios:

1. Antigüedad en el cuerpo

2. Nota del proceso selectivo

En caso de personal interino el orden se establecerá atendiendo a su número 
de lista.

En cuanto a educación primaria, los directores de los centros, en función 
de sus posibilidades organizativas y en base a criterios pedagógicos, designarán 
los tutores de los grupos para el curso 2017-2018, teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el artículo 12.3 de la Orden de 20 de noviembre de 2014, con las 
siguientes consideraciones:

a) Se procurará que el tutor del último curso de cada tramo sea el tutor 
designado en segundo y quinto cursos durante el curso escolar 2016-2017.

b) Procurar que el tutor de primer curso de cada tramo sea un maestro con 
destino	definitivo	en	el	centro.	

c) Asignar la tutoría preferentemente a los maestros con mayor carga lectiva 
con todos los alumnos.

Agotados los criterios anteriores, en el caso de que haya varios candidatos 
en igualdad de condiciones, se tendrá en cuenta, en su caso, el acuerdo adoptado 
por estos y, en su defecto, los siguientes criterios por orden de prelación:
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1.	Maestros	definitivos,	dando	preferencia	a	la	antigüedad	en	el	centro.	En	
caso de igualdad, se estará a la antigüedad en el cuerpo.

2. Maestros provisionales, dando preferencia a la antigüedad en el cuerpo.

3. Maestros interinos, atendiendo a su posición en la lista de interinos. 

En caso de igualdad de los criterios anteriores, se usará la nota de oposición 
como criterio de desempate.

En los conservatorios de Música y Danza a la hora de elegir horario se estará 
a lo dispuesto en los apartados 2 y 3 del artículo 52 de las instrucciones dictadas 
mediante la resolución CEC/SAE/SER-58/2005, de 9 de septiembre de 2005.

En el resto de enseñanzas, de conformidad con la disposición transitoria 
undécima de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en 
las materias cuya regulación remite la precitada ley orgánica a ulteriores 
disposiciones reglamentarias, y en tanto éstas no sean dictadas, serán de 
aplicación en cada caso las normas de este rango que lo venían siendo a la fecha 
de entrada en vigor de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, siempre que no 
se opongan a lo dispuesto en ella. En consecuencia la elección de horarios por 
los componentes de los departamentos debe realizarse tal y como establece la 
Orden	ECD/3388/2003,	de	27	de	noviembre,	por	la	que	se	modifica	y	amplia	la	
Orden de 29 de junio de 1994, del Ministerio de Educación y Ciencia, por la que 
se aprueban las instrucciones que regulan la organización y funcionamiento de 
los institutos de educación secundaria, tal y como se aclaró por Resolución de 1 
de julio de 2005, de la Secretaría Autonómica de Educación. 

En	todo	caso,	la	elección	a	que	se	refiere	el	punto	92	de	las	instrucciones	
aprobadas por Orden de 29 de junio de 1994, del Ministerio de Educación y 
Ciencia, se realizará de acuerdo con el siguiente orden:

1.	En	primer	término	elegirán	los	funcionarios	docentes	con	destino	definitivo	
en el centro con el siguiente orden de prelación:

a) Catedráticos de enseñanza secundaria, con el orden de elección 
establecido en el apartado 96 de las mismas instrucciones.

b) Profesores de enseñanza secundaria, profesores técnicos de formación 
profesional, maestros y profesores especiales de ITEM.

2. En segundo término elegirán horario los funcionarios docentes destinados 
provisionalmente en dicho centro con el mismo orden de prelación señalado en el 
punto anterior.

3. En tercer término los profesores interinos atendiendo a su número de 
lista.

A la hora de proceder, por parte del profesorado, a elegir los horarios, se 
actuará de conformidad con lo establecido en el punto 92 de las instrucciones 
aprobadas por Orden de 29 de junio de 1994, del Ministerio de Educación y 
Ciencia, llevándose a cabo en rondas sucesivas, teniendo en cuenta que dentro 
del apartado b) el profesorado se ordena por antigüedad en sus respectivos 
cuerpos. Una vez terminada la tercera ronda, podrán elegirse, siempre y cuando 
quede garantizado la asignación del conjunto de los grupos, horas de apoyo y/o 
de desdoble.

El nombramiento de los tutores de los grupos de alumnos se efectuará 
preferentemente entre los profesores que impartan materia a todos los alumnos 
del grupo.
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El profesorado que imparte enseñanzas de régimen especial efectuará la 
elección de modo análogo al anteriormente descrito, si bien, con la conformidad 
del claustro de profesores, podrá efectuarse una adjudicación mediante 
bloques horarios con el objetivo de facilitar la asistencia de este alumnado y su 
compatibilización con otras enseñanzas, respetando la distribución horaria lectiva 
de lunes a viernes.

Disposición adicional octava.- Conforme a lo establecido en el precitado 
punto 92 d) de la Orden de 29 de junio de 1994, del Ministerio de Educación y 
Ciencia, puesto que los grupos del sistema de enseñanza en lenguas extranjeras 
solo pueden ser impartidos, de forma voluntaria, por el profesorado que tenga 
la acreditación para la impartición de la materia en el idioma correspondiente, 
una vez que el profesor manifieste su disposición para impartir el sistema de 
enseñanza en lenguas extranjeras, esos grupos se le adjudicarán de oficio al 
profesor encargado de la impartición bilingüe de la materia. El resto de grupos 
hasta completar su horario, si no hubiera acuerdo, se le asignarán en la forma 
prevista en los puntos 92 y 97 de la Orden de 29 de junio de 1994, del Ministerio 
de Educación y Ciencia, es decir eligiendo en sucesivas rondas los grupos de la 
materia y curso correspondiente. De igual modo se procederá con el profesorado 
que imparte el bachillerato de investigación. En este último caso se dará prioridad 
asimismo al profesorado del programa para la impartición de las materias de 2.º 
curso que tienen carácter progresivo o contenidos claramente relacionados. Con 
respecto a la educación a distancia, para establecer el orden de prelación en la 
elección de grupos, se estará a lo dispuesto en el artículo 14 de esta misma orden.

Disposición adicional novena.- Dado que los funcionarios del cuerpo 
de maestros solo pueden ejercer su función en 1.º y 2.º curso de la Educación 
secundaria obligatoria, la prioridad que tienen para impartir estos dos cursos de 
la educación secundaria contemplada en la letra f) del apartado 92 de la Orden de 
29 de junio de 1994 del Ministerio de Educación y Ciencia, por la que se aprueban 
las instrucciones que regulan la organización y el funcionamiento de los institutos 
de educación secundaria, debe entenderse en el sentido de que deben completar 
su horario lectivo impartiendo las áreas y materias de primer y segundo curso 
de educación secundaria obligatoria correspondientes a su especialidad o 
habilitaciones que posea, en su orden de derecho para elegir horario junto con los 
demás miembros del departamento. A tal efecto, y como acto previo a la elección 
de horarios, la jefatura de estudios, al facilitar a cada departamento didáctico el 
total de horas lectivas que le corresponde, distinguirá las pertenecientes al primer 
y segundo cursos y, dentro de ellas, indicará el número que deben atribuirse 
al profesorado del cuerpo de maestros, para conformar sus horarios y las que 
pueden atribuirse al profesorado de enseñanza secundaria.

Disposición adicional décima.- Para designar tutor del módulo de la 
formación en centros de trabajo de los ciclos formativos en centros de educación 
secundaria, se estará a lo dispuesto por la Dirección General competente en 
materia de Formación profesional para los centros integrados de formación 
profesional. 

Disposición adicional undécima.- Atendiendo a la mejor organización del 
centro y a la presencia de cargos directivos en el mismo, el director, el jefe de 
estudios y el secretario tendrán preferencia para elegir el turno más conveniente 
según las funciones que han de desempeñar. En todo caso, el director tendrá 
preferencia para la confección de su distribución horaria semanal. 
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Disposición adicional duodécima.- De forma excepcional y sólo por 
fundadas razones de carácter pedagógico, el director del centro, previa 
autorización de la Dirección General de Planificación Educativa y Recursos 
Humanos con el oportuno informe de la Inspección de Educación, podrá cambiar 
la asignación de cursos, áreas, materias o módulos, determinada por el claustro, 
si se trata de un CEIP o por el departamento de coordinación didáctica, oído 
en este caso el departamento afectado por el citado cambio, comunicándolo 
posteriormente y en todos los casos al claustro de profesores.

Disposición adicional decimotercera.- El profesorado que organice 
y participe en actividades de deporte escolar se regirá por lo dispuesto en la 
Resolución conjunta de 14 de septiembre de 2006, de la Dirección General de 
Personal de la Consejería de Educación y Cultura y la Dirección General de Deportes 
de la Consejería de Presidencia por la que se dan instrucciones respecto al horario 
del profesorado que organice y participe en actividades de deporte escolar. 

La compensación horaria establecida irá en función del grado de implicación 
del	profesorado	y	del	nivel	de	participación	del	centro.	Una	vez	finalizada	dicha	
participación	se	modificará	el	horario	del	profesorado	afectado	de	acuerdo	a	la	
nueva situación. Solo en caso de asistencia a entrenamientos y competiciones, 
fuera del horario escolar, se podrá justificar, con el control de la jefatura de 
estudios, la inasistencia del profesor a determinadas sesiones lectivas y/o 
complementarias previstas en su horario personal para este programa.

Disposición adicional decimocuarta.- En las escuelas de educación 
infantil, colegios de educación primaria, institutos de educación secundaria 
y centros de enseñanzas de régimen especial, la antigüedad en el centro se 
contará	desde	la	toma	de	posesión	en	el	mismo	como	propietario	definitivo;	en	
el caso de maestros suprimidos contarán, a efectos de antigüedad en ese centro, 
la generada en la plaza del centro de origen, siempre que se haya utilizado el 
derecho preferente en el concurso de traslados. 

Disposición adicional decimoquinta.- Aquellos funcionarios que desempeñen 
un	puesto	de	trabajo	configurado	como	de	jornada	reducida	deberán	realizar	dicha	
jornada, en la proporción que le corresponda, adaptada al horario lectivo y necesidades 
del centro de servicio. De acuerdo con las posibilidades organizativas de los centros 
se procurará, respetados los criterios pedagógicos establecidos por los centros para 
la confección del horario del alumnado, agrupar el horario de este profesorado, en un 
único turno y con una distribución horaria semanal de dos a cuatro días.

Disposición adicional decimosexta.- Una vez asignada por la Dirección 
General de Planificación Educativa y Recursos Humanos la correspondiente 
dotación de profesorado a los centros educativos, para incrementar los recursos 
humanos	o	modificar	la	jornada	lectiva	semanal	del	profesorado	destinado	en	
los centros, será precisa la autorización previa de la citada Dirección General, 
haciéndose	efectiva	dicha	modificación	a	partir	del	momento	en	que	se	autorice	la	
correspondiente	modificación	horaria.

Disposición adicional decimoséptima.- En aplicación del Acuerdo 
adoptado en Mesa Sectorial de 30 de marzo de 2004 los maestros que imparten 
educación secundaria en institutos de educación secundaria, centros de educación 
infantil y básica, centros de educación de personas adultas, centros de educación 
especial y aulas hospitalarias perciben una retribución adicional, proporcional a 
la dedicación horaria en el nivel de educación secundaria, en la cuantía que se 
establezca en la normativa regional sobre retribuciones.
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A	fin	de	hacer	efectiva	dicha	retribución	adicional	los	directores	de	los	colegios	
de educación infantil y primaria, centros de educación especial y centros de 
educación de personas adultas, remitirán debidamente cumplimentado antes del 15 
de	septiembre	de	2017	a	la	Dirección	General	de	Planificación	Educativa	y	Recursos	
Humanos, relación de profesorado del centro, con indicación del horario que imparte 
en educación secundaria, cumplimentado conforme al modelo anexo XI.

Disposición adicional decimoctava.- En caso de ausencia, enfermedad, 
licencias por maternidad o permisos materno-paternos, del director, jefe de 
estudios o secretario, se actuará conforme a lo establecido en los respectivos 
reglamentos orgánicos de los centros educativos que imparten las enseñanzas 
establecidas en el artículo 3.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación,	formalizándose	los	nombramientos	a	partir	de	la	finalización	del	primer	
mes. En aquellos casos que, tras los informes oportunos, se conozca que la baja 
será de larga duración se formalizarán los nombramientos en ese momento.

Disposición adicional decimonovena.- Los procedimientos de adjudicación 
del profesorado docente interino no universitario vienen regulados por la Resolución 
de 8 de julio de 2002, de la Dirección General de Personal por la que se dictan 
las instrucciones que regulan los procedimientos de adjudicación del profesorado 
docente interino no universitario y por las siguientes normas y criterios:

1. Cuando surjan vacantes que, por sus especiales características, valoradas 
por	la	Dirección	General	de	Planificación	Educativa	y	Recursos	Humanos	deban	
ser cubiertas urgentemente, podrán adjudicarse fuera del acto de adjudicación de 
forma	definitiva,	siempre	que	se	hayan	ofertado	correlativamente	a	los	siguientes	
de la lista que estén disponibles.

2. La Orden de 10 de mayo de 2006, de la Consejería de Educación y 
Cultura, que regula el procedimiento relativo a los actos de adjudicación de 
puestos provisionales del profesorado, conforme con lo previsto en el acuerdo de 
25 de octubre de 2005, excepto lo previsto en el Dispongo cuarto que no será de 
aplicación para el profesorado del cuerpo de maestros. Todas las referencias de 
esta orden al curso 2006-2007, deben referirse al curso 2017-2018. 

3. Dichos procedimientos de adjudicación se atendrán a lo establecido por el 
Acuerdo de Personal Docente Interino.

Disposición adicional vigésima.- Siendo uno de los principios rectores de la 
actuación de los poderes públicos la supremacía del interés del menor, los directores de 
los centros que disponen del servicio complementario de transporte escolar, organizarán 
la atención del alumnado, durante el tiempo previo y posterior a las clases, mientras los 
usuarios de dicho servicio permanecen obligatoriamente en el recinto escolar. El tiempo 
que los profesores dediquen a esta actividad podrá serle compensado con un tiempo 
equivalente de vigilancia de los recreos. Igualmente se podrá proceder con aquellos 
docentes que, por cualquier otro motivo, atiendan a alumnado durante el tiempo previo 
o posterior al efectivo desarrollo de la jornada lectiva.

Disposición adicional vigésimo primera.- De conformidad con la Orden 
de la Consejería de Hacienda de 8 de marzo de 2004 y con objeto de facilitar al 
profesorado la actualización de su expediente personal, se habilita a los centros 
educativos de enseñanza no universitaria de la Región de Murcia dependientes de 
la Consejería de Educación, Juventud y Deportes para realizar las funciones de 
registro de presentación de documentos, compulsas y cualesquiera otra conexas, 
en relación con la actualización de la documentación para reconocimientos de 
servicios, expediente personal, procesos selectivos y concursos de traslados del 
personal destinado en ellos.
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Disposición adicional vigésimo segunda.- La Dirección General de 
Planificación	Educativa	y	Recursos	Humanos,	en	el	marco	de	la	presente	orden,	
dictará	las	instrucciones	que	estime	oportunas	a	fin	de	asegurar	el	correcto	inicio	
del curso escolar 2017-2018, mediante la adecuada distribución de los recursos 
humanos disponibles.

Disposición adicional vigésimo tercera.- A los profesores que para el 
desempeño de sus tareas lectivas deban desplazarse desde su centro o municipio 
de destino hasta aulas de otras localidades, pedanías o diputaciones, les será de 
aplicación la Orden de la Consejería de Educación y Cultura de 29 de noviembre de 
2000. También le será de aplicación la resolución de 3 de noviembre de 2003, de la 
Dirección General de Personal, por la que se dan instrucciones para el profesorado 
que presta servicios en centros educativos ubicados en diferentes recintos.

Disposición adicional vigésimo cuarta.- En los procedimientos donde sea 
necesario acreditar un nivel determinado del Marco Común Europeo de Referencia 
para	las	Lenguas,	y	no	se	especifiquen	titulaciones	concretas,	se	estará	a	lo	
dispuesto en el Decreto 43/2015, de 27 de marzo.

Disposición adicional vigésimo quinta.- Una vez implementadas las 
aplicaciones necesarias en Plumier XXI, los datos correspondientes a ausencias 
del profesorado se introducirán por los órganos responsables de los centros, 
en	la	aplicación	“Plumier	XXI-Gestión”.	Dicha	aplicación	generará	los	partes	de	
faltas mensuales y facilitará la revisión de los mismos por parte de la Inspección 
de	Educación.	Los	códigos	a	utilizar	para	la	calificación	en	el	parte	de	faltas	de	
las	distintas	ausencias	justificadas	del	profesorado	serán	los	contenidos	en	el	
Manual de Procedimiento de la Dirección General de Recursos Humanos para 
la gestión de licencias y permisos del personal de la Consejería de Educación, 
Ciencia	e	Investigación.	Dado	su	carácter	probatorio,	los	documentos	justificantes	
originales de las ausencias del profesorado quedarán archivados en el centro.

Los centros educativos, centros de profesores y recursos y equipos de 
orientación educativa y psicopedagógica, que no puedan generar en Plumier XXI 
el parte de faltas del profesorado, deberán remitir el mismo a la Inspección de 
Educación,	archivando	en	el	centro	los	correspondientes	justificantes.

Las ausencias producidas por motivo de huelgas no se incorporarán al parte 
de	faltas,	siendo	controladas	específicamente	por	las	aplicaciones	implementadas	
a	tal	fin	por	el	Servicio	de	Personal	Docente.

Disposición adicional vigésimo sexta.- Conforme el artículo 126.2 de la 
LOE, el Consejo Escolar del centro designará una persona que impulse medidas 
educativas que fomenten la igualdad real y efectiva entre hombres y mujeres. 

Disposición adicional vigésimo séptima.- Los departamentos constituidos 
por más de 25 miembros podrán solicitar, durante el mes de septiembre, a la 
Dirección General competente en materia de Recursos Humanos el nombramiento 
de un coordinador que asista al jefe de departamento presidiendo reuniones de 
una parte del mismo en las que no sea necesaria la adopción de acuerdos. A 
estos efectos, el director del centro remitirá solicitud adjuntando los siguientes 
documentos:

1. Coordinador propuesto por la dirección del centro, oído el jefe del 
departamento.

2. Acta de la sesión del departamento con expresión numérica de votos a 
favor y en contra del desdoblamiento de sus miembros en estas reuniones.
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3. Criterios utilizados para el desdoblamiento y relación nominal de cada uno 
de los miembros de los dos subgrupos en los que se desdobla. 

La resolución favorable tendrá vigencia en tanto se mantenga el número 
de profesores que originó el desdoblamiento o cese el director que lo solicitó. 
En todo caso, hasta que se dicte dicha resolución, no podrá llevarse a cabo el 
desdoble solicitado. Los coordinadores así nombrados dispondrán de dos horas 
lectivas	de	reducción	y	podrá	figurar	en	su	horario	un	periodo	complementario	
para la realización de estas tareas.

Disposición adicional vigésimo octava.- Cuando en la elaboración de 
horarios de un centro sea necesaria la impartición de materias por departamentos 
distintos a los que las tienen asignadas se utilizarán los siguientes criterios 
prioritarios para determinar la formación más adecuada de los profesores que 
han de impartir las materias de que se trate en cada caso:

1. Atribuciones docentes de la especialidad del profesor por la que obtuvo destino 
en el centro, según los criterios que se establecen en el Real Decreto 1834/2008.

2. Atribuciones docentes de otras especialidades que posea el profesor.

3. Posesión de las titulaciones universitarias que se exigen al profesorado 
interino	para	la	impartición	de	la	materia,	según	figuran	en	el	anexo	XII	de	la	
Orden de 13 de marzo de 2015, por la que se establecen las bases reguladoras 
y la convocatoria de los procedimientos selectivos para ingreso, accesos y 
adquisición de nuevas especialidades, en los Cuerpos de Profesores de Enseñanza 
Secundaria,	Profesores	de	Escuelas	Oficiales	de	Idiomas,	Profesores	Técnicos	de	
Formación Profesional, Profesores de Música y Artes Escénicas y Profesores de 
Artes Plásticas y Diseño, a celebrar en el año 2015, y por la que se regula la 
composición de las listas de interinidad en estos cuerpos para el curso 2015-
2016	(BORM	del	23).	En	caso	de	que	dicha	especialidad	no	figure	en	el	anexo,	se	
estará a lo dispuesto en la última orden por la que fue convocada.

4. Posesión de las titulaciones equivalentes a efectos de docencia a las del 
punto anterior.

5. Estudios universitarios no concluidos, cuyas materias superadas acrediten 
formación en la materia que se trate con un mínimo de veinte créditos.

6. Otra formación debidamente acreditada ante el Director del centro y 
comunicada a la Inspección de Educación.

Los ámbitos de PMAR y de PAI serán impartidos preferentemente por los 
profesores	de	enseñanza	secundaria	que	hubieran	obtenido	destino	definitivo	en	
el centro por concurso de traslados por alguno de los ámbitos de los extintos 
programas	de	diversificación,	de	acuerdo	con	el	apartado	5.4.7.

En particular se considerará que el profesorado de la especialidad de 
Tecnología	tiene	formación	suficiente	para	la	impartición	del	Ámbito	de	carácter	
científico	y	matemático	del	PMAR	y	del	PAI,	sin	perjuicio	de	lo	dispuesto	en	el	
Real Decreto 1834/2008.

En caso de que como resultado de aplicar estos criterios deba resolverse sobre 
el desplazamiento de profesorado del centro, primará la antigüedad en el cuerpo, 
siempre que se posea indistintamente alguno de los requisitos del 1 al 4 anteriores.

Disposición adicional vigésimo novena.- Los orientadores destinados 
en los centros de educación infantil y básica atenderán a todo el alumnado 
del centro, que dejará de disponer de este servicio de orientador por parte del 
correspondiente Equipo de Orientación Educativa Psicopedagógica.
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Disposición adicional trigésima.- Sin perjuicio de la impartición 
del currículo, y con el fin de facilitar las matriculaciones en enseñanzas 
postobligatorias,	los	directores	de	los	centros	planificarán	con	antelación	las	
evaluaciones de cuarto de la ESO. En todo caso, las decisiones de promoción y 
titulación correspondientes a la evaluación ordinaria deberán adoptarse antes del 
15 de junio. 

Disposición derogatoria única.- Esta orden deroga la Orden de 14 de junio 
de 2016, de la Consejería de Educación, Cultura y Universidades, por la que se 
establecían procedimientos en materia de recursos humanos para el curso 2016-2017 
y cualquier otra normativa de igual o inferior rango en lo que se oponga a ella.

Disposición final única.- La presente orden entrará en vigor al día siguiente 
de	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Murcia, 29 de junio de 2017.—La Consejera de Educación, Juventud y Deportes, 
Adela Martínez-Cachá Martínez.
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ANEXO I 

PROFESORADO QUE IMPARTE RELIGIÓN EN EDUCACIÓN SECUNDARIA 

RÉGIMEN DE JORNADA SEMANAL 

PERIODOS LECTIVOS DE 60 MINUTOS, INCLUIDOS CINCO MINUTOS COMO TIEMPO MÁXIMO PARA EFECTUAR LOS CAMBIOS DE CLASE 

HORAS COMPLEMENTARIAS 

JORNADA 
HORAS 

LECTIVAS 

  
HORAS 

COMPLEMENTARIAS 
RECOGIDAS EN 

HORARIO 
INDIVIDUAL 

HORAS 
COMPLEMENTARIAS 

COMPUTABLES 
MENSUALMENTE 

TOTAL HORAS 
COMPLEMENTARIAS

HORAS DE 
PERMANENCIA 
EN EL CENTRO 

HORAS DE 
PREPARACIÓN DE 

ACTIVIDADES 
DOCENTES, 

PERFECCIONAMIENTO 
PROFESIONAL, ETC. 

HORAS DE 
COMPENSACIÓN 

HORARIA 

HORAS DE 
JORNADA 
SEMANAL 

PORCENTAJE 
SOBRE LA 
JORNADA 

ORDINARIA 
COMPLETA 

21 4 5,00 9,00 30,00 6,50 1 37,50 100 
ORDINARIA 20 6 5,00 11,00 31,00 6,50   37,50 100 

Tipo A 3 1 0,65 1,65 4,65 0,98   5,63 15 
Tipo B 4 1 1,20 2,20 6,20 1,30   7,50 20 
Tipo C 5 2 0,75 2,75 7,75 1,63   9,38 25 
Tipo D 6 2 1,30 3,30 9,30 1,95   11,25 30 
Tipo E 7 2 1,85 3,85 10,85 2,28   13,13 35 
Tipo F 8 2 2,40 4,40 12,40 2,60   15,00 40 
Tipo G 9 3 1,95 4,95 13,95 2,93   16,88 45 
Tipo H 10 3 2,50 5,50 15,50 3,25   18,75 50 
Tipo I 11 3 3,05 6,05 17,05 3,58   20,63 55 
Tipo J 12 4 2,60 6,60 18,60 3,90   22,50 60 
Tipo K 13 4 3,15 7,15 20,15 4,23   24,38 65 
Tipo L 14 4 3,70 7,70 21,70 4,55   26,25 70 
Tipo M 15 5 3,25 8,25 23,25 4,88   28,13 75 
Tipo N 16 5 3,80 8,80 24,80 5,20   30,00 80 
Tipo Ñ 17 5 4,35 9,35 26,35 5,53   31,88 85 
Tipo O 18 5 4,90 9,90 27,90 5,85   33,75 90 
Tipo P 19 6 4,45 10,45 29,45 6,18   35,63 95 
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PERIODOS LECTIVOS DE 55 MINUTOS, INCLUIDOS CINCO MINUTOS  COMO TIEMPO MÁXIMO PARA EFECTUAR LOS CAMBIOS DE CLASE 

HORAS COMPLEMENTARIAS 

JORNADA 

PERÍODOS 
LECTIV0S 

(55 MINUTOS)

  
PERÍODOS 

COMPLEMENTARIOS 
RECOGIDOS EN 

HORARIO 
INDIVIDUAL 

HORAS 
COMPLEMENTARIAS 

COMPUTABLES 
MENSUALMENTE 

TOTAL HORAS 
COMPLEMENTARIAS 

HORAS DE 
PERMANENCIA 
EN EL CENTRO 

HORAS DE 
PREPARACIÓN DE 

ACTIVIDADES 
DOCENTES, 

PERFECCIONAMIENTO 
PROFESIONAL, ETC. 

HORAS DE 
COMPENSACIÓN 

HORARIA 

HORAS DE 
JORNADA 
SEMANAL 

PORCENTAJE 
SOBRE LA 
JORNADA 

ORDINARIA 
COMPLETA 

21 6 5,25 10,75 30,00 6,50 1,00 37,50 100 
ORDINARIA 20 8 5,33 12,67 31,00 6,50   37,50 100 

Tipo A 3 1 0,98 1,90 4,65 0,98   5,63 15 
Tipo B 4 2 0,70 2,53 6,20 1,30   7,50 20 
Tipo C 5 2 1,33 3,17 7,75 1,63   9,38 25 
Tipo D 6 2 1,97 3,80 9,30 1,95   11,25 30 
Tipo E 7 3 1,68 4,43 10,85 2,28   13,13 35 
Tipo F 8 3 2,32 5,07 12,40 2,60   15,00 40 
Tipo G 9 4 2,03 5,70 13,95 2,93   16,88 45 
Tipo H 10 4 2,67 6,33 15,50 3,25   18,75 50 
Tipo I 11 4 3,30 6,97 17,05 3,58   20,63 55 
Tipo J 12 5 3,02 7,60 18,60 3,90   22,50 60 
Tipo K 13 5 3,65 8,23 20,15 4,23   24,38 65 
Tipo L 14 6 3,37 8,87 21,70 4,55   26,25 70 
Tipo M 15 6 4,00 9,50 23,25 4,88   28,13 75 
Tipo N 16 6 4,63 10,13 24,80 5,20   30,00 80 
Tipo Ñ 17 7 4,35 10,77 26,35 5,53   31,88 85 
Tipo O 18 7 4,98 11,40 27,90 5,85   33,75 90 
Tipo P 19 8 4,70 12,03 29,45 6,18   35,63 95 
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ANEXO II 

PROFESORADO QUE IMPARTE RELIGIÓN EN EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA 

RÉGIMEN DE JORNADA SEMANAL  

  
HORAS COMPLEMENTARIAS 

JORNADA 
HORAS 

LECTIVAS 

  
HORAS 

COMPLEMENTARIAS 
RECOGIDAS EN 

HORARIO 
INDIVIDUAL 

HORAS 
COMPLEMENTARIAS 

COMPUTABLES 
MENSUALMENTE 

TOTAL HORAS 
COMPLEMENTARIAS

HORAS DE 
PERMANENCIA 
EN EL CENTRO 

HORAS DE 
PREPARACIÓN DE 

ACTIVIDADES 
DOCENTES, 

PERFECCIONAMIENTO 
PROFESIONAL, ETC. 

HORAS DE 
JORNADA 
SEMANAL 

PORCENTAJE 
SOBRE LA 
JORNADA 

ORDINARIA 
COMPLETA 

 ORDINARIA 25 4 2,00 6,00 31,00 6,50 37,50 100 
Tipo A 3 0 0,72 0,72 3,72 0,78 4,50 12 
Tipo B 4 1 0,00 1,00 5,00 1,00 6,00 16 
Tipo C 5 1 0,20 1,20 6,20 1,30 7,50 20 
Tipo D 6 1 0,44 1,44 7,44 1,56 9,00 24 
Tipo E 7 1 0,68 1,68 8,68 1,82 10,50 28 
Tipo F 8 1 0,92 1,92 9,92 2,08 12,00 32 
Tipo G 9 1 1,16 2,16 11,16 2,34 13,50 36 
Tipo H 10 2 0,40 2,40 12,40 2,60 15,00 40 
Tipo I 11 2 0,64 2,64 13,64 2,86 16,50 44 
Tipo J 12 2 0,88 2,88 14,88 3,12 18,00 48 
Tipo K 13 2 1,12 3,12 16,12 3,38 19,50 52 
Tipo L 14 2 1,36 3,36 17,36 3,64 21,00 56 
Tipo M 15 2 1,60 3,60 18,60 3,90 22,50 60 
Tipo N 16 3 0,84 3,84 19,84 4,16 24,00 64 
Tipo Ñ 17 3 1,08 4,08 21,08 4,42 25,50 68 
Tipo O 18 3 1,32 4,32 22,32 4,68 27,00 72 
Tipo P 19 3 1,56 4,56 23,56 4,94 28,50 76 
Tipo Q 20 3 1,80 4,80 24,80 5,20 30,00 80 
Tipo R 21 3 2,04 5,04 26,04 5,46 31,50 84 
Tipo S 22 4 1,28 5,28 27,28 5,72 33,00 88 
Tipo T 23 4 1,52 5,52 28,52 5,98 34,50 92 
Tipo U 24 4 1,76 5,76 29,76 6,24 36,00 96 

NPE: A-010717-4783



Página 20291Número 150 Sábado, 1 de julio de 2017

ANEXO III 

Especialidades no convocadas en el procedimiento selectivo realizado por Orden 
de 13 de marzo de 2015, de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, 
Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores Técnicos de Formación 
Profesional, Profesores de Música y Artes Escénicas y Profesores de Artes 
Plásticas y Diseño. 

PROFESOR DE ENSEÑANZA SECUNDARIA PROFESORES TÉCNICOS DE F.P. 
Filosofía 
Griego 
Latín 
Matemáticas 
Física y química 
Biología y geología 
Dibujo 
Alemán 
Italiano 
Música  
Educación física 
Tecnología 
Economía 
Administración de empresas 
Análisis y química industrial 
Asesoría y procesos de imagen personal 
Construcciones civiles y edificación 
Formación y orientación laboral 
Organización y gestión comercial 
Organización y procesos de mantenimiento de vehículos 
Organización y proyectos de fabricación mecánica 
Procesos de cultivo acuícola 
Procesos de producción agraria 
Procesos en la industria alimentaria 
Procesos diagnósticos clínicos y productos 
ortoprotésicos 
Procesos y medios de comunicación 
Procesos y productos de textil, confección y piel 
Procesos y productos en artes gráficas 
Procesos y productos en  madera y mueble 
Sistemas electrónicos 
Sistemas electrotécnicos y automáticos 

Taller de vidrio y cerámica 
Equipos electrónicos 
Estética 
Fabricación e instalación de carpintería y mueble 
Instalación y mantenimiento de equipos térmicos y 
de fluidos 
Instalaciones electrotécnicas 
Instalaciones y equipos de cría y cultivo 
Laboratorio 
Mantenimiento de vehículos 
Mecanizado y mantenimiento de máquinas 
Oficina de proyectos de construcción 
Oficina de proyectos de fabricación mecánica 
Operaciones y equipos de elaboración de productos 
alimentarios 
Patronaje y confección 
Peluquería 
Procesos comerciales 
Procesos de gestión administrativa 
Producción en artes gráficas 
Producción textil y tratamientos físico-químicos 
Servicios a la comunidad 
Soldadura 
Técnicas y procedimientos de imagen y sonido 

PROFESORES DE ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS 
Árabe 
Español para extranjeros 
Francés 
Italiano

PROFESORES DE ARTES PLÁSTICAS  
Y DISEÑO 

MAESTROS DE TALLER DE ARTES 
PLÁSTICAS Y DISEÑO 

Dibujo artístico y color 
Dibujo técnico 
Diseño de interiores 
Diseño de moda 
Diseño de producto 
Diseño gráfico 
Historia del arte 
Joyería y orfebrería 
Materiales y tecnología: diseño 
Medios audiovisuales 
Organización industrial y legislación 
Volumen

Decoración 
Bordados y encajes 
Fotografía y procesos de reproducción 
Modelismo y maquetismo 
Moldes y reproducciones 
Talla en piedra y madera 
Técnicas cerámicas 
Técnicas de orfebrería y platería 
Técnicas de patronaje y confección 
Técnica del metal 
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CATEDRÁTICOS DE MÚSICA  
Y ARTES ESCÉNICAS 

PROFESORES DE MÚSICA  
Y ARTES ESCÉNICAS 

Acordeón 
Arpa 
Danza clásica 
Canto 
Caracterización 
Clarinete 
Clave 
Composición 
Contrabajo 
Danza española 
Dirección de escena 
Dirección de orquesta 
Dramaturgia 
Expresión corporal 
Fagot 
Flauta de pico 
Flauta travesera 
Guitarra 
Guitarra flamenca 
Historia de la literatura dramática 
Historia de la música 
Instrumentos de púa 
Interpretación 
Música de cámara 
Musicología 
Oboe 
Ortofonía y dicción 
Pedagogía  
Percusión 
Piano 
Improvisación y acompañamiento 
Saxofón 
Trombón 
Trompa 
Trompeta 
Tuba 
Viola 
Violín 
Violoncello 
Flamencología 

Acordeón 
Arpa 
Canto 
Clarinete 
Clave 
Contrabajo 
Coro 
Flauta travesera 
Flauta de pico 
Fundamentos de composición 
Guitarra 
Guitarra flamenca 
Historia de la música 
Instrumentos de púa 
Oboe  
Órgano 
Orquesta 
Percusión 
Trombón 
Trompa 
Trompeta 
Tuba 
Viola 
Violín 
Violoncello 
Danza española 
Danza clásica 
Flamenco 
Historia de la danza 
Caracterización e indumentaria 
Danza aplicada al arte dramático 
Dicción y expresión oral 
Dirección escénica 
Dramaturgia 
Esgrima 
Expresión corporal 
Interpretación 
Interpretación en el musical 
Interpretación en el teatro del gesto 
Literatura dramática 
Teoría e historia del arte 
Teoría teatral 
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ANEXO IV 

Módulos de formación profesional específica en los que, para su impartición, el 
profesorado interino precisa poseer el requisito de habilitación. 

CICLO FORMATIVO MÓDULOS 
ESPECIALIDAD 
PROFESORADO 
HABILITACIÓN 

FORMACIÓN, EXPERIENCIA LABORAL Y 
OTROS 

(Ver notas 1, 2 y 3 al final de este anexo) 

Desplazamiento, estancia y 
seguridad en el medio 
natural terrestre 
Conducción de grupos en 
bicicleta 

CONDUCCIÓN DE 
ACTIVIDADES 

FÍSICO-DEPORTIVAS 
EN EL MEDIO 

NATURAL Conducción de grupos a 
caballo y cuidados equinos 
básicos 

- Educación física (PS) 

• Experiencia laboral en el perfil profesional del módulo, 
de al menos dos años, acreditado con certificado de la 
empresa, acompañado de informe de vida laboral, 
junto con el Título de Técnico Superior de Animación 
de Actividades Físicas y Deportivas, o equivalente.  

• Experiencia laboral en el perfil profesional del módulo, 
de al menos tres años, acreditado con certificado de la 
empresa, acompañado de informe de vida laboral. 

Lengua de signos 

Ámbitos de aplicación de la 
lengua de signos 

MEDIACIÓN 
COMUICATIVA 

Técnicas de intervención 
comunicativa 

- Intervención 
sociocomunitaria (PS) 

- Servicios a la 
comunidad (PT)

• Experiencia laboral en el perfil profesional del módulo, 
de al menos dos años, acreditado con certificado de la 
empresa, acompañado de informe de vida laboral junto 
con el Título de Técnico Superior de Interpretación de 
la Lengua de Signos. 

• Experiencia laboral en el perfil profesional del módulo, 
de al menos tres años, acreditado con certificado de la 
empresa, acompañado de informe de vida laboral. 

NAVEGACIÓN Y 
PESCA DE LITORAL Pesca de litoral 

- Navegación e 
instalaciones marinas 
(PS) 

- Máquinas, servicios y 
producción (PT) 

• Experiencia laboral en el perfil profesional del módulo, 
de al menos dos años, acreditado con certificado de la 
empresa, acompañado de informe de vida laboral junto 
con el Título de Técnico de Navegación y Pesca de 
Litoral. 

• Experiencia laboral en el perfil profesional del módulo, 
de al menos tres años, acreditado con certificado de la 
empresa, acompañado de informe de vida laboral. 

Procesos de fabricación de 
lentes oftalmológicas 
Diseño y fabricación de 
monturas ópticas 
Atención al cliente en 
establecimientos de 
productos ópticos  

ÓPTICA DE 
ANTEOJERÍA 

Procesos de fabricación de 
lentes de contacto 

- Organización y 
proyectos de fabricación 
mecánica (PS) 

- Procedimientos 
sanitarios y asistenciales 
(PS) 

- Mecanizado y 
mantenimiento de 
máquinas (PT) 

• Experiencia laboral en el perfil profesional del módulo, 
de al menos dos años, acreditado con certificado de la 
empresa, acompañado de informe de vida laboral junto 
con el Título de Técnico Superior en Óptica de 
Anteojería. 

• Experiencia laboral en el perfil profesional del módulo, 
de al menos tres años, acreditado con certificado de la 
empresa, acompañado de informe de vida laboral. 

PREVENCIÓN DE 
RIESGOS 

PROFESIONALES 
Emergencias 

- Organización y 
proyectos de sistemas 
energéticos (PS) 

- Organización y 
proyectos de fabricación 
mecánica (PS) 

- Análisis y Química 
Industrial (PS) 

- Procedimientos de 
diagnóstico clínico y 
ortoprotésica (PT) 

• Experiencia laboral en el perfil profesional del módulo, 
de al menos dos años, acreditado con certificado de la 
empresa, acompañado de informe de vida laboral junto 
con el Título de Técnico Superior en Prevención de 
Riesgos Profesionales. 

• Experiencia laboral en el perfil profesional del módulo, 
de al menos tres años, acreditado con certificado de la 
empresa, acompañado de informe de vida laboral. 

SOLDADURA Y 
CALDERERÍA Montaje 

- Organización y 
proyectos de fabricación 
mecánica (PS) 

- Soldadura (PT) 

• Experiencia laboral en el perfil profesional del módulo, 
de al menos dos años, acreditado con certificado de la 
empresa, acompañado de informe de vida laboral junto 
con el Título de Técnico Superior en Construcciones 
Metálicas, o equivalente. 

• Experiencia laboral en el perfil profesional del módulo, 
de al menos tres años, acreditado con certificado de la 
empresa, acompañado de informe de vida laboral. 

TRANSPORTE 
MARÍTIMO Y PESCA 

DE ALTURA 
Pesca de altura y gran 
altura 

- Navegación e 
instalaciones marinas 
(PS) 

- Máquinas, servicios y 
producción (PT) 

• Experiencia laboral en el perfil profesional del módulo, 
de al menos dos años, acreditado con certificado de la 
empresa, acompañado de informe de vida laboral junto 
con el Título de Técnico Superior de Transporte 
Marítimo y Pesca de Altura. 

• Experiencia laboral en el perfil profesional del módulo, 
de al menos tres años, acreditado con certificado de la 
empresa, acompañado de informe de vida laboral. 
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CICLO FORMATIVO MÓDULOS 
ESPECIALIDAD 
PROFESORADO 
HABILITACIÓN 

FORMACIÓN, EXPERIENCIA LABORAL Y 
OTROS 

(Ver notas 1, 2 y 3 al final de este anexo) 

Desarrollo profesional - Educación Física (PS) 

• Experiencia laboral en el perfil profesional del módulo 
de al menos dos años junto con alguno de los 
siguientes títulos: 
o Técnico Deportivo Superior en Fútbol. 
o Licenciado en Economía. 
o Licenciado en Ciencias de la Actividad Física y del 

Deporte. 
o Licenciado en Derecho. 

Dirección de equipos - Educación Física (PS) 

• Experiencia laboral en el perfil profesional del módulo 
de al menos dos años junto con alguno de los 
siguientes títulos: 
o Técnico Deportivo Superior en Fútbol. 
o Licenciado en Ciencias de la Actividad Física y del 

Deporte. 
o Licenciado en Psicología. 

Reglas del juego - Educación Física (PS) 
• Experiencia laboral en el perfil profesional del módulo 

de al menos dos años junto con el título de Técnico 
Deportivo Superior en Fútbol. 

Preparación física 

Seguridad deportiva 
- Educación Física (PS) 

• Experiencia laboral en el perfil profesional del módulo 
de al menos dos años junto con alguno de los 
siguientes títulos: 
o Técnico Deportivo Superior en Fútbol. 
o Licenciado en Ciencias de la Actividad Física y del 

Deporte. 

Metodología de la 
enseñanza y del 
entrenamiento del fútbol 
Táctica y sistemas de 
juego 

TÉCNICO 
DEPORTIVO Y 

TÉCNICO 
DEPORTIVO 

SUPERIOR EN 
FÚTBOL 

(Ver nota 4 al final de este 
anexo)

Técnica individual y 
colectiva 

- Educación Física (PS) 

• Experiencia laboral en el perfil profesional del módulo 
de al menos dos años junto con alguno de los 
siguientes títulos: 
o Técnico Deportivo Superior en Fútbol. 
o Licenciado en Ciencias de la Actividad Física y del 

Deporte con la maestría, aplicación específica 
deportiva o itinerario en rendimiento deportivo en 
Fútbol. 

NOTAS:
(1) Se deberá poseer, al menos, uno de los requisitos que aparecen en esta columna. 
(2) La experiencia profesional se demostrará únicamente mediante la presentación conjunta de los dos documentos 

siguientes: 

- Informe de vida laboral o certificación equivalente de la mutualidad laboral a la que estuviera afiliado, donde conste 
la empresa, la categoría laboral (grupo de cotización) y el periodo de contratación, o en su caso el periodo de 
cotización en el Régimen especial de Trabajadores Autónomos o cualquier otro medio de prueba admitido en 
derecho. 

- Certificación de la empresa en la que conste específicamente la duración del contrato, la actividad concreta 
desarrollada por el trabajador y el periodo de tiempo en el que se ha realizado dicha actividad. En el caso de 
trabajadores por cuenta propia, certificación de alta en el Impuesto de Actividades Económicas o, en su defecto, 
declaración censal comunicando el inicio de la actividad (Modelos 036 o 037). 

(3) El requisito de titulación se demostrará únicamente mediante fotocopia del título académico, o bien el resguardo de 
haber abonado los derechos para su expedición o certificación académica oficial en la que conste haber hecho 
efectivo dicho abono. En el caso de que la titulación se haya obtenido en el extranjero deberá acreditarse la 
correspondiente homologación. 

(4) Para los módulos de las enseñanzas de Técnico Deportivo y Técnico Deportivo Superior en Fútbol se podrá habilitar 
temporalmente para impartir los módulos citados a quien esté en posesión del diploma o certificado de máximo 
nivel federativo, que haya sido reconocido por el Consejo Superior de Deportes, previa acreditación por el 
interesado de que posee la formación o experiencia docente en la materia, de conformidad con el Real Decreto 
320/2000, de 3 de marzo. 
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ANEXO V 

Titulaciones del profesorado requeridas para la impartición de materias 
dentro del proyecto ABC. 

1. Máster oficial o título propio universitario con reconocimiento expreso de 

haber alcanzado el nivel B2 (Marco Común Europeo de Referencia) de 

la Lengua de signos española. 

2. Título de Técnico Superior en Interpretación en la Lengua de Signos 

Española.  

3. Título de Técnico Superior en Mediación Comunicativa. 
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ANEXO VI 

INFORMA 

•

•

•

•

•

•

•

•

•
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•

•

•

•

•

•

•

                                                  
 (1) Valoración del trabajo desarrollado:     Favorablemente / Desfavorablemente 
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ANEXO VII 

PROFESORADO QUE IMPARTE DOCENCIA EN: 

- INSTITUTOS DE EDUCACIÓN SECUNDARIA 
- CENTROS DE EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS (PROFESORADO DEL RESTO DE CUERPOS DOCENTES EXCEPTO MAESTROS, ASÍ COMO 

PROFESORADO DEL CUERPO DE MAESTROS QUE IMPARTA 10 O MÁS PERIODOS DE ENSEÑANZAS DE EDUCACIÓN SECUNDARIA PARA ADULTOS) 
- ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS 
- CONSERVATORIOS DE MÚSICA Y CONSERVATORIO SUPERIOR DE MÚSICA 
- CONSERVATORIO DE DANZA 
- ESCUELA DE ARTE Y ESCUELA SUPERIOR DE DISEÑO 
- ESCUELA SUPERIOR DE ARTE DRAMÁTICO 
- ORIENTADORES DESTINADOS EN COLEGIOS DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA 

TABLA I. RÉGIMEN DE JORNADA SEMANAL 

PERIODOS LECTIVOS DE 60 MINUTOS, INCLUIDOS CINCO MINUTOS COMO TIEMPO MÁXIMO PARA EFECTUAR LOS CAMBIOS DE CLASE 

HORAS COMPLEMENTARIAS 

JORNADA 
HORAS 

LECTIVAS

  
HORAS 

COMPLEMENTARIOS 
RECOGIDOS EN 

HORARIO 
INDIVIDUAL 

HORAS 
COMPLEMENTARIAS 

COMPUTABLES 
MENSUALMENTE 

TOTAL HORAS 
COMPLEMENTARIAS

HORAS DE 
PERMANENCIA 
EN EL CENTRO 

HORAS DE 
PREPARACIÓN DE 

ACTIVIDADES 
DOCENTES, 

PERFECCIONAMIENTO 
PROFESIONAL, ETC. 

HORAS DE 
COMPENSACIÓN 

HORARIA 
HORAS DE JORNADA 

SEMANAL 

PORCENTAJE SOBRE 
LA JORNADA 
ORDINARIA 
COMPLETA 

21 4 5,00 9,00 30,00 6,50 1,00 37,50 100 
ORDINARIA 20 6 5,00 11,00 31,00 6,50   37,50 100 

Tipo A 6 2 1,30 3,30 9,30 1,95   11,25 30 
Tipo B 7 2 1,85 3,85 10,85 2,28   13,13 35 
Tipo C 8 2 2,40 4,40 12,40 2,60   15,00 40 
Tipo D 9 3 1,95 4,95 13,95 2,93   16,88 45 
Tipo E 10 3 2,50 5,50 15,50 3,25   18,75 50 
Tipo F 11 3 3,05 6,05 17,05 3,58   20,63 55 
Tipo G 12 4 2,60 6,60 18,60 3,90   22,50 60 
Tipo H 13 4 3,15 7,15 20,15 4,23   24,38 65 
Tipo I 14 4 3,70 7,70 21,70 4,55   26,25 70 
Tipo J 15 5 3,25 8,25 23,25 4,88   28,13 75 
Tipo K 16 5 3,80 8,80 24,80 5,20   30,00 80 
Tipo L 17 5 4,35 9,35 26,35 5,53   31,88 85 
Tipo M 18 5 4,90 9,90 27,90 5,85   33,75 90 
Tipo N 19 6 4,45 10,45 29,45 6,18   35,63 95 
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TABLA II. RÉGIMEN DE JORNADA SEMANAL 

PERIODOS LECTIVOS DE 55 MINUTOS, INCLUIDOS CINCO MINUTOS  COMO TIEMPO MÁXIMO PARA EFECTUAR LOS CAMBIOS DE CLASE 

HORAS COMPLEMENTARIAS 

JORNADA 

PERÍODOS 
LECTIV0S 

(55 MINUTOS)

  
PERÍODOS 

COMPLEMENTARIOS 
RECOGIDOS EN 

HORARIO 
INDIVIDUAL 

HORAS 
COMPLEMENTARIAS 

COMPUTABLES 
MENSUALMENTE 

TOTAL HORAS 
COMPLEMENTARIAS 

HORAS DE 
PERMANENCIA 
EN EL CENTRO 

HORAS DE 
PREPARACIÓN DE 

ACTIVIDADES 
DOCENTES, 

PERFECCIONAMIENTO 
PROFESIONAL, ETC. 

HORAS DE 
COMPENSACIÓN 

HORARIA 

HORAS DE 
JORNADA 
SEMANAL 

PORCENTAJE SOBRE 
LA JORNADA 
ORDINARIA 
COMPLETA 

21 6 5,25 10,75 30,00 6,50 1,00 37,50 100 
ORDINARIA 20 8 5,33 12,67 31,00 6,50   37,50 100 

Tipo A 6 2 1,97 3,80 9,30 1,95   11,25 30 
Tipo B 7 3 1,68 4,43 10,85 2,28   13,13 35 
Tipo C 8 3 2,32 5,07 12,40 2,60   15,00 40 
Tipo D 9 4 2,03 5,70 13,95 2,93   16,88 45 
Tipo E 10 4 2,67 6,33 15,50 3,25   18,75 50 
Tipo F 11 4 3,30 6,97 17,05 3,58   20,63 55 
Tipo G 12 5 3,02 7,60 18,60 3,90   22,50 60 
Tipo H 13 5 3,65 8,23 20,15 4,23   24,38 65 
Tipo I 14 6 3,37 8,87 21,70 4,55   26,25 70 
Tipo J 15 6 4,00 9,50 23,25 4,88   28,13 75 
Tipo K 16 6 4,63 10,13 24,80 5,20   30,00 80 
Tipo L 17 7 4,35 10,77 26,35 5,53   31,88 85 
Tipo M 18 7 4,98 11,40 27,90 5,85   33,75 90 
Tipo N 19 8 4,70 12,03 29,45 6,18   35,63 95 
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ANEXO VIII 

TABLA I. PROFESORADO QUE IMPARTE DOCENCIA EN: 
- EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA 
- CENTROS DE EDUCACIÓN ESPECIAL  
- CENTROS DE EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS (PROFESORADO DEL CUERPO DE MAESTROS QUE IMPARTE MENOS DE 10 HORAS 

DE EDUCACIÓN SECUNDARIA PARA ADULTOS) 
RÉGIMEN DE JORNADA SEMANAL 

PERIODOS LECTIVOS DE 60 MINUTOS, INCLUIDOS CINCO MINUTOS COMO TIEMPO MÁXIMO PARA EFECTUAR LOS CAMBIOS DE CLASE 

  
HORAS COMPLEMENTARIAS 

JORNADA 
HORAS 

LECTIVAS 

  
HORAS 

COMPLEMENTARIAS 
RECOGIDAS EN 

HORARIO INDIVIDUAL

HORAS 
COMPLEMENTARIAS 

COMPUTABLES 
MENSUALMENTE 

TOTAL HORAS 
COMPLEMENTARIAS 

HORAS DE 
PERMANENCIA 
EN EL CENTRO 

HORAS DE 
PREPARACIÓN DE 

ACTIVIDADES 
DOCENTES, 

PERFECCIONAMIENTO 
PROFESIONAL, ETC. 

HORAS DE 
JORNADA 
SEMANAL 

PORCENTAJE 
SOBRE LA 
JORNADA 

ORDINARIA 
COMPLETA 

ORDINARIA 25 4 2,00 6,00 31,00 6,50 37,50 100 
Tipo A 6 1 0,44 1,44 7,44 1,56 9,00 24 
Tipo B 7 1 0,68 1,68 8,68 1,82 10,50 28 
Tipo C 8 1 0,92 1,92 9,92 2,08 12,00 32 
Tipo D 9 1 1,16 2,16 11,16 2,34 13,50 36 
Tipo E 10 2 0,40 2,40 12,40 2,60 15,00 40 
Tipo F 11 2 0,64 2,64 13,64 2,86 16,50 44 
Tipo G 12 2 0,88 2,88 14,88 3,12 18,00 48 
Tipo H 13 2 1,12 3,12 16,12 3,38 19,50 52 
Tipo I 14 2 1,36 3,36 17,36 3,64 21,00 56 
Tipo J 15 2 1,60 3,60 18,60 3,90 22,50 60 
Tipo K 16 3 0,84 3,84 19,84 4,16 24,00 64 
Tipo L 17 3 1,08 4,08 21,08 4,42 25,50 68 
Tipo M 18 3 1,32 4,32 22,32 4,68 27,00 72 
Tipo N 19 3 1,56 4,56 23,56 4,94 28,50 76 
Tipo Ñ 20 3 1,80 4,80 24,80 5,20 30,00 80 
Tipo O 21 3 2,04 5,04 26,04 5,46 31,50 84 
Tipo P 22 4 1,28 5,28 27,28 5,72 33,00 88 
Tipo Q 23 4 1,52 5,52 28,52 5,98 34,50 92 
Tipo R 24 4 1,76 5,76 29,76 6,24 36,00 96 
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TABLA II. PROFESORADO QUE IMPARTE DOCENCIA EN: 

- CENTROS DE EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS (PROFESORADO DEL CUERPO DE MAESTROS QUE IMPARTE MENOS DE 10 HORAS 
DE EDUCACIÓN SECUNDARIA PARA ADULTOS) 

RÉGIMEN DE JORNADA SEMANAL 

PERIODOS LECTIVOS DE 55 MINUTOS, INCLUIDOS CINCO MINUTOS  COMO TIEMPO MÁXIMO PARA EFECTUAR LOS CAMBIOS DE CLASE 

  
HORAS COMPLEMENTARIAS 

JORNADA 
PERIODOS 
LECTIVOS 

  
PERIODOS 

COMPLEMENTARIOS 
RECOGIDOS EN 

HORARIO INDIVIDUAL

HORAS 
COMPLEMENTARIAS 

COMPUTABLES 
MENSUALMENTE 

TOTAL HORAS 
COMPLEMENTARIAS

HORAS DE 
PERMANENCIA 
EN EL CENTRO 

HORAS DE 
PREPARACIÓN DE 

ACTIVIDADES 
DOCENTES, 

PERFECCIONAMIENTO 
PROFESIONAL, ETC. 

HORAS DE 
JORNADA 
SEMANAL 

PORCENTAJE SOBRE 
LA JORNADA 
ORDINARIA 
COMPLETA 

ORDINARIA 25 7 1,67 8,08 31,00 6,50 37,50 100 
Tipo A 6 2 0,11 1,94 7,44 1,56 9,00 24 
Tipo B 7 2 0,43 2,26 8,68 1,82 10,50 28 
Tipo C 8 2 0,75 2,59 9,92 2,08 12,00 32 
Tipo D 9 3 0,16 2,91 11,16 2,34 13,50 36 
Tipo E 10 3 0,48 3,23 12,40 2,60 15,00 40 
Tipo F 11 3 0,81 3,56 13,64 2,86 16,50 44 
Tipo G 12 3 1,13 3,88 14,88 3,12 18,00 48 
Tipo H 13 4 0,54 4,20 16,12 3,38 19,50 52 
Tipo I 14 4 0,86 4,53 17,36 3,64 21,00 56 
Tipo J 15 4 1,18 4,85 18,60 3,90 22,50 60 
Tipo K 16 4 1,51 5,17 19,84 4,16 24,00 64 
Tipo L 17 5 0,91 5,50 21,08 4,42 25,50 68 
Tipo M 18 5 1,24 5,82 22,32 4,68 27,00 72 
Tipo N 19 5 1,56 6,14 23,56 4,94 28,50 76 
Tipo Ñ 20 6 0,97 6,47 24,80 5,20 30,00 80 
Tipo O 21 6 1,29 6,79 26,04 5,46 31,50 84 
Tipo P 22 6 1,61 7,11 27,28 5,72 33,00 88 
Tipo Q 23 6 1,94 7,44 28,52 5,98 34,50 92 
Tipo R 24 7 1,34 7,76 29,76 6,24 36,00 96 
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ANEXO IX 

PROFESORADO MAYOR DE 55 AÑOS QUE IMPARTE DOCENCIA EN: 

- INSTITUTOS DE EDUCACIÓN SECUNDARIA 
- CENTROS DE EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS (PROFESORADO DEL RESTO DE CUERPOS DOCENTES EXCEPTO MAESTROS, ASÍ COMO 

PROFESORADO DEL CUERPO DE MAESTROS QUE IMPARTA 10 O MÁS PERIODOS DE ENSEÑANZAS DE EDUCACIÓN SECUNDARIA PARA 
ADULTOS) 

- ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS 
- CONSERVATORIO DE MÚSICA Y CONSERVATORIO SUPERIOR DE MÚSICA 
- CONSERVATORIO DE DANZA 
- ESCUELA DE ARTE Y ESCUELA SUPERIOR DE DISEÑO 
- ESCUELA SUPERIOR DE ARTE DRAMÁTICO 

RÉGIMEN DE JORNADA SEMANAL 
PERIODOS LECTIVOS DE 60 MINUTOS, INCLUIDOS CINCO MINUTOS COMO TIEMPO MÁXIMO PARA EFECTUAR LOS CAMBIOS DE CLASE 

HORAS COMPLEMENTARIAS 

JORNADA 
HORAS 

LECTIVAS

  
HORAS 

COMPLEMENTARIAS 
RECOGIDAS EN 

HORARIO 
INDIVIDUAL 

HORAS 
COMPLEMENTARIAS 

COMPUTABLES 
MENSUALMENTE 

TOTAL HORAS 
COMPLEMENTARIAS

HORAS DE 
PERMANENCIA 
EN EL CENTRO 

HORAS DE 
PREPARACIÓN DE 

ACTIVIDADES 
DOCENTES, 

PERFECCIONAMIENTO 
PROFESIONAL, ETC. 

HORAS DE 
COMPENSACIÓN 

HORARIA 
HORAS DE JORNADA 

SEMANAL 

19 4 5 9 28 6,50 1,00 35,50 
ORDINARIA 18 6 5 11 29 6,50   35,50 

PERIODOS LECTIVOS DE 55 MINUTOS, INCLUIDOS CINCO MINUTOS  COMO TIEMPO MÁXIMO PARA EFECTUAR LOS CAMBIOS DE CLASE 

HORAS COMPLEMENTARIAS 

JORNADA 

PERÍODOS 
LECTIV0S 

(55 
MINUTOS)

  
PERÍODOS 

COMPLEMENTARIO
S RECOGIDOS EN 

HORARIO 
INDIVIDUAL 

HORAS 
COMPLEMENTARIA
S COMPUTABLES 
MENSUALMENTE 

TOTAL HORAS 
COMPLEMENTARIAS 

HORAS DE 
PERMANENCIA 
EN EL CENTRO 

HORAS DE 
PREPARACIÓN DE 

ACTIVIDADES 
DOCENTES, 

PERFECCIONAMIENTO 
PROFESIONAL, ETC. 

HORAS DE 
COMPENSACIÓN 

HORARIA 
HORAS DE JORNADA 

SEMANAL 

19 6 5,08 10,58 28 6,50 1,00 35,50 
ORDINARIA 18 8 5,17 12,50 29 6,50   35,50 
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PROFESORADO MAYOR DE 55 AÑOS QUE IMPARTE DOCENCIA EN: 

- EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA 
- CENTROS DE EDUCACIÓN ESPECIAL  
- CENTROS DE EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS (PROFESORADO DEL CUERPO DE MAESTROS QUE IMPARTE MENOS DE 10 HORAS DE 

EDUCACIÓN SECUNDARIA PARA ADULTOS) 

RÉGIMEN DE JORNADA SEMANAL 
PERIODOS LECTIVOS DE 60 MINUTOS, INCLUIDOS CINCO MINUTOS COMO TIEMPO MÁXIMO PARA EFECTUAR LOS CAMBIOS DE CLASE 

  
HORAS COMPLEMENTARIAS 

JORNADA 
HORAS 

LECTIVAS 

  
HORAS 

COMPLEMENTARIAS 
RECOGIDAS EN 

HORARIO INDIVIDUAL

HORAS 
COMPLEMENTARIAS 

COMPUTABLES 
MENSUALMENTE 

TOTAL HORAS 
COMPLEMENTARIAS 

HORAS DE 
PERMANENCIA 
EN EL CENTRO 

HORAS DE 
PREPARACIÓN DE 

ACTIVIDADES 
DOCENTES, 

PERFECCIONAMIENTO 
PROFESIONAL, ETC. 

HORAS DE 
JORNADA 
SEMANAL 

ORDINARIA 23 4 2 6 29 6,50 35,50 

PROFESORADO MAYOR DE 55 AÑOS QUE IMPARTE DOCENCIA EN: 

- CENTROS DE EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS (PROFESORADO DEL CUERPO DE MAESTROS QUE IMPARTE MENOS DE 10 HORAS DE 
EDUCACIÓN SECUNDARIA PARA ADULTOS) 

-
RÉGIMEN DE JORNADA SEMANAL 

PERIODOS LECTIVOS DE 55 MINUTOS, INCLUIDOS CINCO MINUTOS  COMO TIEMPO MÁXIMO PARA EFECTUAR LOS CAMBIOS DE CLASE 
  

HORAS COMPLEMENTARIAS 

JORNADA 
PERIODOS 
LECTIVOS 

  
PERIODOS 

COMPLEMENTARIO
S RECOGIDOS EN 

HORARIO 
INDIVIDUAL 

HORAS 
COMPLEMENTARIAS 

COMPUTABLES 
MENSUALMENTE 

TOTAL HORAS 
COMPLEMENTARIAS 

HORAS DE 
PERMANENCIA 
EN EL CENTRO 

HORAS DE 
PREPARACIÓN DE 

ACTIVIDADES 
DOCENTES, 

PERFECCIONAMIENT
O PROFESIONAL, 

ETC. 

HORAS DE 
JORNADA 
SEMANAL 

ORDINARIA 23 7 1,5 7,92 29,00 6,50 35,50 
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ANEXO  X 

MODELO DE CERTIFICACIÓN DE SERVICIOS A TIEMPO PARCIAL 

D./Dª_______________________________________________________________ 

DIRECTOR/A DEL____________________________________________________ 

DE ___________________________ CÓDIGO ____________________________ 

CERTIFICA: 

 Que según datos obrantes en este centro,  

D./Dª.__________________________________________________________                            
con DNI: ____________________ profesor asimilado al Cuerpo de Profesores  

_______________________________________, con nombramiento en                          

el ________de ______________  desde ___________________ hasta el 

____________ a tiempo parcial, y con la siguiente distribución horaria:_______ 

periodos lectivos dedicados a la docencia, ___   periodos dedicados a horario 

complementario. Asiste al centro los ___________________________ 

                                                                                                                                                         

Y para que conste y a petición del interesado, se expide la presente en 
_______, a __de___de 20__. 

 LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES
HORAS LECTIVAS      

HORAS 
COMPLEMENTARIAS      

TOTAL HORAS    
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www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE PLANIFICACIÓN EDUCATIVA Y RECURSOS HUMANOS 

ANEXO  XI 

MODELO DE SOLICITUD DEL COMPLEMENTO DE MAESTROS EN SECUNDARIA 

D./Dª_______________________________________________________________ 

DIRECTOR/A DEL____________________________________________________ 

DE ___________________________ CÓDIGO ____________________________ 

CERTIFICA: 

La relación de profesorado que, según el horario que desempeñan en el centro, y 
cuyas copias individuales se adjuntan a la presente certificación, imparte clases en educación 
secundaria en el centro: 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE Áreas impartidas 
Nº 

HORAS 
EN ESO 

DESDE HASTA OBSERVACIONES 

       

       

       

       

       

       

       

       

MURCIA  A __________ DE ________________________________ DE  201 __ 

(FIRMA) 
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I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejería de Presidencia y Fomento

4784 Resolución de la Secretaría General de la Consejería de 
Presidencia y Fomento, por la que se dispone la publicación del 
convenio de colaboración entre la Consejería de Presidencia y 
Fomento de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
y la empresa Transportes de Viajeros de Murcia, S.L.U. para 
regular la concesión de una subvención nominativa destinada a 
la bonificación de tarifas en el año 2017.

Con	el	fin	de	dar	publicidad	al	convenio	de	colaboración	entre	la	Consejería	
de Presidencia y Fomento de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y la 
empresa Transportes de Viajeros de Murcia, S.L.U. para regular la concesión de 
una	subvención	nominativa	destinada	a	la	bonificación	de	tarifas	en	el	año	2017,	
suscrito el 22 de mayo de 2017 y, teniendo en cuenta el Artículo 14 del Decreto 56/1996, 
de 24 de julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan 
normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo:

Ordenar	la	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	del	texto	
del convenio de colaboración entre la Consejería de Presidencia y Fomento 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y la empresa Transportes 
de Viajeros de Murcia, S.L.U. para regular la concesión de una subvención 
nominativa	destinada	a	la	bonificación	de	tarifas	en	el	año	2017,	que	se	inserta	
como Anexo.

Murcia, 2 de junio de 2017.—La Secretaria General, Yolanda Muñoz Gómez.

Convenio de colaboración entre la Consejería de Presidencia y Fomento 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y la empresa 

Transportes de Viajeros de Murcia, S.L.U. para regular la concesión de 
una subvención nominativa destinada a la bonificación de tarifas en el 

año 2017

En Murcia a 22 de mayo de 2017. 

Reunidos

De una parte, el Excmo. Sr. don Pedro Rivera Barrachina nombrado por 
Decreto de la Presidencia n.º 13/2017, de 4 de mayo (BORM n.º 102, de 05/05/2017), 
y autorizado para este acto por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 17 de 
mayo de 2017.

De otra parte, don José Luís Sánchez Ruiz, con NIF 22456580-R, Presidente 
de la empresa Transportes de Viajeros de Murcia, S.L.U. (con CIF B30020713) 
como concesionaria de la explotación de la concesión MUR 093.

Reconociéndose mutua capacidad para celebrar el presente convenio
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Exponen

La Consejería de Presidencia y Fomento, a través de la Dirección General de 
Transportes, Costas y Puertos, como órgano de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia competente en materia de transportes, en los términos que le 
atribuye la Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, de Estatuto de Autonomía para la 
Región	de	Murcia,	es	competente	para	fijar	las	tarifas	de	la	concesión	MUR-093.

El Reglamento (CE) N.º 1370/2007 del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 23 de octubre de 2007 sobre los servicios públicos de transporte de viajeros 
por ferrocarril y carretera y por el que se derogan los Reglamentos (CEE) n.º 
1191/69 y (CEE) n.º 1107/70 del Consejo establece:

1. La compensación vinculada a contratos de servicio público no podrá 
rebasar	el	importe	correspondiente	a	la	incidencia	financiera	neta,	que	equivale	
a la suma de las incidencias, positivas o negativas, del cumplimiento de la 
obligación de servicio público en los costes y los ingresos del operador de servicio 
público. Las incidencias se evaluarán comparando la situación de cumplimiento 
de la obligación de servicio público con la situación que se hubiera producido si la 
obligación	no	se	hubiera	cumplido.	Para	calcular	la	incidencia	financiera	neta,	la	
autoridad competente se guiará por el siguiente esquema:

- Los costes derivados en relación con una obligación de servicio público o una 
serie de obligaciones impuestas por la autoridad o las autoridades competentes, 
que	figuren	en	un	contrato	de	servicio	público	o	en	una	norma	general,

-	Menos	cualquier	incidencia	financiera	positiva	surgida	en	la	red	explotada	
con arreglo a la obligación o las obligaciones de servicio público de que se trate,

- Menos los ingresos procedentes de tarifas o cualquier otro ingreso producido 
al cumplir la obligación o las obligaciones de servicio público de que se trate,

-	Más	un	beneficio	razonable,

-	Igual	a	la	incidencia	financiera	neta.

2. El cumplimiento de la obligación de servicio público podrá tener una 
incidencia en las posibles actividades de transporte de un operador más allá de la 
obligación o las obligaciones de servicio público de que se trate. Por consiguiente, 
para evitar una compensación excesiva o una falta de compensación, las 
incidencias financieras cuantificables en las redes del operador afectadas se 
tomarán	en	cuenta	a	la	hora	de	calcular	la	incidencia	financiera	neta.

3. El cálculo de los costes y los ingresos deberá realizarse con arreglo a los 
principios	contables	y	fiscales	vigentes.

4. Para aumentar la transparencia y evitar subvenciones cruzadas, cuando un 
operador de servicio público explote a la vez servicios compensados sometidos a 
obligaciones de servicio de transporte público y otras actividades, la contabilidad 
de dichos servicios públicos deberá separarse de forma que se cumplan como 
mínimo las condiciones siguientes:

- Las cuentas correspondientes a cada una de esas actividades de explotación 
serán	separadas	y	la	parte	de	los	activos	correspondientes	y	los	costes	fijos	se	
imputará	con	arreglo	a	las	normas	contables	y	fiscales	vigentes,

-	Ningún	coste	variable,	ninguna	contribución	adecuada	a	los	costes	fijos	ni	
ningún	beneficio	razonable	que	guarden	relación	con	cualquier	otra	actividad	del	
operador de servicio público podrán imputarse en ningún caso al servicio público 
en cuestión,
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- Los costes del servicio público se equilibrarán mediante los ingresos de 
explotación y los pagos de las autoridades públicas, sin posibilidad de transferir 
los ingresos a otro sector de actividad del operador de servicio público.

5.	Por	«beneficio	razonable»	se	entenderá	una	tasa	de	remuneración	del	
capital que sea la habitual para el sector en un determinado Estado miembro 
y que tenga en cuenta el riesgo o la ausencia de riesgo que suponga para el 
operador de servicio público la intervención de la autoridad pública.

6. El método de compensación deberá impulsar el mantenimiento o el 
desarrollo:

-	De	una	gestión	eficaz	por	parte	del	operador	de	servicio	público,	que	pueda	
apreciarse objetivamente, y

- De una prestación de servicios de transporte de viajeros con un nivel 
suficiente	de	calidad.

Con el presente convenio, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
pretende compensar económicamente a Transportes de Viajeros de Murcia, 
S.L.U, como concesionaria de las líneas que integran la concesión MUR-093, la 
incidencia	financiera	neta	de	la	concesión,	atendiendo	a	lo	estipulado	en	el	Título	
Concesional, por la aplicación de la política tarifaria aprobada por la Consejería de 
Presidencia y Fomento. 

A tal efecto, la Ley 1/2017, de 9 de enero, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2017, contempla 
en el programa 513A una subvención nominativa destinada a Transportes de 
Viajeros de Murcia, S.L.U.:

- Partida presupuestaria 14.04.00.513A.477.60, proyecto 44441: destinada 
a	compensar	la	incidencia	financiera	neta	de	la	concesión.	

En virtud de la concurrencia de la voluntad de ambas partes, formalizan el 
presente convenio al amparo de lo establecido en el artículo 22.2.a) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y el artículo 23.1 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Cláusulas

Primera.- Objeto del convenio

Es objeto del presente convenio la concesión directa de una subvención 
nominativa a Transportes de Viajeros de Murcia, S.L.U., concesionaria de la 
concesión MUR-093 para bonificación de tarifas, por la incidencia financiera 
neta en los costes de explotación de la concesión por la aplicación de la política 
tarifaria aprobada por la Consejería de Presidencia y Fomento, atendiendo a lo 
estipulado en el Título Concesional. 

Segunda.- Financiación

La Consejería de Presidencia y Fomento, a través de la Dirección General 
de	Transportes,	Costas	y	Puertos,	aportará	a	los	fines	del	presente	convenio	la	
cantidad máxima de: 

- 4.436.548 € (cuatro millones cuatrocientos treinta y seis mil quinientos 
cuarenta y ocho euros) con cargo a la partida presupuestaria 14.04.00.513A.477.60, 
del programa 513A, proyecto nominativo 44441, para compensar la incidencia 
financiera	neta	de	la	concesión.
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El pago de la referida cantidad se abonará a la empresa Transportes de 
Viajeros de Murcia, S.L.U. (con CIF B30020713), a cuenta del resultado de la 
liquidación	final	y	mediante	pagos	parciales	mensuales	prorrateados	durante	
la	vigencia	del	convenio	y	previa	justificación	por	la	sociedad	mercantil	de	la	
mensualidad anterior, en la forma y plazos establecidos en la cláusula cuarta de 
este convenio.

No obstante, una vez suscrito el presente convenio se abonará la cantidad 
que corresponda por la realización de la actividad subvencionada durante el 
periodo comprendido desde el 1 de enero de 2017 hasta el último día natural 
del	mes	en	que	se	firme	el	convenio,	previa	justificación	de	ese	periodo	por	la	
sociedad mercantil en la forma establecida en la cláusula cuarta de este convenio.

El pago del periodo comprendido entre el 1 de diciembre de 2017 hasta el 
22 de diciembre de 2017 se abonará a la empresa Transportes de Viajeros de 
Murcia,	S.L.U.	(con	CIF	B30020713),	a	cuenta	del	resultado	de	la	liquidación	final	
correspondiente	al	ejercicio	2017	y	previa	justificación	por	la	sociedad	mercantil	de	
este periodo, en la forma y plazos establecidos en la cláusula cuarta de este convenio. 

Tercera.- Obligaciones de las partes.

1.- Obligaciones de las empresa Transportes de Viajeros de Murcia, S.L.U. 
en relación con la concesión MUR-093 de cuya explotación es concesionaria. 

1).- Implantar la Política Tarifaria aprobada en cada momento por la 
Consejería de Presidencia y Fomento.

2).- Prestar los servicios de la concesión MUR-093, en los términos de 
trayectos, itinerarios, recorridos, expediciones, paradas y frecuencias que se 
recogen en el título concesional y en las condiciones de prestación establecidas y 
fijadas	a	tales	efectos	por	la	Consejería	de	Presidencia	y	Fomento.

3).- Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por la 
Consejería de Presidencia y Fomento, así como a cualesquiera otras de 
comprobación	y	control	financiero	que	puedan	realizar	los	órganos	de	control	
competentes, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las 
actuaciones anteriores.

4).- Comunicar a la Consejería de Presidencia y Fomento la obtención de 
otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien los costes de 
explotación, por la realización de trayectos, itinerarios, recorridos, expediciones, 
paradas y frecuencias que se recogen en el título concesional y en las condiciones 
de prestación establecidas y fijadas a tales efectos por la Consejería de 
Presidencia y Fomento.

Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo 
caso,	con	anterioridad	a	la	justificación	de	la	aplicación	dada	a	los	fondos	percibidos.

5).- Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás 
documentos debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación 
mercantil y sectorial aplicable. 

6).-	Conservar	los	documentos	justificativos	de	la	aplicación	de	los	fondos	
recibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de 
las actuaciones de comprobación y control.

7).-	Dar	la	adecuada	publicidad	del	carácter	público	de	la	financiación	de	
la actuación objeto de la subvención, promocionando la participación de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en la implantación de la Política 
Tarifaria aprobada en cada momento por la Consejería de Presidencia y Fomento.
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8).- Proceder, en su caso, al reintegro de los fondos percibidos en los 
términos establecidos por la normativa reguladora de subvenciones

9).-	Comunicar	a	la	Consejería	de	Presidencia	y	Fomento	la	modificación	de	
cualquier circunstancia tanto objetiva como subjetiva que afectase a alguno de 
los requisitos exigidos para la concesión de la subvención.

10).- Expedir los títulos de transporte de conformidad con la Política Tarifaria 
aprobada en cada momento por la Consejería de Presidencia y Fomento.

11).- Establecer una red de puntos de distribución y venta de los títulos de 
transporte correspondientes a la Política Tarifaria aprobada en cada momento por la 
Consejería de Presidencia y Fomento y, que en todo caso, deberán existir en: Kiosko 
Avd.	Libertad	y	oficinas	centrales	de	LATBUS,	pudiendo,	en	cualquier	caso,	efectuarse	
la venta de títulos a bordo de los vehículos, salvo que se trate de títulos personalizados 
que requieran de operaciones más complejas para su tramitación y entrega.

12).- Asumir los costes que se deriven de la elaboración, distribución y venta 
de los títulos de transporte.

13).-Aplicar la Política Tarifaria aprobada en cada momento por la Consejería 
de Presidencia y Fomento, asumiendo el riesgo y ventura definido en todo 
Contrato de Gestión de Servicios Públicos y estipulado en el Título Concesional.

14).- Tratar la concesión como una actividad separada a efectos de contabilidad, 
gestionándola como una división contable independiente, distinta de cualquier otra 
actividad que realice Transportes de Viajeros de Murcia, S.L.U., esté o no relacionada 
con el transporte de viajeros, según lo previsto en la legislación aplicable.

2.- Obligaciones de la Consejería de Presidencia y Fomento.

Abonar a la empresa Transportes de Viajeros de Murcia, S.L.U. (con CIF B30020713), 
como compensación económica por la incidencia financiera neta negativa en 
los costes de explotación de la concesión por la aplicación la política tarifaria 
aprobada por la Consejería de Presidencia y Fomento en los términos establecidos 
en la cláusula segunda del convenio, el importe máximo de:

- 4.436.548€ (cuatro millones cuatrocientos treinta y seis mil quinientos 
cuarenta y ocho euros) con cargo a la partida presupuestaria 14.04.00.513A.477.60, 
del programa 513A, proyecto nominativo 44441, para compensar la incidencia 
financiera	neta	de	la	concesión.

Cuarta.- Justificación

1) Transportes de Viajeros de Murcia, S.L.U. deberá presentar a la 
Consejería de Presidencia y Fomento, mensualmente y dentro de los 10 
primeros días del mes siguiente:

A.- Los costes e ingresos de la explotación y un informe de los parámetros de 
calidad,	fiabilidad,	regularidad	e	imagen	comercial;	así	como	los	usos	de	títulos	
en cada una de las líneas, cálculo de tarifa media del período y acumulado anual.

En este sentido los datos básicos de los costes e ingresos de la explotación, 
los	parámetros	de	calidad,	fiabilidad,	regularidad	e	imagen	comercial	serán	los	que	
se	haya	fijado	al	efecto	en	el	título	concesional	y	en	las	condiciones	de	prestación	
establecidas	y	fijadas	a	tales	efectos	por	la	Consejería	de	Presidencia	y	Fomento.

Y en cuanto al concepto de Tarifa Media será calculada atendiendo a las 
tarifas	oficiales	aprobadas	por	la	Consejería	de	Presidencia	y	Fomento.	El	cálculo	
de dicha Tarifa Media se hará mediante los ingresos obtenidos por la política 
tarifaria de la Consejería dividido por el número de usuarios del transporte.
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B.- Memoria mensual justificativa del cumplimiento de la obligación del 
beneficiario	prevista	en	el	núm.	7	de	la	cláusula	tercera,	relativa	a	la	publicidad	
del	carácter	público	de	la	financiación	de	la	actuación	objeto	de	la	subvención.

2) Transportes de Viajeros de Murcia, S.L.U. deberá presentar a la 
Consejería de Presidencia y Fomento, antes del 31 de mayo de 2017, una 
auditoría contable de los costes e ingresos de la explotación.

3) Transportes de Viajeros de Murcia, S.L.U. deberá presentar a la 
Consejería de Presidencia y Fomento, antes del 1 de marzo de 2018, una 
auditoría contable de los costes e ingresos de la explotación.

4).- Antes del 1 de marzo de 2018, Transportes de Viajeros de Murcia, S.L.U. 
deberá presentar a la Consejería de Presidencia y Fomento, una memoria 
justificativa del cumplimiento de todo lo previsto en el presente convenio 
que contendrá, al menos, los siguientes aspectos:

A.- Los costes e ingresos de la explotación, y un informe de los parámetros 
de calidad, fiabilidad, regularidad e imagen comercial; así como los usos de 
títulos en cada una de las líneas, cálculo de tarifa media del período y acumulado 
anual	auditados	por	empresa	cualificada	al	efecto.

La mencionada auditoría deberá de velar por el cumplimento de todo lo 
establecido en el título concesional y en las condiciones de prestación establecidas 
y	fijadas	a	tales	efectos	por	la	Consejería	de	Presidencia	y	Fomento	y	en	particular	
deberá atender a los siguientes parámetros en cuanto a los ingresos y gastos 
integrantes en los costes de explotación.

GASTOS.

En los gastos de la explotación, excluidos los costes de amortización y los 
gastos	financieros	y	que	se	estará	a	lo	que	fije	el	título	concesional,	se	deberá	
tener en cuenta los siguientes parámetros:

- Respecto a los consumos de mercaderías y materias primas (subgrupo 
60) así como a otros gastos de explotación (subgrupo 62) se deberá imputar 
a la concesión los directamente relacionados con la misma. En el caso de que 
coexistan diversos servicios de transporte, dicha imputación se llevará a cabo 
mediante la llevanza de contabilidad de costes. 

- Si la sociedad pertenece a un grupo de empresas, en el caso de que una 
de las sociedades del grupo se encargue de la adquisición de determinados 
aprovisionamientos y contratación de servicios, la distribución de gastos debe 
hacerse con base a una contabilidad de costes, imputando a la sociedad receptora 
el coste de la utilización efectiva del servicio respetando siempre la aplicación a la 
transacción de los precios normales en el mercado. 

- Respecto a la variación de existencias, el importe imputado por la 
misma debe corresponder exclusivamente a movimientos de existencias por 
aprovisionamientos de los vehículos de la concesión según la contabilidad de 
costes (Combustibles, Lubricantes, Cubiertas, Repuestos y Material Diverso).

- En el caso de gastos de personal, se debe determinar aquellos que son 
imputables directamente a la concesión (coste laboral de los conductores, 
inspectores, personal auxiliar, etc… adscrito a la concesión), cuya imputación se 
realizara de acuerdo a la contabilidad de costes. En ningún momento se podrán 
imputar costes de personal superiores a lo establecido en el Convenio Provincial 
de Transporte de viajeros de la Región de Murcia.
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- Con relación a los Gastos extraordinarios se deberá revisar la inclusión en 
la cuenta de explotación de la concesión de los directamente relacionados con los 
elementos afectos a la explotación de la concesión. 

INGRESOS.

En los ingresos de la explotación se deberá tener en cuenta los siguientes parámetros:

- Respecto a los Ingresos por publicidad se debe realizar la imputación de los 
mismos de acuerdo con un criterio de razonabilidad.

- Con relación a la variación de existencias, se debe tener en 
cuenta exclusivamente la que corresponde a movimiento de existencias-
aprovisionamientos para los vehículos (Combustibles, Lubricantes, Cubiertas, 
Repuestos y Material Diverso).

-	En	cuanto	a	las	subvenciones	de	explotación	y	cualquier	otra	bonificación	
pública o privada recibida para la concesión se debe considerar ingreso imputable 
en su totalidad a la misma. 

- Respecto a la imputación a la cuenta de resultados de las subvenciones 
de capital se deberá comprobar que se incorpora como ingreso del ejercicio un 
porcentaje igual al tanto porcentual de amortización aplicado a los inmovilizados 
objeto de subvención afectos directamente a la concesión. En el caso de 
que existan subvenciones de capital que financien elementos comunes del 
inmovilizado se imputará a la concesión según la contabilidad de costes.

- Respecto a los resultados positivos por enajenaciones de inmovilizado se 
deberá revisar que se incluyen en la cuenta de explotación de la concesión los 
producidos por la enajenación de los elementos afectos a la explotación de la 
concesión.	Caso	de	existir	beneficios	por	enajenación	del	inmovilizado	no	afecto	
a	la	explotación	concesional,	se	deberá	imputar	a	la	concesión	dicho	beneficio	
de acuerdo con lo que determine la contabilidad de costes de la explotación. 
Dicho criterio deberá ser coherente con el utilizado para la imputación de gastos 
generales y de estructura a la cuenta de resultados de la concesión.

- Con relación a los Ingresos extraordinarios se deberá revisar la inclusión en 
la cuenta de explotación de la concesión de los directamente relacionados con los 
elementos afectos a la explotación de la concesión. 

-	Respecto	a	los	Ingresos	financieros,	dada	la	dificultad	de	que	se	pueda	
establecer una relación directa entre el desarrollo de la actividad concesional y 
el mismo, consideramos que no se debe imputar a la cuenta de resultados de la 
concesión,	salvo	que	se	pueda	justificar	debidamente	su	inclusión.	

B.- Memoria anual justificativa del cumplimiento de la obligación del 
beneficiario prevista en el núm. 7 de la tercera, relativa a la publicidad del 
carácter	público	de	la	financiación	de	la	actuación	objeto	de	la	subvención.

C.- Asimismo, deberán aportar cualquier otra documentación que le sea 
solicitada por la Consejería de Fomento, e Infraestructuras en relación al objeto 
del presente convenio.

5).- Respecto del periodo comprendido entre el 1 de diciembre de 2017 hasta el 
22 de diciembre de 2017, Transportes de Viajeros de Murcia, S.L.U. deberá presentar 
a la Consejería de Presidencia y Fomento, el día 23 de diciembre de 2017:

A.- Los costes e ingresos de la explotación y un informe de los parámetros de 
calidad,	fiabilidad,	regularidad	e	imagen	comercial;	así	como	los	usos	de	títulos	
en cada una de las líneas, cálculo de tarifa media del período y acumulado anual.
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En este sentido los datos básicos de los costes e ingresos de la explotación, 
los	parámetros	de	calidad,	fiabilidad,	regularidad	e	imagen	comercial	serán	los	que	
se	haya	fijado	al	efecto	en	el	título	concesional	y	en	las	condiciones	de	prestación	
establecidas	y	fijadas	a	tales	efectos	por	la	Consejería	de	Presidencia	y	Fomento.

Y en cuanto al concepto de Tarifa Media será calculada atendiendo a las 
tarifas	oficiales	aprobadas	por	la	Consejería	de	Presidencia	y	Fomento.	El	cálculo	
de dicha Tarifa Media se hará mediante los ingresos obtenidos por la política 
tarifaria de la Consejería dividido por el número de usuarios del transporte.

B.- Memoria del periodo comprendido entre el 1 de diciembre de 2017 hasta 
el	22	de	diciembre	de	2017	justificativa	del	cumplimiento	de	la	obligación	del	
beneficiario	prevista	en	el	núm.	7	de	la	cláusula	tercera	del	presente	Convenio	
de	relativa	a	la	publicidad	del	carácter	público	de	la	financiación	de	la	actuación	
objeto de la subvención.

Quinta.- Comisión de seguimiento del convenio

El seguimiento de la ejecución del presente Convenio se llevará a cabo a 
través de una Comisión compuesta por seis miembros.

La Comisión estará presidida por el Director General de Transportes, Costas 
y Puertos o persona en quien delegue, actuando como vocales el Subdirector 
General de Transportes y Logística y el Jefe del Servicio de Transportes y tres 
representantes	nombrados	por	la	empresa	beneficiaria.

La Comisión se reunirá las veces que sean necesarias, y al menos, una 
vez durante la vigencia del presente Convenio para analizar las cuestiones que 
puedan surgir durante el desarrollo y ejecución del Convenio.

Sexta.- Compatibilidad con otras subvenciones

Esta subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos	para	la	misma	finalidad,	procedentes	de	cualesquiera	Administraciones	
o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales.

Séptima.- Vigencia temporal

El	presente	convenio	entrará	en	vigor	el	día	de	su	firma,	con	efectos	desde	el	
1 de enero de 2017, y extenderá su vigencia hasta el 22 de diciembre de 2017, sin 
perjuicio	de	la	extensión	de	sus	efectos	hasta	que	finalice	el	plazo	de	justificación,	
pudiendo	prorrogarse	de	forma	expresa	si	así	lo	acuerdan	las	partes	firmantes.

Octava.- Régimen sancionador

Transportes de Viajeros de Murcia, S.L.U. quedará sometida al régimen 
sancionador establecido en la ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Novena.- Reintegro

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés 
de demora, desde el momento del pago de la subvención y según lo establecido 
en el artículo 32 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en los casos previstos en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Décima.- Publicidad

Al presente Convenio le es de aplicación el artículo 17.5 de la Ley 12/2014, 
de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Región de 
Murcia, en cuanto a las obligaciones de publicidad activa.
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Undécima.- Base de datos nacional de subvenciones

Igualmente, ha de aplicarse la Instrucción de 30 de diciembre de 2015, de 
la Intervención General de la CARM, de desarrollo en el ámbito de ésta de las 
previsiones contenidas en las instrucciones dictadas por la IGAE sobre la nueva 
Base de Datos Nacional de Subvenciones.

Duodécima.- Normativa comunitaria

El presente convenio se ajustará a la normativa comunitaria aplicable y, en 
especial, a lo dispuesto en el Reglamento Comunitario 1370/2007, del Parlamento 
y del Consejo, sobre los servicios públicos de transporte por ferrocarril y carretera.

Decimotercera.- Resolución de conflictos

Las partes firmantes del presente convenio se someten a la jurisdicción 
contencioso-administrativa para la resolución de las controversias que pudieran 
suscitarse como consecuencia de su aplicación.

Y para que conste y surta efectos entre las partes, firman el presente 
convenio, en la fecha y lugar al principio indicados.

El Consejero de Presidencia y Fomento, Pedro Rivera Barrachina.—El Presidente 
de Transportes de Viajeros de Murcia, S.L.U., José Luis Sánchez Ruiz.

NPE: A-010717-4784



Página 20315Número 150 Sábado, 1 de julio de 2017

I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejería de Empleo, Universidades y Empresa

4785 Orden de 28 de junio de 2017 del titular de la Consejería de 
Empleo, Universidades y Empresa, por la que se modifica la 
Orden de 2 de mayo de 2016 del titular de la Consejería de 
Desarrollo Económico, Turismo y Empleo de bases reguladoras de 
subvenciones para programas de fomento de la economía social.

A propuesta del titular de la Dirección General de Relaciones Laborales y 
Economía	Social,	y	en	uso	de	las	facultad	que	me	confiere	el	artículo	13.1	de	la	
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, en relación con el artículo 16 de la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Dispongo:

Artículo único. Modificación de la Orden de 2 de mayo de 2016 del titular de 
la Consejería de Desarrollo Económico, Turismo y Empleo, de bases reguladoras 
de subvenciones para programas de fomento de la economía social.

Se	introducen	las	siguientes	modificaciones	en	la	Orden	de	2	de	mayo	de	2016	
del titular de la Consejería de Desarrollo Económico, Turismo y Empleo, de bases 
reguladoras de subvenciones para programas de fomento de la economía social 
(BORM n.º 102, de 04.05.2016):

Uno. El artículo 2.1 queda con la siguiente redacción

“1. Los créditos disponibles iniciales para atender los citados Programas de 
Ayuda serán los establecidos en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	para	el	ejercicio	anual	correspondiente.”

Dos. El artículo 6 pasa a tener la siguiente redacción:

“Artículo 6. Forma de presentación de solicitudes.

1.	Las	solicitudes	firmadas	electrónicamente	por	el	representante	legal	de	
la entidad jurídica solicitante, se formularán accediendo a la sede electrónica de 
la Administración Pública de la Región de Murcia, e irán dirigidas al titular de la 
Consejería competente en materia de economía social. Las mismas incluirán una 
declaración responsable de la autenticidad de los documentos que se presenten.

2. Las solicitudes deberán ir acompañadas de la documentación, en formato 
electrónico PDF, requerida en la convocatoria para cada Programa de Ayuda.

3. Las solicitudes se presentarán en el Registro Electrónico General de la 
Comunidad Autónoma, o en cualquier otro organismo a que hace referencia el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

4. Si la documentación recibida con la solicitud fuese defectuosa o faltase 
alguno de los documentos preceptivos, se requerirá al interesado para que, en 
un plazo de diez días hábiles, subsane los defectos o faltas observados, con 
apercibimiento de que, de no hacerlo así, se le tendrá por desistido de su solicitud 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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5. Por los Servicios correspondientes de la Administración Regional se podrán 
comprobar cuantos datos sean aportados por los interesados, pudiendo requerir 
a los mismos la documentación complementaria que se estime necesaria para 
la tramitación del expediente, y realizar visitas para la comprobación de los 
requisitos	exigidos	para	la	concesión	de	las	ayudas.”

Tres. El artículo 7 pasa a tener la siguiente redacción:

“Artículo 7. Autorización para obtener documentación

La presentación de la solicitud implica la autorización a la Dirección General 
competente en materia de economía social para recabar las certificaciones 
acreditativas del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

El solicitante podrá denegar expresamente el consentimiento, en cuyo caso 
deberá	aportar	los	correspondientes	certificados	junto	con	la	solicitud.”

Cuatro. El artículo 11 pasa a tener la siguiente redacción:

“Artículo 11. Procedimiento de convocatoria abierta.

1. En los programas 1.º, 2.º, 5.º y 6.º se contempla la posibilidad de que 
sigan el procedimiento de convocatoria abierta según lo dispuesto en el artículo 59 
del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

2. La orden de convocatoria establecerá los plazos y los créditos disponibles 
para	cada	orden	resolutoria.	Cuando	a	la	finalización	de	un	periodo	se	hayan	
concedido las subvenciones correspondientes y no se haya agotado el importe 
máximo a otorgar, se podrá trasladar la cantidad no aplicada al periodo inmediato 
siguiente. 

Cinco. El artículo 18.1 y 18.2 pasa a tener la siguiente redacción:

“1. El pago de las subvenciones de los programas 1.º, 2.º, 5.º y 6.º se 
realizará	previa	realización	de	la	actividad	y	justificación	de	la	misma,	debiendo	
presentar	junto	con	la	solicitud	la	documentación	justificativa	requerida	en	el	
Programa correspondiente. Igualmente el pago será posterior en el Programa 3.º 
para las actividades realizadas y pagadas entre el día 1 de enero de cada año y la 
correspondiente orden de convocatoria.

2. El pago será anticipado para los Programas 4.º, y 7.º dado que son 
actividades a desarrollar durante todo el año, y el Programa 3.º en aquellas 
actividades	que	estén	por	realizar,	o	que	finalicen	fuera	del	periodo	indicado	en	el	
párrafo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 29.3 de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región	de	Murcia	(LSRM)”	

Seis. Al artículo 19: Subcontratación, se le añaden un apartado 3 con la 
siguiente redacción:

“3. Cuando el importe del gasto subvencionado supere las cuantías 
establecidas en el Real Decreto Legislativo 3/2011 de 14 de noviembre por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público para 
el	contrato	menor,	el	beneficiario	deberá	solicitar	como	mínimo	tres	ofertas	de	
diferentes proveedores, con carácter previo a la contratación del compromiso de la 
obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por sus especiales 
características	no	exista	en	el	mercado	suficientemente	número	de	entidades	que	
los realicen, presten o suministren, o salvo que el gasto se hubiere realizado con 
anterioridad a la subvención.
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La elección entre las ofertas presentadas, que deberá aportarse en la 
justificación	o,	en	su	caso,	en	la	solicitud	de	subvención,	se	realizará	conforme	
a	criterios	de	eficiencia	y	economía,	debiendo	justificarse	expresamente	en	una	
memoria	la	elección	cuando	no	recaiga	en	la	propuesta	económica	más	ventajosa”

Siete. Se elimina el apartado 3 del artículo 24.

Ocho. La actual disposición transitoria única. Solicitudes del año 2015, 
se sustituye por otra cuyo título es Referencias normativas, y su texto es el siguiente:

“Disposición transitoria única. Referencias normativas.

Las referencias que en la Orden de 2 de mayo de 2016 del titular de la 
Consejería de Desarrollo Económico, Turismo y Empleo, de bases reguladoras de 
subvenciones para programas de fomento de la economía social. se hacen a la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, deben entenderse realizadas 
a la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las	Administraciones	Públicas.”

Nueve. Se introduce una disposición final primera con la siguiente redacción:

“Disposición final primera. Recursos contra la presente orden.

Contra la presente Orden de bases reguladoras podrá interponerse Recurso 
Contencioso-Administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia, en el plazo de dos meses 
contados desde el día de su entrada en vigor, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 10.1.b) y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción	Contencioso-Administrativa.”

Diez. La disposición final única pasa, con el mismo texto, a ser la 
disposición final segunda.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el 
“Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia”.

Murcia, 28 de junio de 2017.—El Consejero de Empleo, Universidades y Empresa, 
Juan Hernández Albarracín.
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I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejería de Turismo, Cultura y Medio Ambiente
Instituto de Turismo de la Región de Murcia

4786 Contrato programa para el ejercicio 2017 suscrito entre la Consejería 
de Turismo, Cultura y Medio Ambiente y el Instituto de Turismo 
de la Región de Murcia.

I - Intervienen

De una parte, don Javier Celdrán Lorente, en representación de la Consejería 
de Turismo, Cultura y Medio Ambiente de la Región de Murcia, en su calidad de 
Consejero de Turismo, Cultura y Medio Ambiente, en virtud del Decreto de la 
Presidencia 21/2017, de 4 de mayo (BORM 5-05-2017), Consejería a la que está 
adscrito el Instituto de Turismo de la Región de Murcia.

Y de otra parte, Don Manuel Fernández-Delgado Tomás, Director General de la 
entidad pública empresarial Instituto de Turismo de la Región de Murcia (en adelante 
el ITREM), en virtud del Decreto 154/2017, de 18 de mayo (BORM 19-05-2017).

Las partes, en el concepto en que intervienen, se reconocen mutua y 
recíprocamente plena capacidad jurídica y de obrar para la formalización del 
presente Contrato-Programa, y en relación con el mismo,

II - Manifiestan

Uno.- Los Contratos-Programa

Los Contratos-Programa constituyen un marco contractual que establece 
las directrices entre los entes creados o controlados por la Administración, para 
desarrollar unos objetivos de acuerdo con las competencias que tienen atribuidas 
o	con	su	objeto	social	de	forma	eficiente,	y	la	Administración,	que	proporciona	el	
soporte	financiero,	a	través	de	las	Consejerías	que	tienen	atribuido	el	control	de	
aquéllos y el seguimiento del cumplimiento de esos objetivos. La elaboración del 
Contrato-Programa se produce a iniciativa del Director del Instituto de Turismo, 
dentro de los recursos asignados y los objetivos establecidos en el Plan de 
Actuación, Inversión y Financiación (PAIF) aprobado y bajo las prioridades que la 
Consejería de Turismo, Cultura y Medio Ambiente establezca.

Dos.- Normativa de aplicación

La Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de 
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
(CARM), modificada por el artículo 7 de la Ley 3/2012, de 24 de mayo, de 
medidas urgentes para el reequilibrio presupuestario, establece en su Disposición 
Adicional Sexta, apartado 2, que anualmente deberá suscribirse un Contrato-
Programa entre cada Consejería y los entes del sector público que a ella estén 
adscritos, para determinar los objetivos a alcanzar, los recursos que se ponen a 
disposición, y los indicadores que permitan medir su grado de consecución.

La Ley 14/2012, de 27 de diciembre, de medidas tributarias, administrativas 
y de reordenación del sector público regional, en su artículo 14, atribuye a la 
Consejería competente en materia de hacienda “la facultad de dictar instrucciones 
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de obligado cumplimiento, con carácter particular o general para los entes a los 
que resultan de aplicación lo previsto en el Título III de la ley, en las materias 
objeto de su competencia, y en particular sobre los contratos programa a suscribir 
con	la	Consejería	a	la	que	estén	adscritos.”

La Ley 1/2017, de 9 de enero, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2017, en su Disposición 
Adicional Trigésima segunda establece que “Durante el año 2017 las entidades 
dependientes o vinculadas a la Administración Pública de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia deberán relacionarse con ella, a través de la consejería 
de la que dependan, mediante la suscripción de un contrato-programa en el que 
se concreten, entre otros aspectos, los objetivos que se asignen, así como las 
estrategias y su correspondiente financiación. El control de su cumplimiento 
corresponderá a la consejería que lo haya suscrito, sin perjuicio del que pueda 
ejercer la Consejería de Hacienda y Administración Pública.”

Tres.- El Instituto de Turismo de la Región de Murcia

El Instituto de Turismo de la Región de Murcia (ITREM) es una entidad 
pública empresarial de las previstas en el artículo 39.1.b) de la Ley 7/2004, de 
28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Creado por la Ley 14/2012, 
de 27 de diciembre de medidas tributarias, administrativas y de reordenación del 
sector público regional, en su artículo 57.2, indica que corresponde al Instituto de 
Turismo	de	la	Región	de	Murcia	como	fines	generales	la	ordenación,	planificación,	
programación, dirección y coordinación de las competencias de la Región de 
Murcia en materia de turismo, en el marco de la política del Gobierno regional.

Cuatro.- Obligaciones del ITREM

Son obligaciones del ITREM las siguientes:

a) El conocimiento técnico, económico y de coyuntura del sector de mercado 
en el que se inserte la actividad del ITREM, en cada momento.

b)	En	particular,	el	ITREM	debe	conocer	y	dominar	la	técnica	más	eficiente	
para producir los servicios encomendados, compatible con los principios de 
respeto al ordenamiento jurídico.

c) Disponer de los informes y estudios técnicos, jurídicos y económicos que 
avalen	suficientemente	la	forma	en	que	se	ejecutará	el	Plan	Anual	de	Actuación	y	
Planificación	Estratégica	(en	adelante	PAAPE).

d) Conocer y estar informado de la evolución de los costes de mercado en 
régimen de libre competencia para la adquisición de recursos, bienes y servicios 
que se requieran para cumplir sus objetivos, adecuando los precios de licitación 
de	los	contratos	a	los	más	eficientes	que	predominen	en	el	mercado.

e) Llevar a cabo todas las actuaciones formales y materiales que se 
requieran para la adquisición de bienes, recursos y servicios necesarios para 
la ejecución de los PAAPE, con estricta sujeción a la normativa aplicable en 
materia de contratación y en particular conforme a los principios de publicidad y 
concurrencia.

f)	Asegurarse,	comprometer	y	reservar	la	financiación	necesaria,	de	carácter	
limitativo, para ejecutar el PAAPE correspondiente, suspendiendo la ejecución de 
los	proyectos	en	curso	cuando	la	previsión	de	financiación	se	vea	interrumpida,	
suspendida o reducida o los costes excedan de los inicialmente calculados.

NPE: A-010717-4786



Página 20320Número 150 Sábado, 1 de julio de 2017

g) Establecer en los procesos de licitación y adquisición de bienes y servicios, 
las advertencias y los mecanismos previsionales que, siendo compatibles con la 
normativa	de	contratación,	permitan	la	suspensión	justificada	y	sin	indemnización	
de los contratos en curso conforme al procedimiento jurídico contractual de 
aplicación,	con	la	finalidad	de	prever	y	anticiparse	a	todas	las	contingencias	y	
circunstancias que pudieran devenir y de las que pudieran derivarse perjuicios 
para el ITREM o para la Consejería de adscripción. Para cada contrato, se 
detallarán exhaustivamente todos los supuestos y contingencias que puedan 
presentarse y que sean causa de suspensión o resolución contractual sin derecho 
a indemnización.

h) Siempre que sea jurídicamente posible y económicamente asumible, 
el ITREM cubrirá mediante la suscripción de pólizas de seguro, los riesgos 
económicos y jurídicos imputables al mismo y derivados de retrasos, 
suspensiones o indemnizaciones en los contratos de obras y/o servicios y 
suministros, formalizados por el ITREM.

i) En todos los contratos de adquisición de bienes, obras, servicios o 
suministros, se contemplarán y se aplicarán, necesariamente, todos los 
supuestos de incumplimientos a cargo del contratista que sean susceptibles de 
penalización	económica.	En	especial,	se	definirán	y	establecerán	los	supuestos	de	
penalizaciones	y	sanciones	por	retrasos	injustificados	en	los	plazos	de	ejecución,	
por sobrecostes no contemplados en el contrato, así como por los defectos en la 
calidad de los bienes, de las obras, de los materiales o de los servicios adquiridos.

j) En todos los pliegos de condiciones de los contratos de prestación 
de servicios que, conforme al Convenio Colectivo de aplicación, conlleven 
necesariamente la subrogación total o parcial por el contratista adjudicatario del 
personal adscrito a la empresa contratista saliente, se incluirán necesariamente 
cláusulas por las que se prohíba el aumento de plantilla adscrita al contrato, 
excepto	si	hay	modificaciones	que	lo	justifican.	El	número	de	horas	totales/año,	
por categorías, del personal adscrito al contrato, a su término, no podrá ser 
superior	al	que	se	hubiese	fijado	a	su	inicio.

k) Junto con el cumplimiento de las obligaciones impuestas por la legislación 
en materia de contratos, procurará que cuando hayan de elaborarse pliegos de 
condiciones,	exista	un	informe	económico	de	valoración	justificativa	del	coste,	
a precios de mercado, en el que se sustente el presupuesto de licitación y que 
forme parte en todo caso del expediente de contratación.

l) Ejercer el control directo y permanente sobre la ejecución de los contratos 
de obras y/o servicios y suministros contratados por el ITREM, atribuyéndolo 
expresamente en los propios contratos y estableciendo un sistema de seguimiento 
por los responsables del control del contrato. Este control directo y permanente 
deberá llevarse a cabo en forma colegiada por un equipo de, al menos, dos 
empleados técnicos del ente, uno de los cuales como mínimo, deberá ser en su 
caso, el autor material del pliego de prescripciones técnicas y de los informes 
económicos del presupuesto de licitación, y mediante la aplicación de indicadores 
de cumplimiento de plazos, indicadores de control y desviaciones de costes y de 
indicadores de control de calidad de los bienes, obras, servicios o suministros. 
Los actos de control sobre los contratos, así como los indicadores de seguimiento 
que se establezcan, formarán parte del expediente de contratación, sea cual sea 
su importe y se integrarán en el citado expediente.
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m) Con estricta sujeción a lo dispuesto en los artículos 20 y siguientes de la 
Ley 14/2012, de 27 de diciembre, de medidas tributarias, administrativas y de 
reordenación del sector público regional, el ITREM deberá aprobar sus propias 
ofertas de empleo, someterlas a los requisitos legalmente establecidos, tales 
como informes previos y preceptivos por parte del Centro Directivo competente 
en materia de función pública de la Comunidad Autónoma, aplicar el carácter 
limitativo del gasto presupuestado y efectuar las convocatorias públicas, 
asegurando la publicidad y concurrencia de los interesados y la celebración de 
pruebas selectivas teórico-prácticas que aseguren los principios de mérito y 
capacidad en los candidatos seleccionados y la transparencia en el procedimiento 
seguido, de acuerdo con las limitaciones legalmente establecidas.

n) Hacer el seguimiento periódico, establecido en la cláusula séptima del 
presente Contrato-Programa, de los objetivos de los PAAPE, elaborar de forma 
veraz y fidedigna los indicadores trimestrales de ejecución de objetivos, y 
facilitarlos a la Consejería de adscripción o a la competente en la materia.

o) Cumplir diligentemente y en el menor plazo posible, las peticiones de 
información y/o documentación que se reciban de la Consejería de adscripción o 
de la Consejería competente en materia de hacienda o función pública.

p) Actuar con total transparencia en sus relaciones con todos y con 
la Consejería de adscripción, facilitando sin reservas la totalidad de la 
documentación, información, datos, estadísticas, cuentas y cuantos datos y 
documentos le sean requeridos.

q) Publicar en la sede electrónica del ITREM, además de los Contratos-
Programa, las instrucciones de contratación, convocatorias de selección de 
personal de cualquier categoría y modalidad, así como las adjudicaciones de 
contratos, memorias y cuentas anuales y todas las actuaciones realizadas por el ITREM 
en el marco de su Contrato-Programa.

Cinco.- Derechos del ITREM

El ITREM ostenta frente a la Consejería de adscripción, la Consejería de 
Turismo, Cultura y Medio Ambiente, los siguientes derechos, en orden a facilitar 
la	ejecución	de	sus	fines:

a) Recibir de la Consejería de adscripción, en los plazos y bajo el calendario 
que se establezca, los fondos económicos presupuestados y comprometidos para 
atender el cumplimiento en plazo, de las obligaciones económicas derivadas del 
Contrato-Programa.

b) Ser informado y conocer las directrices fijadas por la Consejería de 
adscripción, con antelación suficiente para llevarlas a cabo o incluirlas en el 
Contrato-Programa correspondiente.

c) Ser asistido, informado y asesorado por los servicios técnicos, jurídicos, 
económicos e informáticos de la Consejería de adscripción, en todos los proyectos 
en los que el ITREM solicite su asistencia.

d) Tener acceso a los sistemas informáticos de soporte corporativo de la 
Consejería de adscripción, al correo corporativo, y a los sistemas y planes de 
formación de los empleados de la Consejería.

Seis.- Criterios de elaboración

El presente Contrato-Programa (en adelante CP2017) ha sido elaborado 
aplicando	los	criterios	establecidos	por	la	Oficina	de	la	Comisión	de	Coordinación	
para el Control del Sector Público (en adelante la OCCCSP), de acuerdo con 
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lo dispuesto en el artículo 3.2.c) de la Orden de 26 de febrero de 2013, de la 
Consejería de Economía y Hacienda mediante la cual se crea la mencionada 
comisión.

Y	en	virtud	de	lo	manifestado,	ambas	partes	acuerdan	firmar	el	presente	
Contrato-Programa	2017	así	como	el	Plan	Anual	de	Actuación	y	Planificación	
Estratégica 2017 recogido en el Anexo l, de conformidad con las siguientes

III - Cláusulas

Primera.- Objeto del Contrato-Programa

El Contrato-Programa entre la Consejería de Turismo, Cultura y Medio 
Ambiente, y el Instituto de Turismo de la Región de Murcia (ITREM), tiene como 
cometido ejecutar los objetivos y optimizar los resultados establecidos en el Plan 
Estratégico del Turismo aprobado por el Gobierno de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, en las prioridades señaladas por la Consejería de Turismo, 
Cultura y Medio Ambiente anualmente, así como aquellos derivados que en 
materia de turismo le competen al ITREM.

Segunda.- Objetivos y prioridades generales

La Consejería de Turismo, cultura y Medio Ambiente, marca las directrices en 
la elaboración del Presupuesto del Instituto de Turismo de la Región de Murcia, 
a	través	de	su	estrategia	y	planificación	en	materia	de	política	turística	y	en	el	
marco del Plan Estratégico de la Región de Murcia 2014-2020. El citado plan 
regional señala que el turismo ha de ser uno de los sectores que ayuden a la 
recuperación de la economía regional sobre unas bases sólidas, y que para ello se 
deben consolidar y optimizar los productos y destinos turísticos existentes sobre 
la base de la calidad en la prestación del servicio y en la dotación de nuevos 
servicios complementarios, apostando por nuevas modalidades de turismo que 
generen un mayor valor añadido.

El turismo se erige como una de las principales industrias de la Región de 
Murcia y reclama un papel protagonista como impulsor del desarrollo económico 
y	social.	Así	lo	pone	de	manifiesto	un	crecimiento	del	PIB	turístico	que	según	
las primeras estimaciones ronda el 5% en 2016, unos 2 puntos por encima del 
crecimiento del conjunto de actividades económicas, que elevan el peso del 
turismo hasta el 11% del PIB regional.

En el Instituto de Turismo de la Región de Murcia se viene trabajando en el 
desarrollo del Plan Estratégico Turístico 2015-2019, con el objetivo de dinamizar la 
industria turística en la Región de Murcia. Este Plan es producto del consenso y del 
esfuerzo conjunto entre los empresarios, las administraciones y organismos públicos 
implicados en el desarrollo del turismo regional y de todo su tejido productivo. 
En él se establecen las acciones que se han considerado más productivas desde 
el punto de vista turístico de acuerdo al potencial de la Región y a su capacidad 
real de crecimiento. Transcurrido el primer año de ejecución del mismo, entre los 
objetivos prioritarios para 2017 se encuentran la reducción de la estacionalidad 
turística, la mejora de la percepción de la imagen del destino a través de una 
promoción segmentada por productos y mercados, así como el aumento de la 
internacionalización	y	de	la	afluencia	en	alojamiento	reglado,	todo	ello	dirigido	a	la	
creación de más empleo de calidad y de una mayor dinamización económica y social.

La meta planteada en el citado plan es alcanzar los 6,2 millones de turistas 
en 2019 lo que supondrá un crecimiento medio anual de un 12,5% en turismo 
extranjero y de un 4,7% en turismo nacional. 
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Tercera.- Servicios operativos del ITREM

El ITREM se estructura en cinco Servicios Operativos mediante las cuales se 
desarrollan los objetivos y líneas estratégicas previstas en el PERM 2014-2020 y 
el PET 2015-2019, dentro del marco de sus competencias y que son:

A01. Promoción.

Esta estrategia está dirigida a facilitar y crear las condiciones necesarias para 
que los recursos, productos y empresas turísticas de la Región de Murcia tengan 
mayor visibilidad, potencial y presencia en el mercado, tanto regional, nacional 
como internacional, con el objetivo de mejorar y reforzar la presencia y las ventas 
del sector turístico empresarial. 

La	Oficina	de	Promoción	realiza	acciones	de	promoción	y	comercialización	
adaptadas a las particularidades de los diferentes segmentos turísticos de la 
Región. En orden a ello, lleva a cabo los estudios y acciones necesarias para 
la detección de necesidades y posterior implementación en el mercado, 
desarrollando	estrategias	para	adaptar	y	diversificar	la	oferta	y	para	promover	su	
inclusión en los nuevos sistemas de distribución.

OBJETIVOS PRINCIPALES

Combatir la estacionalidad turística, la diversificación de mercados y el 
incremento de la competitividad.

Crear las condiciones necesarias para que los destinos turísticos regionales y 
sus recursos, productos y empresas turísticas tengan mayor visibilidad, potencial 
y presencia en los mercados nacionales e internacionales.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS

Aumentar el número de turistas y su gasto medio diario bien sean captados 
por primera vez o reforzando la fidelización de aquellos que ya han visitado 
nuestra Región.

Combatir la estacionalidad y moderar la concentración territorial de la oferta 
turística, diversificando productos. Promover herramientas que mejoren la 
estructuración y fomenten el impulso de los productos turísticos.

Diversificar	mercados,	equilibrando	su	peso	en	la	cuenta	de	resultados	de	la	Región.	

Oferta de productos atractiva y adaptada a la demanda cambiante (a través 
de la creación de paquetes adaptados). 

Ampliar y mejorar la oferta complementaria. Evolución hacia los destinos 
beach-plus (sol y playa + oferta complementaria).

Mejorar la presencia de la oferta turística regional en los canales de venta y 
mercados ya consolidados y propiciar la apertura de nuevos con posibilidades de 
negocio.

A02. Comunicación

Esta servicio está dirigida a facilitar y crear las condiciones necesarias para 
que los recursos, productos y empresas turísticas de la Región de Murcia tengan 
mayor visibilidad, potencial y presencia en el mercado, tanto regional, nacional 
como internacional, con el objetivo de mejorar y reforzar la presencia y las ventas 
del sector turístico empresarial.

Este servicio acomete la gestión de todas aquellas acciones relacionadas con 
la comunicación, publicidad e imagen turística de la Región de Murcia. Se lleva a 
cabo el desarrollo de las campañas publicitarias y el control de todo lo relacionado 
con la creatividad y los planes de medios, la gestión del material promocional 
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(folletos, videos, fotos, material expositivo, merchandising…) y de las redes 
sociales, las esponsorizaciones en las que participa el ITREM y la redacción de 
noticias relacionadas con la actividad del Instituto.

OBJETIVOS PRINCIPALES

Consolidar y mejorar la percepción de la marca turística regional y asociarla 
a un destino turístico atractivo.

Posicionar	el	destino	“Costa	Cálida-Región	de	Murcia”	con	sus	productos	
diferenciadores a nivel nacional e internacional.

Buscar retorno y rentabilidad en la inversión de marketing.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS

Transmitir valores y hacer visibles y revalorizar los recursos turísticos y la 
cultura de la Región de Murcia.

Impulsar la venta de los destinos y productos regionales en origen.

Aumentar	los	índices	de	fidelización	para	generar	prescripción.

Incidir	en	la	decisión	de	compra	a	favor	de	productos	más	influyentes	según	
temporada y conociendo el segmento de clientes al que dirigirse para cada 
producto/ destino.

Sensibilizar a los habitantes de la Región de Murcia sobre la importante 
contribución	del	turismo	a	la	prosperidad	en	la	Región	de	Murcia	y	sus	beneficios	
en términos económicos y sociales.

A03. Innovación

La	innovación	y	la	tecnología	han	cambiado	el	perfil	del	viajero	en	los	últimos	
años (hiperinformado, multicanal, independiente). Un viajero digital es el que 
espera recibir un servicio personalizado, un viajero que necesita poder estar 
conectado de forma permanente y demanda experiencias auténticas así como 
destinos que ofrezcan una oferta turística diferencial coherente con el entorno 
natural, social y cultural. Se está imponiendo una renovación integral en los destinos 
que	no	repita	o	modifique	viejos	patrones.	El	objetivo	final	es	que	el	destino	sea	
sostenible a largo plazo económica, socio-cultural y medioambientalmente. 

La Organización Mundial del Turismo, junto al Reino de España y la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, han organizado el I Congreso 
Mundial de la OMT sobre Destinos Inteligentes (DTI) con el fin de liderar y 
conformar este nuevo modelo turístico del siglo XXI basado en la innovación, la 
tecnología, la sostenibilidad y la accesibilidad. Analizadas las conclusiones del 
mismo, vemos como las estrategias de la Región de Murcia para constituirse en 
un Destino Turístico Inteligente, van perfectamente alineadas con las conclusiones 
del congreso, lo que ha permitido que en la actualidad tengamos una situación de 
ventaja con respecto a otros destinos.

OBJETIVOS PRINCIPALES

La Oficina de Innovación trabaja en el desarrollo del Destino Turístico 
Inteligente, así como también en acciones dirigidas a incrementar la 
competitividad de las empresas turísticas en los canales de venta online y la 
aplicación de las nuevas tecnologías al servicio del e-turista.

También se encarga de la gestión y diseño de nuevas plataformas y 
funcionalidades de venta on-line para los canales B2B y B2C, además de la 
gestión	del	sistema	de	calidad	de	la	Red	de	Oficinas	de	Turismo	de	la	Región	de	
Murcia	y	del	Centro	de	Cualificación	Turística.
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Otro de los objetivos fundamentales de sus acciones es disponer de 
herramientas que permitan monitorizar diferentes fuentes de información 
turística, para conocer el mercado, turistas y destino; con el objetivo de ayudar 
en la toma decisiones estratégicas. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS

Es responsable del mantenimiento y gestión de HERMES (plataforma de 
comercialización turística de la Región de Murcia) en cuanto a la sensibilización, 
formación de los usuarios, resolución de incidencias (Call center) y mantenimiento 
de las integraciones con turoperadores. 

Lidera la gestión y desarrollo del proyecto NEXO con el objetivo de convertir 
a la Región de Murcia en un Destino Turístico Inteligente. 

Es responsable del buen funcionamiento de las herramientas internas 
del ITREM (GICTUR), así como el diseño, desarrollo y nuevas funcionalidades 
demandadas a nivel interno. 

Apoya en el diseño y puesta en práctica del SEO y SEM del portal turístico 
regional, así como en el desarrollo técnico del mismo.

A04. Ordenación

Las medidas incluidas en esta estrategia están dirigidas a consolidar y 
mejorar los estándares de calidad de la oferta y a poner en valor los atributos de 
los destinos turísticos de la Región de Murcia, teniendo en cuenta que condicionan 
en	gran	medida	el	grado	de	satisfacción	final	del	turista.

Esta estrategia comprende la gestión de todas aquellas acciones relacionadas 
con la ordenación y regulación de la actividad turística, la gestión del Registro 
de Empresas y Actividades Turísticas, la tramitación de las reclamaciones en el 
ámbito turístico y la incoación de los expedientes sancionadores, la inspección, 
las infraestructuras turísticas, la elaboración de la normativa, la elaboración de 
informes y estudios relativos a la ordenación del sector turístico, el asesoramiento 
de	las	empresas	y	organizaciones	para	la	implantación	y	certificación	de	sistemas	
de calidad turística y la coordinación de los programas SICTED, así como la 
responsabilidad, control, gestión y tramitación de las declaraciones de “Fiestas de 
Interés	Turístico”,	internacional,	nacional	y	regional.

OBJETIVOS PRINCIPALES

Obtener una normativa dirigida a lograr un aumento de la competitividad del 
sector turístico de la Región de Murcia, fomentando la iniciativa empresarial y 
facilitando los trámites administrativos.

Vigilar y comprobar el cumplimiento de la normativa vigente en materia 
turística, con especial seguimiento de la oferta de alojamiento no declarada.

Fomentar las actuaciones tendentes a la mejora de la dotación de 
infraestructuras y equipamientos en los destinos turísticos que mejores su 
competitividad, de forma coordinada con las políticas y planes urbanísticos y 
medioambientales.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS

Erradicar o minimizar la actividad clandestina y el intrusismo profesional en 
el sector turístico.

Consolidar unos estándares de calidad en instalaciones y servicios turísticos.
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Información y asesoramiento sobre la normativa, derechos y obligaciones a los 
titulares de las empresas turísticas que evite el desconocimiento de la norma y su 
incumplimiento, encaminado todo ello a lograr unos servicios turísticos de calidad.

Proteger los derechos de los usuarios de los servicios turísticos.

Impulsar la mejora de la calidad de las empresas y destinos turísticos 
mediante la gestión y el asesoramiento sobre los diversos sistemas de calidad 
existentes.

A05. Formación

El sector de la hostelería y el turismo se ha venido consolidando como uno 
de los mayores motores para la generación de empleo y riqueza en la Región de 
Murcia. Aumentar la competitividad de este sector, la excelencia en el servicio y la 
generación	de	empleo	de	calidad	dentro	del	mismo	requiere	de	una	planificación	
en la formación para el sector que responda a las necesidades reales del mercado 
y las empresas. 

La	formación	para	el	empleo,	la	mejora	de	los	niveles	de	cualificación	de	
los	trabajadores	en	activo	y	la	dignificación	de	las	profesiones	del	sector	son	
elementos clave para la mejora de la calidad de los servicios y por tanto de la 
imagen de la Región de Murcia como destino turístico.

El	Centro	de	Cualificación	Turística	de	Murcia	es	la	herramienta	a	través	de	
la que se trabaja para la consecución de los objetivos de este eje, ya que desde 
su creación hace diez años, ha sido reconocido por el sector como el centro de 
referencia para la formación turística presencial y online en la Región, que abarca 
todas las variantes laborales del mismo (restauración, alojamientos, guías, 
comercialización, idiomas, etc…) y que se dirige tanto a aquellos que quieran 
acceder por primera vez a este mercado laboral así como a los profesionales que 
ya	están	trabajando	en	el	mismo	y	desean	obtener	una	mayor	tecnificación.

OBJETIVO PRINCIPAL

El aumento de la cualificación y competitividad del sector turístico y la 
generación de empleo de calidad dentro del mismo mediante la apuesta por una 
formación	adecuada,	práctica,	diversificada	y	descentralizada.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS

La correcta adecuación de la oferta formativa a las necesidades reales del 
sector turístico.

La	diversificación	y	descentralización	geográfica	de	las	acciones	formativas	
por todo el territorio regional.

El aumento de la capacidad formativa sin pérdida de calidad educativa.

El impulso a la entrada de trabajadores en el sector con la mejora del alcance 
de las acciones para desempleados.

La	mejora	de	las	competencias	y	tecnificación	de	los	trabajadores	en	activo	
mediante actividades de formación continua y reciclaje.

La potenciación de la formación práctica tanto en el propio centro como en el 
entorno real de la empresa.

Mejorar la percepción social de las profesiones turísticas.

El posicionamiento del CCT como centro de referencia en la formación 
turística.
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Cuarta.- Plan Anual de Actuación y Planificación Estratégica

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 14, apartado d) de la 
Ley 14/2012, de 27 de diciembre, de medidas tributarias, administrativas y de 
reordenación del sector público regional, y en el artículo 5 de la Orden de 26 de 
febrero de 2013 de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se crea la 
Oficina	de	la	Comisión	de	Coordinación	para	el	Control	del	Sector	Público,	el	ITREM	
ha	elaborado	un	Plan	Anual	de	Actuación	y	Planificación	Estratégica	(PAAPE)	para	el	
ejercicio 2017 que se detalla en al Anexo I del presente Contrato-Programa.

En dicho PAAPE se detallan los cinco servicios operativos a través de las 
cuales se estructura el ITREM, las líneas de actuación previstas para este año por 
cada servicio, las medidas y acciones establecidos para el ejercicio, así como los 
indicadores con los que ponderar el grado de cumplimiento de los mismos.

Quinta.- Medios personales y materiales del ITREM.

El ITREM cuenta con 60 puestos de trabajo, de ellos 42 puestos son en 
régimen laboral (de los cuales 3 se encuentran vacantes) y 18 puestos en 
régimen funcionarial, entre los que se incluye el puesto de Director General 
del ITREM (uno de los cuales se encuentra vacante). En esta plantilla no están 
contempladas otras contingencias que puedan derivarse de posibles sustituciones 
o incrementos por situaciones extraordinarias, enfermedades y similares. En el 
Anexo II al presente Contrato-Programa se detallan los medios personales netos 
desglosados por servicios operativos.

Asimismo,	el	ITREM	cuenta	para	el	desarrollo	de	sus	actividades	con	un	edificio	
situado en la Avenida Juana Jugán, 2 de la ciudad de Murcia, con 5.650 m² útiles 
construidos.	El	conjunto	del	edificio	está	totalmente	acondicionado	con	el	equipamiento	
necesario para el desarrollo de las actividades encomendadas al ITREM.

Por su singularidad, el Centro de Cualificación Turística, para llevar a 
cabo su labor, dispone de ocho aulas de formación y dos de informática, un 
restaurante para realizar prácticas reales, una zona de hostelería de más de 
800	metros	cuadrados	que	incluyen	3	cocinas,	además	de	zonas	específicas	de	
panadería, pastelería, bodega y almacenes, bar de prácticas, aula magna para 
demostraciones o clases magistrales de cocina, sala de catas para el aprendizaje 
enológico y una biblioteca y centro de documentación relacionado con el sector 
turístico, entre otros equipamientos, que supone un total aproximado de 3.000 
m² construidos. Adicionalmente, esta infraestructura propia se verá reforzada 
con el arrendamiento puntual de instalaciones de terceros, principalmente en 
localidades turísticas, como consecuencia del desarrollo de acciones formativas 
descentralizadas	ejecutadas	por	la	Oficina	de	Formación	del	Instituto	de	Turismo.

Sexta.- Recursos económicos y fuentes de financiación del ITREM

Se	incluye	como	Anexo	II	el	Resumen	económico-financiero	del	Plan	Anual	
de	Actuación	y	Planificación	Estratégica	(PAAPE)	del	ITREM	para	el	ejercicio	2017,	
de acuerdo con lo establecido en la Ley 1/2017, de 9 de enero, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 
2017, la cual recoge los distintos consumos que se van aplicar en cada servicio 
funcional	y	su	correspondiente	origen	de	financiación	que	va	a	dar	soporte	al	
cumplimiento del PAAPE.
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Séptima.- Dación de cuentas, Informes de evaluación y periodicidad 
de informes.

Una vez suscrito por las partes, el presente Contrato-Programa será objeto 
de publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, así como en el 
Portal de la Transparencia de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
y en el del ITREM, de conformidad con el artículo 17.6 de la Ley 12/2014, de 
16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

El ITREM, una vez firmado el Contrato-Programa con la Consejería de 
Turismo, Cultura y Medio Ambiente, remitirá a través de la Secretaría General de 
la	citada	Consejería,	una	copia	a	la	Oficina	de	la	Comisión	de	Coordinación	para	el	
Control del Sector Público.

Cuando a lo largo del ejercicio se produzcan eventos y circunstancias que 
obliguen	a	modificar	el	Contrato-Programa,	bien	porque	la	financiación	inicial	sea	
alterada, bien porque se encarguen nuevas líneas de actuación o por situaciones 
asimiladas, se faculta al Director General del ITREM para la autorización y 
suscripción de las correspondientes Adendas a este Contrato-Programa inicial. 
Dichas Adendas, cuando se produzcan, serán puestas en conocimiento del 
Consejo	de	Administración	en	su	siguiente	reunión	a	la	firma	de	la	Adenda.	Por	
parte	de	la	Consejería	de	adscripción,	en	el	caso	de	que	las	modificaciones	sean	
tramitadas a instancia de la propia Consejería, las correspondientes Adendas 
estarán	exentas	del	preceptivo	informe	jurídico	que	se	requiere	para	la	firma	del	
Contrato-Programa inicial.

Durante	el	mes	siguiente	a	la	finalización	de	los	meses	de	junio	y	septiembre,	
el ITREM elaborará un “Informe de evaluación de cumplimiento, de análisis y 
control”	del	Contrato-Programa	2017.	Se	analizarán	el	seguimiento	de	 los	
objetivos, se compararán los indicadores previstos en el Plan Anual de Actuación 
y	Planificación	Estratégica	(PAAPE)	con	los	realmente	ejecutados	(desde	el	inicio	
del ejercicio hasta la finalización de los meses indicados objeto de control), 
se analizarán las causas y circunstancias más relevantes del resultado, así 
como la descripción de las medias correctoras que se hubieran aplicado como 
consecuencia de la evaluación y análisis realizado. Finalizado el ejercicio 2017, el 
ITREM elaborará el “Informe de evaluación de cumplimiento, de análisis y control 
definitivo”.

El	“Informe	de	evaluación	de	cumplimiento,	análisis	y	control”,	una	vez	firmado	
por el Director General del ITREM, será examinado y aprobado en la siguiente 
reunión del Consejo de Administración del ITREM y será remitido a la Consejería 
de Desarrollo Económico, Turismo y Empleo para su traslado a la Oficina de la 
Comisión de Coordinación para el Control del Sector Público. De igual manera que el 
Contrato-Programa,	el	“Informe	de	evaluación	de	cumplimiento,	análisis	y	control”	
se publicará en el Portal de la Transparencia de la CARM y del ITREM.

Y	en	prueba	de	conformidad	con	lo	expuesto	ambas	partes	firman	el	presente	
Contrato-Programa para 2017, en Murcia, 12 de junio de 2017.—El Consejero de 
Turismo, Cultura y Medio Ambiente, Javier Celdrán Lorente.—El Director General 
del Instituto de Turismo de la Región de Murcia, Manuel Fernández Delgado Tomás.
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I. Comunidad Autónoma

4.	Anuncios

Consejería de Presidencia y Fomento

4787 Anuncio de licitación del contrato de obras para reparación del firme 
en la carretera RM-E26 P.K. 2+975 al 4+275. Expte. 36/2017.

La Consejería de Presidencia y Fomento, convoca la siguiente contratación:

1.- Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Consejería de Presidencia y Fomento.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación.

c) Número de expediente: 36/2017

2.- Objeto del contrato.

a)	Descripción	del	objeto:	Reparación	del	firme	en	la	carretera	RM-E26	P.K.	
2+975 al 4+275.

b) Lugar de ejecución: CARTAGENA.

c) Plazo de ejecución: 2 meses.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Un solo Criterio: el precio más bajo.

4. Presupuesto base de licitación:

a) Importe neto: 115.581,32 Euros.

b) IVA: 24.272,08 Euros.

c) Importe total: 139.853,40 Euros.

5.- Garantías:

a) Provisional: no se exige.

b)	Definitiva:	5.779,07	Euros.	

6.- Obtención de la documentación

a)	Entidad:	Perfil	del	Contratante	de	la	Consejería	de	Presidencia	y	Fomento.

b) Página Web: http://opweb.carm.es/contratacion/faces/exp/inicio.jsp

c) Teléfono: 968 362417 / 968 362418.

d) Fax: 968 362391.

7.- Requisitos específicos del contratista.

Según el apartado J del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.

8.- Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: El plazo de presentación de ofertas será de 
26 días naturales, contados a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio	y	hasta	las	trece	horas.	Si	el	plazo	finalizase	en	sábado	o	en	día	festivo,	
se prorroga hasta el primer día hábil siguiente.
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Podrán presentarse proposiciones por correo con arreglo a lo dispuesto en el 
art. 80 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas anunciando al Órgano de Contratación la remisión de la oferta al Fax 
núm. 968.36.23.91 o al correo electrónico contratación.obraspublicas@carm.es

b)	Documentación	a	presentar:	La	que	se	especifica	en	la	Cláusula	III.2	del	
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c)	Lugar	de	presentación:	Oficina	Corporativa	de	Atención	al	Ciudadano	(OCAG).

1.- Entidad: Consejería de Presidencia y Fomento.

2.- Domicilio: Plaza Santoña n.º 6.

3.- Localidad y Código Postal: Murcia-30071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 
Quince días a contar desde el siguiente a la apertura de ofertas.

9.- Apertura de plicas:

a) Entidad: Consejería de Presidencia y Fomento.

b) Domicilio: Plaza Santoña nº 6.

c) Localidad: Murcia.

d)	Fecha:	Se	publicará	la	fecha	oportunamente	en	el	perfil	del	contratante.	

e) Hora: a las 12:00 horas.

10.- Otras informaciones:

	La	codificación	de	la	Clasificación	Nacional	de	Productos	(CPA-2008),	será	la	
siguiente: 421120: Trabajos de construcción de autopistas, carreteras, calles y 
otras calzadas para vehículos o peatones, y de pistas de aeropuertos.

El CPV es 45233220-7: Trabajos de pavimentación de carreteras.

11. Gastos de anuncios: 

El contratista está obligado a satisfacer los gastos de los anuncios de 
licitación	en	los	Boletines	Oficiales	así	como	en	la	prensa	por	un	importe	máximo	
de 500 Euros.

12. Portal informático o página web donde figuren las informaciones 
relativas a la convocatoria o donde pueden obtenerse los Pliegos de 
Cláusulas Administrativas: http://www.carm.es/contratacionpublica

Murcia, 23 de junio de 2017.—El Consejero, P.D., la Secretaria General 
(Orden de 30/05/2017 (BORM nº 124 de 31/05/2017)), María Yolanda Muñoz Gómez.
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I. Comunidad Autónoma

4.	Anuncios

Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas
Agencia Tributaria de la Región de Murcia

4788 Anuncio de cobranza del impuesto sobre actividades económicas 
del ejercicio 2017.

La Jefa de Servicio de Gestión y Recaudación en Periodo Voluntario de la 
Agencia Tributaria de la Región de Murcia, en virtud de las competencias 
delegadas a esta Agencia por los Ayuntamientos de los municipios abajo 
relacionados, pone en conocimiento de los obligados al pago que:

El periodo voluntario de pago del impuesto sobre actividades económicas de 
los municipios relacionados a continuación correspondiente al ejercicio 2017, se 
iniciará	el	día	20	de	julio	y	finalizará	el	día	1	de	diciembre	de	2017:

Abanilla

Abarán

Águilas

Albudeite

Beniel

Blanca

Bullas

Calasparra

Campos del Río

Fortuna

Fuente Álamo

Jumilla

La Unión

Librilla

Los Alcázares

Mazarrón

Moratalla

Mula

Pliego

Puerto Lumbreras

San Pedro del Pinatar

Santomera

Las listas cobratorias, conteniendo las cuotas a pagar y los elementos 
tributarios determinantes de las mismas, estarán a disposición del público, 
para su comprobación, por plazo de un mes a contar desde el día en que se 
inicie el periodo voluntario de pago, pudiendo consultarse por los interesados 
en	cualquiera	de	las	oficinas	de	la	Agencia	Tributaria	de	la	Región	de	Murcia	que	
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más adelante se indican. Contra las liquidaciones practicadas podrá interponerse, 
ante el Servicio de Gestión y Recaudación en Periodo Voluntario, de la Agencia 
Tributaria de la Región de Murcia, recurso de reposición, previo al contencioso 
administrativo,	en	el	plazo	de	un	mes	a	contar	desde	la	fecha	de	finalización	del	
periodo de exposición pública de la lista cobratoria.

Los contribuyentes podrán realizar el pago de su deuda tributaria en las 
entidades de crédito que a continuación se relacionan, en los horarios de atención 
al público de dichas entidades, debiendo acudir provistos de los necesarios 
documentos cobratorios, ya que las entidades colaboradoras no pueden expedirlos:

BMN - CajaMurcia

SabadellCAM

Caixabank

Banco Santander 

BBVA

Banco Popular

Cajamar

Caja Rural Central

Bankia

Caja Rural San Agustín

Targobank

Los contribuyentes que por cualquier circunstancia no dispongan de los 
documentos de pago, podrán solicitar un duplicado, dentro del período de 
cobranza	en	las	oficinas	de	la	Agencia	Tributaria	de	la	Región	de	Murcia,	sitas	en:

Municipio Domicilio Teléfono

Abanilla Plaza Corazón de Jesús, 1 (30640) 968.68.10.87

Abarán Calle Compositor David Templado, 54 (30550) 968.77.10.55

Aguilas Calle Floridablanca, 9 (30880) 968.06.40.19

Beniel Calle Arturo Pérez Reverte, 9 (30130) 968.60.26.36

Blanca Plaza del Ayuntamiento, 2 Bajo (30540) 968.77.84.17

Bullas Edif. Pepe Marsilla 2.ª planta Calle Rosario s/n (30180) 968.65.37.17

Calasparra Avenida Primero de Mayo, 30 bajo (30420) 968.72.03.67

Cartagena Calle Campos, 4 Ed. Foro (30201) 968.32.66.08

Fuente Álamo Calle Maestros Alfareros, 2 (30320) 968.59.68.23 

Jumilla Calle Antonio Machado, 2 (30520) 968.78.36.91

La Unión Calle Matadero s/n (30360) 968.92.00.17

Librilla Calle Francisco Melendreras s/n (30892) 968.65.83.34

Lorca Calle Abad de los Arcos, 1 (30800) 968.92.30.68/69

Los Alcázares Avenida de la Libertad, 40 (30710) 968.57.50.47

Mazarrón Calle General Gómez Jordana, 3 (30870) 968.02.11.31

Molina de Segura Pasaje Santa Cecilia s/n (30500) 968.38.85.00

Moratalla Calle Constitución, 17 2.ª planta (30440) 968.70.66.77

Mula Calle Camilo José Cela, 3 bajo 1 (30170) 968.66.10.10

Murcia Paseo Teniente Flomesta, 3 (30001) 012/900 878 830

Puerto Lumbreras Plaza Maestro Fulgencio Romera, 1 Bajo (30890) 968.40.10.77

San Pedro del Pinatar Plaza Luis Molina, 1 (30740) 968.06.18.65/06.80.56

Santomera Calle Cuatro Esquinas, 58 - Casagrande (30140) 968.86.34.71

Yecla Plaza Mayor s/n (30510) 968.75.41.00

Página web http://
agenciatributaria.carm.es
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Los	obligados	al	pago	podrán	domiciliar	las	deudas	a	las	que	se	refiere	este	
anuncio en cuentas abiertas en entidades de crédito. Para ello deberán presentar 
solicitud	de	domiciliación	en	cualquiera	de	las	oficinas	de	la	Agencia	Tributaria	de	
la Región de Murcia arriba enumeradas o a través de nuestra página web.

Se advierte que, transcurrido el plazo de ingreso, las deudas serán exigidas 
por el procedimiento de apremio y se devengarán los correspondientes recargos 
del periodo ejecutivo, los intereses de demora, y en su caso, las costas que se 
produzcan.

Lo que se hace público, para general conocimiento en cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 62.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria y 24 del Real Decreto 939/2005, de 29 de julio por el que se aprueba el 
Reglamento General de Recaudación.

Murcia, a 16 de junio de 2017.—La Jefa de Servicio de Gestión y Recaudación 
en Periodo Voluntario, María Eugenia Castaño Collado.
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4.	Anuncios

Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas
Agencia Tributaria de la Región de Murcia

4789 Anuncio de cobranza del impuesto sobre actividades económicas 
del ejercicio 2017 de Molina de Segura.

La Jefa de Servicio de Gestión y Recaudación en Periodo Voluntario de la 
Agencia Tributaria de la Región de Murcia, en virtud de las competencias 
delegadas a esta Agencia por el Ayuntamiento de Molina de Segura, pone en 
conocimiento de los obligados al pago que:

El periodo voluntario de pago del Impuesto sobre Actividades Económicas del 
ejercicio 2017 del municipio de Molina de Segura, se iniciará el día 20 de julio y 
finalizará	el	día	20	de	noviembre	de	2017.	

Las listas cobratorias, conteniendo las cuotas a pagar y los elementos 
tributarios determinantes de las mismas, estarán a disposición del público, 
para su comprobación, por plazo de un mes a contar desde el día en que se 
inicie el periodo voluntario de pago, pudiendo consultarse por los interesados 
en	cualquiera	de	las	oficinas	de	la	Agencia	Tributaria	de	la	Región	de	Murcia	que	
más adelante se indican. Contra las liquidaciones practicadas podrá interponerse, 
ante el Servicio de Gestión y Recaudación en Periodo Voluntario, de la Agencia 
Tributaria de la Región de Murcia, recurso de reposición, previo al contencioso 
administrativo,	en	el	plazo	de	un	mes	a	contar	desde	la	fecha	de	finalización	del	
periodo de exposición pública de la lista cobratoria.

Los contribuyentes podrán realizar el pago de su deuda tributaria en las 
entidades de crédito que a continuación se relacionan, en los horarios de atención 
al público de dichas entidades, debiendo acudir provistos de los necesarios 
documentos cobratorios, ya que las entidades colaboradoras no pueden 
expedirlos:

BMN - CajaMurcia

SabadellCAM

Caixabank

Banco Santander 

BBVA

Banco Popular

Cajamar

Caja Rural Central

Bankia

Caja Rural San Agustín

Targobank
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Los contribuyentes que por cualquier circunstancia no dispongan de los 
documentos de pago, podrán solicitar un duplicado, dentro del período de 
cobranza	en	las	oficinas	de	la	Agencia	Tributaria	de	la	Región	de	Murcia,	sitas	en:
Municipio Domicilio Teléfono

Abanilla Plaza Corazón de Jesús, 1 (30640) 968.68.10.87

Abarán Calle Compositor David Templado, 54 (30550) 968.77.10.55

Águilas Calle Floridablanca, 9 (30880) 968.06.40.19

Beniel Calle Arturo Pérez Reverte, 9 (30130) 968.60.26.36

Blanca Plaza del Ayuntamiento, 2 Bajo (30540) 968.77.84.17

Bullas Edif. Pepe Marsilla 2.ª planta Calle Rosario s/n (30180) 968.65.37.17

Calasparra Avenida Primero de Mayo, 30 bajo (30420) 968.72.03.67

Cartagena Calle Campos, 4 Ed. Foro (30201) 968.32.66.08

Fuente Álamo Calle Maestros Alfareros, 2 (30320) 968.59.68.23 

Jumilla Calle Antonio Machado, 2 (30520) 968.78.36.91

La Unión Calle Matadero s/n (30360) 968.92.00.17

Librilla Calle Francisco Melendreras s/n (30892) 968.65.83.34

Lorca Calle Abad de los Arcos, 1 (30800) 968.92.30.68/69

Los Alcázares Avenida de la Libertad, 40 (30710) 968.57.50.47

Mazarrón Calle General Gómez Jordana, 3 (30870) 968.02.11.31

Molina de Segura Pasaje Santa Cecilia s/n (30500) 968.38.85.00

Moratalla Calle Constitución, 17 2.ª planta (30440) 968.70.66.77

Mula Calle Camilo José Cela, 3 bajo 1 (30170) 968.66.10.10

Murcia Paseo Teniente Flomesta, 3 (30001) 012/900 878 830

Puerto Lumbreras Plaza Maestro Fulgencio Romera, 1 Bajo (30890) 968.40.10.77

San Pedro del Pinatar Plaza Luis Molina, 1 (30740) 968.06.18.65/06.80.56

Santomera Calle Cuatro Esquinas, 58 - Casagrande (30140) 968.86.34.71

Yecla Plaza Mayor s/n (30510) 968.75.41.00

Página web http://agenciatributaria.
carm.es

Los	obligados	al	pago	podrán	domiciliar	las	deudas	a	las	que	se	refiere	este	
anuncio en cuentas abiertas en entidades de crédito. Para ello deberán presentar 
solicitud	de	domiciliación	en	cualquiera	de	las	oficinas	de	la	Agencia	Tributaria	de	
la Región de Murcia arriba enumeradas o a través de nuestra página web.

Se advierte que, transcurrido el plazo de ingreso, las deudas serán exigidas 
por el procedimiento de apremio y se devengarán los correspondientes recargos 
del periodo ejecutivo, los intereses de demora, y en su caso, las costas que se 
produzcan.

Lo que se hace público, para general conocimiento en cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 62.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria y 24 del Real Decreto 939/2005, de 29 de julio por el que se aprueba el 
Reglamento General de Recaudación.

Murcia, 16 de junio de 2017.—La Jefa de Servicio de Gestión y Recaudación 
en Periodo Voluntario, María Eugenia Castaño Collado.
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4.	Anuncios

Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas
Agencia Tributaria de la Región de Murcia

4790 Anuncio de cobranza del impuesto sobre bienes inmuebles de 
naturaleza urbana, rústica y de características especiales del 
ejercicio 2017.

La Jefa de Servicio de Gestión y Recaudación en Periodo Voluntario de la 
Agencia Tributaria de la Región de Murcia, en virtud de las competencias 
delegadas a esta Agencia por los Ayuntamientos de los municipios abajo 
relacionados, pone en conocimiento de los obligados al pago que:

El periodo voluntario de pago del impuesto sobre bienes inmuebles de 
naturaleza urbana, rústica y de características especiales de los municipios 
relacionados a continuación correspondiente al ejercicio 2017, se iniciará el día 
20	de	julio	y	finalizará	el	día	1	de	diciembre	de	2017:

Abanilla

Abarán

Albudeite

Beniel

Blanca

Bullas

Calasparra

Campos del Río

Fortuna

Fuente Álamo

Jumilla

La Unión

Librilla

Moratalla

Mula

Pliego

Puerto Lumbreras

Santomera

Las listas cobratorias, conteniendo las cuotas a pagar y los elementos 
tributarios determinantes de las mismas, estarán a disposición del público, 
para su comprobación, por plazo de un mes a contar desde el día en que se 
inicie el periodo voluntario de pago, pudiendo consultarse por los interesados 
en	cualquiera	de	las	oficinas	de	la	Agencia	Tributaria	de	la	Región	de	Murcia	que	
más adelante se indican. Contra las liquidaciones practicadas podrá interponerse, 
ante el Servicio de Gestión y Recaudación en Periodo Voluntario, de la Agencia 
Tributaria de la Región de Murcia, recurso de reposición, previo al contencioso 
administrativo,	en	el	plazo	de	un	mes	a	contar	desde	la	fecha	de	finalización	del	
periodo de exposición pública de la lista cobratoria.
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Los contribuyentes podrán realizar el pago de su deuda tributaria en las 
entidades de crédito que a continuación se relacionan, en los horarios de atención 
al público de dichas entidades, debiendo acudir provistos de los necesarios 
documentos cobratorios, ya que las entidades colaboradoras no pueden 
expedirlos:

BMN - CajaMurcia

SabadellCAM

Caixabank

Banco Santander 

BBVA

Banco Popular

Cajamar

Caja Rural Central

Bankia

Caja Rural San Agustín

Targobank

Los contribuyentes que por cualquier circunstancia no dispongan de los 
documentos de pago, podrán solicitar un duplicado, dentro del período de 
cobranza	en	las	oficinas	de	la	Agencia	Tributaria	de	la	Región	de	Murcia,	sitas	en:

Municipio Domicilio Teléfono

Abanilla Plaza Corazón de Jesús, 1 (30640) 968.68.10.87

Abarán Calle Compositor David Templado, 54 (30550) 968.77.10.55

Aguilas Calle Floridablanca, 9 (30880) 968.06.40.19

Beniel Calle Arturo Pérez Reverte, 9 (30130) 968.60.26.36

Blanca Plaza del Ayuntamiento, 2 Bajo (30540) 968.77.84.17

Bullas Edif. Pepe Marsilla 2.ª planta Calle Rosario s/n (30180) 968.65.37.17

Calasparra Avenida Primero de Mayo, 30 bajo (30420) 968.72.03.67

Cartagena Calle Campos, 4 Ed. Foro (30201) 968.32.66.08

Fuente Álamo Calle Maestros Alfareros, 2 (30320) 968.59.68.23 

Jumilla Calle Antonio Machado, 2 (30520) 968.78.36.91

La Unión Calle Matadero s/n (30360) 968.92.00.17

Librilla Calle Francisco Melendreras s/n (30892) 968.65.83.34

Lorca Calle Abad de los Arcos, 1 (30800) 968.92.30.68/69

Los Alcázares Avenida de la Libertad, 40 (30710) 968.57.50.47

Mazarrón Calle General Gómez Jordana, 3 (30870) 968.02.11.31

Molina de Segura Pasaje Santa Cecilia s/n (30500) 968.38.85.00

Moratalla Calle Constitución, 17 2.ª planta (30440) 968.70.66.77

Mula Calle Camilo José Cela, 3 bajo 1 (30170) 968.66.10.10

Murcia Paseo Teniente Flomesta, 3 (30001) 012/900 878 830

Puerto Lumbreras Plaza Maestro Fulgencio Romera, 1 Bajo (30890) 968.40.10.77

San Pedro del Pinatar Plaza Luis Molina, 1 (30740) 968.06.18.65/06.80.56

Santomera Calle Cuatro Esquinas, 58 - Casagrande (30140) 968.86.34.71

Yecla Plaza Mayor s/n (30510) 968.75.41.00

Página web http://agenciatributaria.
carm.es

Los	obligados	al	pago	podrán	domiciliar	las	deudas	a	las	que	se	refiere	este	
anuncio en cuentas abiertas en entidades de crédito. Para ello deberán presentar 
solicitud	de	domiciliación	en	cualquiera	de	las	oficinas	de	la	Agencia	Tributaria	de	
la Región de Murcia arriba enumeradas o a través de nuestra página web.
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Se advierte que, transcurrido el plazo de ingreso, las deudas serán exigidas por el 
procedimiento de apremio y se devengarán los correspondientes recargos del periodo 
ejecutivo, los intereses de demora, y en su caso, las costas que se produzcan.

Lo que se hace público, para general conocimiento en cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 62.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria y 24 del Real Decreto 939/2005, de 29 de julio por el que se aprueba el 
Reglamento General de Recaudación.

Murcia, a 16 de junio de 2017.—La Jefa de Servicio de Gestión y Recaudación 
en Periodo Voluntario, María Eugenia Castaño Collado.

NPE: A-010717-4790



Página 20348Número 150 Sábado, 1 de julio de 2017

III. Administración de Justicia

Instrucción número Tres de Cartagena

4791 Juicio inmediato sobre juicios leves 20/2017.

Delito/falta: Hurto (conductas varias)

Don Ramón Alonso-Luzzy Campoy, Secretario del Juzgado de Instrucción 
número Tres de Cartagena.

Doy fe y testimonio:

Que en el juicio de delito leve inmediato número 20/2017 se ha dictado la 
presente, que en su encabezamiento y parte dispositiva dice:

“Sentencia”

En la ciudad de Cartagena a 8 de mayo de 2017.

Vistos por mí doña María del Mar Gómez Hernández, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Instrucción número Tres de Cartagena los presentes autos de juicio de 
procedimiento en enjuiciamiento de delito leve inmediato 20/2017, siendo partes 
como denunciante Ginés Raja Vera, en representación del establecimiento LIDL, 
siendo denunciada Lucía Mínguez Martínez, no comparecida, atendiendo a los 
siguientes:

Fallo

En nombre de Su Majestad el Rey y por la autoridad que me confiere la 
Constitución de la Nación Española.

He decidido.

Que debo condenar y condeno a Lucía Mínguez Martínez como autora 
criminalmente responsable de un delito leve de hurto del artículo 234.2 del CP 
a la pena de multa de 150 euros (30 días con una cuota diaria de 5 euros), 
cantidad	que	deberán	abonar	en	el	plazo	de	cinco	días	a	partir	de	la	firmeza	de	la	
presente resolución; en caso de impago voluntario o por vía de apremio quedará 
sujeto a responsabilidad personal subsidiaria de un día de privación por cada dos 
cuotas no satisfechas, que cumplirá mediante localización permanente.

Que debo condenar y condeno a Lucía Mínguez Martínez como autora 
criminalmente responsable de un delito leve de hurto del artículo 171 del CP a la 
pena de multa de 150 euros (30 días con una cuota diaria de 5 euros), cantidad 
que	deberán	abonar	en	el	plazo	de	cinco	días	a	partir	de	la	firmeza	de	la	presente	
resolución; en caso de impago voluntario o por vía de apremio quedará sujeto a 
responsabilidad personal subsidiaria de un día de privación por cada dos cuotas 
no satisfechas, que cumplirá mediante localización permanente.

Se prohibe a Lucía Mínguez Martínez, acercarse o aproximarse a menos de 
200 metros de la persona de Ginés Raja Vera, a su lugar de trabajo sito en el 
establecimiento LIDL de la Avenida de América, o a su domicilio, por tiempo de 
seis meses.

Notifíquese	la	sentencia	a	las	partes	y	una	vez	firme	líbrese	de	oficio	a	la	
Policía Nacional, Guardia Civil y Policía Local para su conocimiento.

Así	por	esta	mi	sentencia	lo	pronuncio,	mando	y	firmo.”
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Y	para	que	conste	y	sirva	de	notificación	de	sentencia	a	Lucía	Mínguez	Martínez,	
actualmente	en	paradero	desconocido,	y	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Región de Murcia, expido el presente en Cartagena, 8 de junio de 2017.— El Letrado 
de la Administración de Justicia.
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De lo Contencioso-Administrativo número Uno de Cartagena

4792 Procedimiento abreviado 130/2016.

N.I.G.:30016 45 3 2016 0000141

Procedimiento: Procedimiento abreviado 130/2016

Sobre: Administración del Estado

D.: Maximiliano Ezequiel Salinas 

Abogado: Rafael Ros Cerezo

Procurador: Doña Paula Bernabé Nieto

Contra: Delegación del Gobierno de la Región de Murcia

En este Órgano judicial se tramita, procedimiento abreviado 130/2016 
seguido a instancia de don Maximiliano Ezequiel Salinas contra la Delegación del 
Gobierno de la Región de Murcia sobre extranjería en los que por resolución de 
esta	misma	fecha	se	ha	acordado	la	publicación	en	ese	Boletín	Oficial,	a	fin	de	
que	sirva	de	notificación	al	demandante	en	paradero	desconocido	don	Maximiliano	
Ezequiel Salinas del auto del tenor literal siguiente.

Auto

En Cartagena, 2 de junio de 2017.

Antecedentes de hecho

Primero.- Mediante diligencia de ordenación de 23/05/2016 se requirió a 
la representación procesal del demandante Maximiliano Ezequiel Salinas, para 
que en el plazo de diez días subsanara el defecto consistente en ratificar su 
voluntad de recurrir y la demanda interpuesta en su nombre por los profesionales 
designados	por	el	turno	de	oficio.

Segundo.- Antes de transcurrir el plazo de subsanación, con fecha 10/06/2016, 
se presentó escrito por la representación del demandante comunicando que según 
su información el demandante tenía su domicilio en Marbella.

Tercero.- Por diligencia de ordenación de fecha 01/07/2016 se acuerda 
remitir exhorto a Marbella para que el demandado proceda a subsanar los 
defectos advertidos, informando el Juzgado de Primera Instancia número Dos 
de dicha ciudad que el demandante tiene su domicilio en Estepona donde han 
remitido el exhorto.

Cuarto.- Devuelto el exhorto por Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número Tres de Estepona por no ser el domicilio del demandante el facilitado, 
por diligencia de ordenación de que en el plazo de tres días, el demandante, 
subsanase el defecto o instara lo que a su derecho conviniera a la vista del 
resultado negativo de la diligencia, sin que nada manifestara ésta.

Quinto.- Transcurrido en exceso el plazo concedido sin haberse manifestado 
nada,	por	diligencia	de	dieciocho	de	abril	notificada	a	la	parte	el	ocho	de	mayo,	se	
acordó traer los autos a la vista para resolver.
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Fundamentos de derecho

Primero.- Conforme a lo dispuesto en el art. 45.3 en relación con el art. 78.3 
de la LJCA, si con el escrito de interposición no se acompañan los documentos 
expresados en el apartado anterior o los presentes son incompletos y, en general, 
siempre que el Letrado de la Administración de Justicia estime que no concurren 
los requisitos exigidos por esta ley para la validez de la comparecencia, requerirá 
inmediatamente la subsanación de los mismos, señalando un plazo de diez 
días para que el recurrente pueda llevarla a efecto y, si no los hiciere, el Juez o 
Tribunal se pronunciará sobre el archivo de las actuaciones.

En el presente caso, procede el archivo de las presentes actuaciones, al no 
haber subsanado la parte recurrente, en el plazo concedido, el defecto advertido 
en su escrito de fecha 23/05/2016.

En este sentido, establece el artículo 128.1 que los plazos son improrrogables 
y que se tendrá por caducado el derecho y por perdido el trámite que hubiera 
dejado de utilizarse.

Parte dispositiva

Acuerdo:

- El archivo de las presentes actuaciones, sin más trámites.

- Publicar la presente resolución en el BORM, dado el paradero desconocido 
del	recurrente	don	Maximiliano	Ezequiel	Salinas,	para	que	sirva	de	notificación	en	
forma de la presente resolución.

-	Unir	certificación	literal	al	recurso	y	el	original	al	libro	registro	correspondiente.

Modo de impugnación:

Recurso de apelación en un solo efecto en el plazo de quince días, a contar 
desde	el	siguiente	al	de	su	notificación	ante	este	Órgano	judicial.	(art.	80.1	c)	de	
la LJCA).

Conforme a lo dispuesto en la disposición adicional decimoquinta de la LOPJ, para 
la interposición del recurso de apelación deberá constituirse un depósito de 50 euros en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Órgano judicial, abierta en la entidad 
Banco de Santander. Para transferencias on-line IBAN ES5500493569920005001274, 
número de cuenta 1036 000000 (PO-93, PA-94) 0000 (n.º procedimiento) 00 (año 
procedimiento). Para ingresos directos solo el número de cuenta.

Añade el apartado 8 de la D.A. 15.ª que en todos los supuestos de estimación 
total o parcial del recurso, el fallo dispondrá la devolución de la totalidad del 
depósito,	una	vez	firme	la	resolución.

Lo	acuerda	y	firma	el	Ilmo.	señor	don	Andrés	Montalbán	Losada	Juez	del	
Juzgado Contencioso-Administrativo número Uno de Cartagena. Doy fe.

Cartagena, a 2 de junio de 2017.—El/la Letrado/a de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento de Murcia
Primera Instancia número Tres de Murcia

4793 Guarda y custodia 789/2016.

N.I.G.: 30030 42 1 2016 0010187

F02 faml. guard., custdo ali. hij. manor no matri no c 789/2016

Demandante: Don José Manuel Díaz Lacárcel

Procurador: Señora María Sonsoles Barroso Hoya

Demandado: Doña Sanaa urrhate

Cédula	de	notificación

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución del tenor literal siguiente:

Sentencia número 500/2017

Juez que lo dicta: Doña Nuria de las Heras Revilla

Lugar: Murcia

Fecha: 05/06/2017

Sentencia

En Murcia, a 5 de junio de 2017

Vistos por la Ilma. señora doña Nuria de las Heras Revilla, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número Tres de Murcia y su Partido Judicial, los 
presentes autos de guarda y custodia y pensión de alimentos seguidos con en este 
Juzgado con el número 789/2016, a instancia de don José Manuel Díaz Lacárcel, 
representando por la Procuradora Sr.ª Barroso Hoya y asistido pr el Letrado Sr. 
Jiménez Gómez, siendo demandada doña Sanaa Ourrhate, quien se halla en 
situación de rebeldía procesal y no compareció al acto del juicio pese a estar citada 
en legal forma, habiendo sido parte el Ministerio Fiscal, en defensa de los derechos 
que le son propios, procede a dictar sentencia, en atención a los siguientes:

Fallo

Que debo estimar y estimo la demanda presentada por la Procuradora Sr.ª Barroso Hoya, 
en nombre y representación de don José Manuel Díaz Lacárcel sobre guarda y 
custodia, alimentos y pensión de alimentos, seguida contra doña Sanaa Ourrhate 
y, en consecuencia acuerdo:

1.º) La patria potestad y la guarda y custodia de los hijos menores será 
ejercida exclusivamente por el padre, suspendiéndose el ejercicio de la patria 
potestad doña Sanaa Ourrhate.

2.º) Se atribuye el uso de la vivienda que venia siendo familiar y ajuar 
doméstico a los menores y al progenitor bajo cuya custodia están aquellos.

3.º) Sin régimen de visitas para con la progenitora no custodia, sin perjuicio 
de poder restablecerse las mismas al igual que el ejercicio de la patria potestad 
en su caso, previa petición por parte de la progenitora no custodia y, siempre 
y cuando cese la causa que motivó la adopción de las presentes medidas y, 
sobrevengan nuevas circunstancias que aconsejen y acrediten el establecimiento 
de un régimen de visitas en su caso.
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4.º) La progenitora no custodia deberá abonar en concepto de alimentos a 
favor de sus hijos menores, la cantidad de ciento veinte euros mensuales por 
hijo, esto es, la cantidad mensual de doscientos cuarenta euros mensuales (240 
euro/mes), dentro de los cinco primeros días de cada mes en la cuenta que a 
tal efecto designe el padre, debiendo actualizarse dicha pensión anualmente 
conforme	a	la	variación	que	experimente	el	Índice	de	Precios	al	Consumo	que	fije	
el Instituto Nacional de Estadística u Organismo que lo sustituya en funciones. 
Más la mitad de los gastos extraordinarios.

Se previene al obligado que incumplir tal pago puede acarrear responsabilidades 
penales.

No se hace imposición de costas a ninguna de las partes.

Modo de impugnación: recurso de apelación, que se interpondrá ante el 
Tribunal que haya dictado la resolución que se impugne dentro del plazo de veinte 
días	contados	desde	el	día	siguiente	de	la	notificación	de	aquélla.

Dicho recurso carecerá de efectos suspensivos, sin que en ningún caso 
proceda actuar en sentido contrario a lo resuelto (artículo 456.2 L.E.C.).

Conforme a la D.A. decimoquinta de la L.O.P.J., para la admisión del recurso 
se deberá acreditar haber constituido, en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de	este	órgano,	un	depósito	de	50	euros,	salvo	que	el	recurrente	sea:	beneficiario	
de justicia gratuita, el Ministerio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, Entidad 
Local u Organismo Autónomo dependiente.

El depósito deberá constituirlo ingresando la citada cantidad en el Santander 
en	la	cuenta	de	este	expediente	3086	indicando,	en	el	campo	“concepto”	la	
indicación	“recurso”seguida	del	código	“02	Civil-Apelación”.	Si	el	ingreso	se	hace	
mediante transferencia  bancaria deberá incluir, tras la cuenta referida, separados 
por	un	espacio	la	indicación	“recurso”	seguida	del	código	“02	Civil-Apelación”.

En el caso de que deba realizar otros pagos en la misma cuenta, deberá 
verificar	un	ingreso	por	cada	concepto,	incluso	si	obedecen	a	otros	recursos	de	la	
misma o distinta clase indicando, en este caso, en el campo observaciones la de 
la resolución recurrida con el formato dd/mm/aaaa.

Así	por	esta	mi	sentencia	lo	pronuncio,	mando	y	firmo.

El/La Magistrado-Juez.

Y como consecuencia del ignorado paradero de Sanaa Ourrhte, con pasaporte 
EZ801569,	se	extiende	la	presente	para	que	sirva	de	cédula	de	notificación.

Murcia, 13 de junio de 2017.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Tres de Alicante

4794 Autos 696/2013.

Don Pedro Fernando González de Pereda, Letrado de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Tres de Alicante,

Hago saber: Que en el procedimiento número 696/2013 seguido ante este Juzgado 
en reclamación de cantidad a instancia de José Íñiguez Nicolás contra San Rafael 
Distribuciones y Selecciones S.L., se ha dictado sentencia con fecha 30/05/2016, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

Fallo: Debo estimar y estimo íntegramente la demanda presentada por 
don	José	Íñiguez	Nicolás,	con	DNI	n.º	74.005.233-L	y	afiliación	a	la	Seguridad	
Social n.º 031036061392, contra la empresa San Rafael Distribuciones y 
Selecciones S.L., con CIF B- 73676959, y el Fondo de Garantía Salarial, y, en 
consecuencia, debo condenar y condeno a la empresa San Rafael Distribuciones y 
Selecciones S.L., a abonar a don José Íñiguez Nicolás la cantidad de 979,09 euros 
brutos en concepto de vacaciones y salarios devengados no abonados desde 
el 25 de febrero de 2013 hasta el 22 de marzo de 2013, importe total que se 
verá incrementado en un interés anual del 10% desde el momento en el que las 
cantidades debieron de ser abonadas. El Fogasa deberá de responder del pago de 
las cantidades salariales reclamadas en los términos previstos en el art. 33 ET.

Notifíquese la presente resolución a las partes, y háganseles saber que 
contra la misma no cabe recurso alguno.

Así por esta mi sentencia de la que se unirá testimonio a los autos originales 
para	su	cumplimiento,	lo	pronuncio,	mando	y	firmo.

Publicación.- Leída y publicada ha sido la anterior Sentencia, en el día de hoy 
por el Ilmo. Sr. Magistrado que la suscribe. Doy fe.

Y	para	que	sirva	de	notificación	a	la	demandada	San	Rafael	Distribuciones	y	
Selecciones S.L., cuyo domicilio actual se desconoce y el último conocido lo fue en 
la Calle Viñas 7, 2º - D, El Palmar (Murcia), se expide el presente, advirtiéndose 
que las siguientes comunicaciones con dicha parte, se harán en estrados, salvo 
las que deben revestir forma de auto, sentencia o se trate de emplazamiento.

Alicante, 8 de junio de 2017.—El Letrado de la Administración de Justicia.
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IV. Administración Local

Lorca

4795 Extracto de las bases reguladoras, aprobadas en Junta de 
Gobierno local de 23 de junio de 2017, que tienen como finalidad 
definir las condiciones y el procedimiento a seguir para la 
concesión de subvenciones destinadas a proporcionar a las 
asociaciones y clubes de pensionistas una ayuda económica para 
sufragar los gastos de mantenimiento de los locales sociales y a 
la ejecución de actividades de convivencia, culturales y de ocio 
organizadas por las mismas.

BDNS (Identif.): 353033

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de las bases 
reguladoras de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones (http://www.pap.minhafp.gob.es/bdnstrans/es/index):

1.- Finalidad.

La	presente	convocatoria	de	subvenciones	tiene	como	finalidad	definir	las	
condiciones y el procedimiento a seguir para la concesión de subvenciones 
destinadas a proporcionar a las asociaciones y clubes de mayores  y pensionistas 
una ayuda económica para sufragar los gastos de mantenimiento de los locales 
sociales y a la ejecución de actividades de convivencia, culturales y de ocio 
organizadas por las mismas, todo ello referido al período comprendido entre el 1 
de enero de 2017 al 28 de febrero de 2018.

Las	actividades	o	finalidades	que	podrán	ser	objeto	de	la	subvención	deberán	
estar relacionadas con los siguientes campos:

Limpieza del local y adquisición de material fungible indispensable para la 
limpieza e higiene de los mismos y prensa diaria.

Viajes,	actividades	de	convivencia	y	participación	en	las	fiestas	populares.

Muestras y exposiciones.

2.- Beneficiarios

Podrán acogerse a esta convocatoria las asociaciones de mayores y clubes de 
pensionistas del municipio de Lorca que lo soliciten, de acuerdo con el contenido 
de la presente convocatoria.

No podrán acogerse a esta convocatoria las asociaciones de mayores y 
clubes	de	pensionistas	que	no	haya	justificando,	en	tiempo	y	forma,	la	percepción	
subvenciones obtenidas de esta Administración Local en años anteriores.

3.- Financiación de la convocatoria.

Se destina a la concesión de estas ayudas un importe máximo total de 
14.500 € con cargo al vigente Presupuesto Municipal, partida 30.2315.489.

4.- Cuantías de las ayudas

Se	establece	una	subvención	para	la	realización	de	las	actividades	o	finalidades	
enunciadas en el apartado 1, que no podrá exceder de 500 euros para cada 
asociación o club, ni del importe presupuestado para el desarrollo de la actividad.
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5.- Solicitudes, lugar y plazo de presentación.

Quienes deseen tomar parte en esta convocatoria de ayudas deberán 
solicitarlo mediante instancia normalizada, según anexo incluido en las 
presentes bases, y que les será facilitada en la Concejalía de Bienestar Social del 
Ayuntamiento de Lorca, pudiendo igualmente acceder a la misma a través de la 
página web municipal www.lorca.es.

El plazo de presentación de solicitudes será de diez días naturales contados a 
partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la presente convocatoria 
en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

6.- Otros datos:

El texto completo de la convocatoria, los modelos normalizados de solicitud y 
la referencia a los correspondientes servicios de información están disponibles en:

Concejalía de Bienestar Social del Ayuntamiento de Lorca, sita en Alameda 
de Cervantes, n.º 30 (detrás de Juguetilandia), 30800 Lorca.

Centro Cívico Francisco Méndez, sito en calle de Huércal-Overa, s/n, 
30800-Lorca.

Página web del Ayuntamiento de Lorca, www.lorca.es.

Lorca, 27 de junio de 2017.—El Órgano competente para la instrucción, María 
del Carmen Ruiz Jódar, Concejal Delegada de Familia y Bienestar Social.
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